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Las mejoras en la Casa de Campo

r f j

/  T  TNA du las obligaciones de los -AyuiUamienco?,
I.,, m I  y , sobre todo, de los Ayuntamientos do las

#  J  grandes ciudades, es la de conservar y mejo- 
rar, si es posible, jos parques públicos, para 
recreo y esparcimiento del \ecindario. Un 

untamienio que no se preocupa de sus pai'ques deja aban- 
ionado uno de sus primordiales deberes, y merece por ello

1.1 más aa-e censura de los ciudadanos.
El Ayuntamiento de Madrid, a! proclamarse la República, 

recibió la espléndida donación de la llamada Real Casa de 
(.ampo, magnífica finca rústica por todos coifceptos.

Me pareen; obligado dar a conocer a los lectores de T jrm- 
i’os Nuevos algunos detalles de la Casa de Campo, que 
muchos no conocen y que, a mi juicio, conviene divulgar.

En los documentos existentes en el Archivo de la Casa 
de ( ampo se describe esta posesión, diciendo que «eslá 
'itiiada al oeste de esta capital, sobre Ja margen derecha del 
río ^[anxanaros; que está cercada en todos sus linderos, 
■ ■ iendo su siqxirficie de 4.097 fanega.s de ticira, de 400 esta­
dales y diez y medio pies de lado, equivalentes a 14.027.349,57 
metros cuadrados. Su figura es un polígono ¡negular de 
32 lados, compuesto de ángulos entrantes y .salientes, que 
Imda al norte con el camino de Castilla ; al este, con el 
"O Manzanares ; al sur, con oí camino do Alcorcón, y al 
i'1'.sie, con el de Pozuelo».

La fundación, dice una reseña histórica que obra en el 
indicado Archivo, use efectuó a mediados del siglo X V I, en 

reinado do Felipe II, ordenando este monarca, en el 
ano 155(1, "formar con toda urgencia un basque junto a la 
'Illa dü .Madrid, ampliando el arbolado ya existente, y para 
ello se eligió el terreno más próximo al Real Alcázar’ ’», 

' 559, pareciéndole, sin duda, de menor extensión que 
a por él deseada, desde Bruselas ordenó a .su secretario, 

Juan Vázquez, «que, puesto de acuerdo con Gaspar Vega, 
odqmnese por un precio moderado la posesión titulada Casa 
de Campo de los Vargas, situada en la otra parte del Man­
zanares y contigua al sitio que, como se dice, fué elegido 
¡«ira formar el Real Bo.sque, indicando ci deseo do que la

comiira estuviese efectuada antes de su regreso, indicación 
que demuestra el interé.s que por esta adquisición tenía el 
monarca»,

Por una real cédula, expedida por el mismo rey en 17  de 
enero de 1562, se salió que se compró la citada posesión 
Casa de Campo de los Vargas a los herederos de D. Fa- 
drique de Vargas, sin que conste el precio por el que la co­
rona hizo esta adquisición, efectuándose, desde el año 1562 
al de 1582, diversas compras de tierras y fincas próximas 
a la citada Casa de Campo de io.s Vargas, e invirtiendo en 
ellas la cantidad de 87.788 reales y 25 maravedises, adqui­
sición que aumentó eonsiderablemente la superficie de la 
posesión denominada Rea! Bosque.

Ningún aumento por compra se efectuó en la posesión 
durante los reinados siguiente.s, en los que sólo es digno 
de mención e! iiuerés que por su conservación demostró el 
rey Felipe III y el haber adquirido el príncipe de Asturias, 
I’ ernando, hijo do Felipe V , a sus expensas, 3.297 fanegas, 
medio celemín y siete estadales de tierra, colindante.s a 
otras adquiridas por su "majestad’ ’ por 75 escrituras de 
compra, empleando en ellas la cantidad de i.250.211 reales 
vellón.

Durante el reinado de Fernando VI se aumentó la pose­
sión por 29 escritura.s de compra do diversas tierras, que 
existen dentro de lo.s límites de lo que se denominaba Real 
Bosque, hoy Casa de Campo, y en las que invirtió la can­
tidad de 169,709 reales.

Posteriormente, en el reinado de Carlos 111, so adquirie­
ron, por nueve e.scrituras de compra, 64 fanegas y 1 1  cele­
mines de tierra, en la cantidad de 34.(137 reales, cuyas com­
pras se verificaron desde el año 1725 ai 1776, según escritu­
ras originales que obran en el Archivo general de la que fué 
Real Casa, otorgadas ante Pedro de! Campillo, Juan Ma­
nuel Muñoz de Reinosa y Antonio Martínez Salazar, secre­
tarios de la Junta del Real Bosque.

En resumen : los terrenos adquiridos para formar la po­
sesión denominada Casa de Campo costaron a la corona, 
sin ¡incluir el precio de la compra de la Casa de Campo de
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los Vargas, tjue, como indicado qu<;da, se ignora, Ja canti­
dad de 1.542.346 reales y tres maravedises.

Las 4.097 fanegas, o sean lo.s 14.027.349,57 metros cua­
drados de que consta esta posesión, están divididas en par­
celas de terrenos destinadas a diferentes utilizaciones : ca­
minos, calles, paseos, arroyos y  veredas, fuentes, minas, 
caceras, lagos, estanques, tierras de regadío y de secano, 
jardines, huertas y chaparrales de encina.s y jarales. Exi.s- 
liimdu, además, las edificaciones que figuran detalladas en 
i'l inventario general, efectuado en los siguientes días al de 
la cesión de la finca por el Estado al excelentísimo Ayunta­
miento (le ^^ndrid. que filé realizada |>or decreto de 20 de 
abril de 1931, publicado en

dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de esti; 
decreto. =  Madrid, 20 de abril de io.ii- =  El presídeme iU-1 Go­
bierno provisional de la Repáblica, NIceto Alcalá-Zamora y  To­
rres. — ICI ministro de Hacienda, Intiaiecio Prieto y Tuero.

Coj> el fin de completar cuanto se refiere al acto de la 
indicada cesión ciipiase la mencionada acta, que dice lo 
siguietite :

.-\CT.V para hacer constar la entrega oíicial de terrenos al 
K.scmo. .VyuiUamiento de Madrid. =  Número ciento setenta ) 
cinco. =  Kn M.nilrid, a seis de muyo de mil novecientos treinta 
V uno, =  Vo, Pedro Tobar, notario por oposición y abogado de

los Ilustres Colegios de Madrid,
la (i'diP/d de M adrid  (leí 22 
(Id mismo mes y año, nú- 
moro 112, v que copiado li- 
tcralmcnlc dice así:

¡ sy//d

No dispone actualmente la 
vill:i de .Madrid de liosi|Ucs, 
parques y  jardines lal lu pr<.- 
poreióii que exige la (h-nsitlad 
il • su población. La  inmediat.i 
inciuitiichai por el listado de 
li« Ini-iv-s que formaban el pa- 
irimcmio c|ue fué de la corona 
Livilita al tiobinrno pruvisional 
di* la República el medio d.* 
.satisfacer aquella  nece.sidatl. 
Kntre estos bienes figuran los 
terrenos de la Casa de Cam- 
P'.> y el parqia' del Cam[>o del 
M(>m, cuya cesión al .\vunta- 
miento de Madrid, para, ser 
tiesfinados a solaz y recreo de 
los haliiimitos de la capital de 
ta nación, ha sido reiterada- 
monte reclamado. Jil Gobierno

Fuenti ¿ t  la Concha {Casa de Campo).

regc.cija de que Con el ad­
venimiento de la República española haya sobre.venido la po­
sibilidad (le convertir e.n realidad aquel legítimo deseo de todos 
los madrileños. =  Exi.stva iil pre-sente, en una parcela reservada 
tie la Casa do Campo, instalaelone.s de la A.sociacit'tn General de 
Ganaderos, que se dc-stinan, entre otros fintss, a la celebración 
de Iixposici(int>s. IiUi-rcsa al pueblo de Madrid no poner obs­
táculos en la rc.alización de esto.s fines, que le reportará bene- 
llcios. Desea <*] Gobierno, al otorgar al .\yuntamienlo de Ma­
drid la indicada cesión, no mermarla con cargas de ningún gé­
nero; pero entra eii .su ]>rot>é>sito el que no se estorbe, ni mu­
cho menos se destruya, la obra ya hecha por aqucJIa .\socia- 
ción, ni el plan que lione concebido para utilizar la aludida par­
cela. Por esto csper.n c|uc '*1 .\yuntamíen!o de Madrid aceptará 
giisto.so la permanencia de la instalaoiém de que se trata. =  Por 
lodo lo expuesto, el (íubierno provisional de la República, a 
propuesta del ministro de Hacienda, decreta ; =  .-\rtícu!o i.°  Se 
ceden'al .•\yuntaniiento de Madrid, para que sean destinados a 
parques de recrbo e insiruccit'm, los terrenos do la Casa de Cam­
po y del Campo del Moro, sitos en esta capital. Kl ;\yuntamien- 
to no podrá dedicarlos a uso distinto de los ya expic.sado.s, que­
dando facultado para ctnisiruir la.s edificaciones y realizar ias 
liar.sformacione.s y iiu-joras que exija el cumplimiento de la fina­
lidad ten la cual .so liace la cesión. =  .\cerca de los proyectos de 
consiruccioniís, transfornuictones o mejor.as a que se refa-re el 
l-árr.afo anterior, deb-rá "1 .\vunlamic'iito |)oner,se de acuerdo con 
irl miuiisterio di- Hacienda. =  I.a cesión .se enii-nderá de modo que, 
siendo del Ayuntamiento el dominio tK- los terrenos de que si­
tíala, queda tal dominio condicionado y limitado por la absoluta 
prohibición de- cerci-nar l.is ánvis actuales de aquellos inmue- 
blt--., = ,\rt. 2." (Juedaréi re>erv:nia para la .Asoci.ación General 
de tianaüeros la parc-Ia de la Casa de Cam|X) que aciunlmonte 
(icupa: y el ministerio de Hacienda y el Ayuntamiento de Ma­
drid i-studiarán de comxin acuerdo lo procedente para que. la 
eniidud rcf(-rida pueda seguir cumpliendo los finc.s a que obu- 
d-.'ce aquella ocupacu>n. =  .\ri, j , "  Kl minisierio tic- Hacienda

doctor en DorecJio, Ciencla.s so­
ciales y  Filosofía y Letras, con 
vecindad y re.sídencia en est:t 
capital. Puerta del Sol, núme­
ro tr(jce, |)or (Jesióa de turno 
que me h¡( hecho mi señor pa­
dre y  compañero I). Francis­
co 'l'obar y \'itón, a quien ha­
bía correspondido, hago cons­
tar : =  PRIM ERO  =  Que por 
virtud de la aludida cc.sión de 
turno me corresponde presen­
ciar y dar fe del acto de en­
trega oficial por la represen­
tación dei Ksindo al excolcnú- 
simo .Ayuntamiento de Madri.l 
de lo.s tórrenos de la Casa d'- 
Cam]jo y parcjue del Camp-- 
del Moro, comprendidos den­
tro de las tapias de estas po­
sesiones, y que .fueron parí 
di-1 patrimonio que fué de h 
corona, y cuya cesión al ci­
tado .Ayuntamiento fué decrc- 
lada por e! Gobierno provisín- 

nal de la República, a propuesta del excelen 1 ísímo señor mi­
nistro de Hacienda, en veinte de abril último, habiéndose pi¡- 
blicado el corr'espondiento d<?crelü en la ((Gaceta de. Madrid., 
del día veintidós inmediato siguieiue. =  .SFGUNDO =  Que, h.t- 
hiéndose señalado para ci citado acto el día de hoy y por 
hora las doce, me iie constituido con la antelación opnrtune 
en la plazoleta que da frente a la fachada principal de la Casa 
.\dminislraci('in de la Casa de Campo, y siendo la hora señalada, 
el excelentísimo .señor ministro de FTacienda, D. Indalecio Prie­
to y  Tuero, en representación del Estado, ha manifestado que. 
sin perjuicio de (jue en su día «e otorgue la escritura procedenn .̂ 
hacía entrega oficial al excelentísimo .Ayuntamiento de Madrid, 
representado por el presidente del mismo, el excelentísimo señor 
alcalde, D. Pedro Rico y  López, de los terrenos de la Casa d'' 
Campo y de los del parque del Campo de) Moro, comprendidos 
dentro de las tapias de dichas po.sbsiones, de acuerdo y con las 
condiciones que -se consignaron en el referido decreto de cesión 
de veinte de abril úlümo, que será a tiempo reproducido en sa 
totalidad, haciendo constar que, como aclaración de lo pr.'ci-|i- 
m.ndo en el párrafo tercero del artículo primero de! mi-smu d(-- 
creto, el AyuiUamienlo do Madrid deberá ponerse de acuerdo 
con el ministerio de Hacienda para todas las modificaciones qa- 
quiera icalizar en los bienes cedidos, acuerdo que será neccsarin 
también para las variaciones que; pudieran proyectarse con r--- 
lación a las corlas o podas extraordinarias de arbolado y a I'; 
(struciura de paseos y jardine.s, p¡5r ser nc[uéllos una de las pi­
cas muestras que quedan de la jardinería clásica española qu' 
conviene conservar, y por la necesidad consiguiente de proceder 
con la mayor cautela en las alteraciones que hayan de realizar­
se. .Asimismo se hace constar que dentro de las tapias de la 
posesión llamada Casa de Campo existe enclavada una finca 
particular denominada Pozos de la Nieve, que se encuentra amo­
jonada, y que, no perteneciendo al que fué patiámonio de la co­
rona, no está comprendida en la cesión que por esta acia se for­
m aliza.=T K R C ER O =El excelentísimo señor alcalde presidente 
del .\yuniainiento de Madrid, ¿n representación del mismo, ha

r
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manifestado que recibe tambirii oficialmcnu' los expresados te­
rrenos y parque para destinarlos a parques de recreo e instruc- 
LÍón, con todas las condiciones que liguran en el referido de­
creto de cesión y las que como aclaración se han consignado 
en esta acta, al cumplimiemo de todas las cuales obliga al Ayun- 
liiinienio por él represeniadu. =  I)e todo lo cual, yo, ol notario, 
levanto la presente acta, extendida en osle pliego y en el que le 
antecede de la misma clase y serie, número anterior, que leo 
integramente a los excelentísimos señores ministro de Hacienda 
y alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a quienes 
conozco, después de advertidos dol derecho qute tienen de leerla 
por sí, ii que renuncian, fjrmíindola, por encontrarla conformo, 
conmigo, que a mt'is la signo y  rubrico y doy fe de todo su 
crmcnido.

Por lus detalles atUerioifs y por ul decreto de cesión del 
(iobiemo provisional de la Reptáblica, asi como por d  actit 
lie entrega de la Casa de Campo por el Estado al Ayunta­
miento, se puede aprudar el hermoso parque que el pueblo ' 
de Madrid iba ;t recibir ; pero también la pesada carga eco- 
nómiett que echabíi sobre su presupuesto.

Después de cerca de un año de esttidios y tanteos resi>ec- 
lo al uso a que se iba a destinar la Casa de Campo ytt en 
manos del Ayuntamiento de Madrid, éste acordó, en'vislít 
de que la finca abierta al público requería una atención 
constante, que todos los .servidos de la Casa de Campo pa- 
••uran a depender de la Dlrecdóii de \'ías y Obras, en la 
que, entre otras, está la Jefatura de Parques y Jardines, y 
como tal parque pasaba a depender de la mencionadit Di­
rección.

Además, d  .\yiintaniiento acordó que una Ponencia de 
tres concejales pertenecientes a la Comisión de Fomento es­
tudiara todo cuanto con la Casa de Campo se refiriese.

Los concejales que se nombraron para esta Ponencia fue­
ron el señor Madariaga, d  Sr, García Moro y yo, represen­
tando a los tres grandes núcleos políticos del .Ayuntamhm- 
lo ; monárquicos, republicanos y sociali.stas.

Yo, adctn.ás de pertenecer a esta Ponencia, tenía otra 
intervención de más responsabilidad, por ser delegado de la

.Alcaldía en lo.s servidos de Vías y Obras ; por todo dio, y 
de acuerdo con el pen.samiento que expuse ante mis cum- 
[tóñeros, los concejales socialistas, comencé a dedicar aten­
ción a la Casa de Campo.

De acuerdo con lo que creo que es un tlobcr de todo con­
cejal socialista, yo estimé que la Casa de Campo, que era 
una finca dedicada a la caza y  sin entrada de público nu- 
merost>, debía prepararse adecuadamente para reciliir a  las 
muchedumbres que diariamente, pero sobre todo los tlomin- 
gos, acudían a ella.

Por esto estimé que había que poner en servicio las puca.s 
fuentes que existían, saneando los manantiales y conduccio­
nes, y había que instalar nuu lias más. Así se ha hecho, y 
ahora, en vez de cinco, hay más de veinte fuentes, y se si­
guen instalando más, para lo cual se han tendido más de 
cuatro kilómetros tic tubería y se ha puesto cada treinta me- 
iros una boca de riego, lo que permite en días de gran aglo­
meración, como el Primero de Mayo, instalar más <le cien 
lúentes portátiles.

No había refugios para el público en casos de lurineiua, y 
se han hecho ya más de quince, en cada uno <le los cuales 
pueden guarecerse de loo a JSo personas.

El público no disponía de bancos, y se han puesto más de 
irescicntos.

Eran insuficientes las puertas, y se han abierto dos más: 
una la llamada "del .Madroño» y otra t¡de las Moreras», y 
se ha ampliado la puerta principal, llamada «tii' la Kepúbli- 
e;¡», haciendo en vez de una entrada que había dos más, y 
hermoseando por medio de una rotonda luda esta entratia, 
e igualmente se está haeiendo con la puerta «dié .Angel».

Las estufas de los jardines se han arreglado y ampliado, 
dolando a csto.s jardines de agua a presión,

Con las canoas y lanchas que fueron del Pairimoiiio se 
ha hecho un [K'queño musco.

•Se ha hecho |>royecto para nneglar las casas de los guar- 
tlas, que están en estado deplorable, y sus servicios higié­
nicos.

Si' ha alimentado y mejorado la guardería, y en virtud
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Proyecto de piscinas, bar, restaurante, biblioteca, gimnasio y cancha para deportes en la Casa de Campo.

de la ekperifiu-ia se ha proyectado y el Ayuntamiento ha 
aprobado la creacidn del cuerpo de Policía urbana y rural, 
para vigilar todos los parques municipales de Madrid (Casa 
de Campo, Parque del Oeste, Retiro, Arganzuela, etc.).

Se ha dado salida a las aguas estancadas, que formaban 
multitud de charcas pestilentes y peligrosas, y  todavía se 
.ítán rellenando de tierra las dos más grandes.

Se han rehecho las alcantarillas hundidas y se han lim­
piado las que estaban cegadas.

Se está rehaciendo el llamado lago Tenqucro,
Se ha saneado el lago o estanque Grande, y  se han hecho 

importantísimas obras para ampliarlo en ea.si una mitad 
más de la superficie que tenía, pudiéndose celebrar hoy en 
él todos los deportes aeuáticbs que se conocen.

.Se han afirmado y (tavimeiuadu con riego asfáltico varios 
caminos, habiéiido.-e gastado en estas obras y en las dei 
1 stanque alredidor de sei.s millones de pesetas.

Se ha comenzado la limpia y poda del arbolado, atajando 
a>í las enferntedades que los estaban secando, y como 
prueba de ello diré que solamente en un espacio de unos 
doscientos metros había más de cincuenta álamos .secos des­
de hacía unos seis años, y en un solo ¡jinar ,se quemaron 
el pasado año tjíi.ooo Ixilsones de oruga.

Además se han plantado más de 2.500 árboles nuevos, y 
ídtora se acaba de terminar ptra plantaeián de 350 euea- 
liptüs.

Se ha respetado la eslruetura de ios paseos y caminos y

A L M A C E N E S
/■ 'ERK ETERIA  >

D E  A C E R O S  Y  M E T A L E S
U E R R A M IE N T A E

//orla/e:a,j<j, v Pérez (.laidos, 9

■ .ÉEOXO 10-,So M A D R ID
ü T T j - m r f r m t x t x ' i ' i v v ' í - i i ' i t i t i t r

se ha procurado en todo mumeiiLu que la finca no pierda 
su carácter. En una palabra: se ha conservado y mejorado 
la finca en una proporción muy considerable, siendo ya ho) 
im parque verdaderamente maravilloso, en el que el Pri­
mero de Mayo de 1933 entraron a pasar el día más de tres­
cientas mil personas, y para atenderlas su dispusieron 75 
fuentes portátiles y ocho máquinas regadoras con tres gri­
fos para beber, ocho ambulancias sanitarias, cuatro camio­
netas para la recogida de niños extraviados, que ascendie­
ron a 80; un servicio especial de vigilancia y un equipo de 
bomberos, con aparatos para ¡a respiración artificia! para 
auxiliar a los que cayeran de las barcas a! agua en el es­
tanque. ,\dcmns se organizaron otros múltiples detalles que 
dieron todos por resultado que el pueblo de Madrid se sin­
tiera asistido por las autoridades municipales.

t'oii las orii'iitaciones explicadas en las anteriores lineas 
hemos creído cumplir con nuestro deber de concejal socia­
lista, y creemos haber |>restado un buen servicio a la clase 
trabajadora, al pueblo madrileño y a su Ayuntamiento.

I.os parques públicos no pueden ser solamente decorati­
vos: llenen que .servir para o.xigenar la ciudad y purificar 
su ¡itmóslera; tienen que cumplir además de esta función 
social la de servir para solaz y recreo de los ciudadanos que 
trabajan, y por esto es por lo que a una míninia parle di’ 
los que a mí me han criticado les molestan las mejoras de 
la Casa de Campo, pues desearían que la linca, en vez de 
.servir para el pucl>lo, fuera un coto más de caza para unos 
cuantos favorecidos por su posición económica.

estos enemigos <lel pueblo les hacen d  juego algunas 
personas respetables que no conocen la Casa de Campo 
sino de oídas. Vayan, vayan a vLsiiarla y comprobarán 
cuán falsa es la campanil que se ha hecho alrededor de las 
mejoras en !a finca; verán cómo no se han talado árboles 
con vida: verán cómo no ha desaparecido el estanque, y 
verán, en fin, que a pesar de lo que una parle de la prensa 
lia dicho, sirviendo de altavoz a los enemigos de la clase 
trabajadora, la Casa de Campo, que en manos de la mo­
narquía estaba en el más completo abandono, en nuestras 
manos se desarrolla y mejora en unas proporciones que la 
igualan, y la realzan en algunos casos, a otros famosos par­
ques públicos europeos.

Manuel MUINO

;if.
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O
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r ?
Transportes urbanos

Convenio entre el Municipio madrileño 

y  la Compañía de Tranvías

que

B A S E  1. '

Conslitutíión y objeto de la Empresa.

I AyuiUíimienlo ele Madrid y la 
Sociedad Madrileña de Tranvías 

/  ^  acuerdan concert.ir las presentes 
lüiscs para la explotación de la 
red cunslilui'da por todos los ser­

vicios de tranvías y  autobuses y  cuantos 
refi.’remes a transportes urbanos de carác­
ter colectivo se retilicen con iiilcrvención 
ilel Ayunlamienfo o por concesiáii suy.a, 
a cuyo efecto solicitará del bastado la ex- 
rlusiva rn la intervención dt todas las 
tiincesioiitis de transportes urbanos 
afecten a Madrid.

Kstas bases servirán al propio tiempo 
para la ordenación de las reversiones al 
.\yunlamienlo de Madrid de las líneas de 
tranvías de esta capital y  para fijar las re­
laciones económicas de las partes contra- 
limtes referentes a tranvías y  autobuses, 
"ara otra clase de transportes colectivos 
que se establezcan podrám estipularse nue­
vas bases económicas.

B A S E  2.»

Gobierno y administración de la ex­
plotación.

1.a dirección y administración de la es- 
ploiación correrá a cargo de un Consejo, 
'■n el que estarán repre.sentados el Áyiin- 
niiento y la Socicd.ad Madrileña de Tran- 
'■ I.IK, en la proporción de un terciu el pri­
mer.. y d<is tercios la segunda del núme­
ro total de los que compongan el Conse­
jo, sm perjuicio de que Ja representación 
de) .Ayunlnmienio so aumente, sin llegar 
a cunsiiiuir mayoría, a medida que au­
mente su aportación en la Itmpresa.

I-.l'funcionamiento del Consejo se regirá 
|i)r un reglamento especial dictado de co­
mún acuerdo por los contratantes antes 
de armarse el convenio.

B A S E  3.a

Elementos de la explotación.

( onslituirán los elementos de la explo-
|••ll•l6n:

l’or parle del -Ayuntamiento:
•‘ 1 W derecho a explotar las líneas de 

r.iiivlas que le pertenecen en propiedad y 
-.is que en lo sucesivo vaya adquiriendo 
<>r expiración legal del plazo de su res- 

l i v o o  por cuakjuier oiro mo-

Las c.aicesiones administrativas que 
' "  lo sucesivo otorgue relacionadas con 
I"' ir.ansporu.s en común.

«I l-a explotación del Servicio público

de autobuses en las condiciones que se de­
terminan en este convenio.

d) Las cantidades que emienda conve­
niente aportar para la instalación y explo­
tación de esas nuevas concesiones.

Por parte de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías:

a) Las lincas de tranvías cuya conce­
sión disfruta en la actu.alidad directamen­
te o por imermetlio de sus filiales, Tran­
vía del Ksle de Madrkl, Tranvía de Es- 
l.aciones y Mercados, Sociedad General Es­
pañola de Tranvía», Compañía Eléctrica 
Madrileña de Tracción y Tranvías dcl 
Norte,

b) Las líneas de tranvías concedidas 
por el .Ayuntamiento con posterioridad a 
la fecha de aprobación del convenio de S 
de noviembre de i.jzfi.

c1 Los edificios, instalaciones y mate, 
rial móvil que se especifican en los ane- 
jos mimero.s z, 3 y 4. y cuantos bienes de 
este género se afecten en lo sucesivo de 
un modo permanente a los servicios de 
tranvías o autobuses, aunque en algún mo­
mento pertenezcan a otras entidades y 
pmsonas, incluyéndose en lo relacionado 
las centrales eléctricas o similares.

d) Las cantidades que aporte en lo su­
cesivo par.a la insuilación y explotación 
de nuevas tonccsiont», incluso la de au- 
t.jInis.'S.

B A S E  4.’‘

Los derechas del Ayuntamiento sobre los 
elementos de explotación.

•\l terminar el plazo de cada una de Itt-s 
concesiones de líneas de tranvías que 
constituyen ios elementos de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías y  de sus filiales, 
la Unen y lodo el material fijo, móvil y 
dependencias que la integran, según ¿I 
anejo núinlero 2, pasarán a ser de la pro-

í i . í n s . i i s s í í v a s i t s ' í ^ i  r r r

-1/. rfe San M arllii,
Swcejor de

Casa Fernández Rojo
Grabados

B á b rica  d e  sellos de caucho  
P re c ía lo s  - N u m eradores y  
fecha do res d e  caucho y  w e ta l 
R O T U L O S  E S M A L T A D O S

Fuentes, y Tel. 10 28 5
- l / . l  D R I J . )

E N V I O S  A  P R O V I N C I A S

- J J g g  a U J U g a  fT T T B lf •

piedad plena del e.xcriem/siiiu, .Ayunt.i- 
iniento, y en su consecuencia a engrosar 
los elementos de la corporación munici­
pal referidos en la base nmerior-

B A S E 5 .'̂
Numerario para la explotación.

La Compañía de Tranvías .nporiará la» 
cantid.ndes necesari.as para el estableci­
miento de todas Jíis líneas de autobuses 
i|uu .se l-siablezcan, en relación con lo 
que determina el apartado i).” de la ba­
se I I .

Cuando las necesidades de la explota­
ción o su .'implitición requieran aportacio­
nes en efectivo metálico para los servicio» 
de tranvías y en cantid.ad superior a la 
que más adelante se fija para los gastos 
de renovación del material y con destino 
a nueviLs líneas, nuevos cables, variacio­
nes de Iraza.ío, nuevos edificios, nuevos 
coclies, etc., e| nuinei'ario preciso lo po­
drán de-embolsar el excdenilsimo Ayun- 
lamiento y la .Sociedad Madrileña’  rli- 
Tranvías. En el caso de que el .\yunlii- 
mlanto no crea con''eti¡<-nie hacer apor­
tación, dehe re;di/nr lodo e] desembolso 
la Sociedad Madrileña de Tranvías; pero 
siempre dentro de! límite de .sus dispo- 
nibilid.ade». y sin perjuicio do sus demás 
obligadas alenciom-.s, todo justificado a 
snlie-facción del Ayuntamiento.

Ha de ser base de, estas entregas de nu­
merario la apreciación de que podrá pa­
garse el interés y amortización del capital 
ron los rendimientos de la explotación en 
común cfuc la Empretsa retdice, Este pa­
go ha de hacerse a la entidad o parte 
que hubiera realizado <I des.-inbolso, y pol­
lo que su refiere al interés, sícrá baso el 
.lite el flanco de España tenga estableci­
do en el momento de la entrega para sus 
préstamos de carácter persona!.

También podrán obtenerse las cantida­
des necesarias por acuerdo de ambas par­
tes mediante emisión de títulos a colocar 
en td merc.ndo. MI servicio de interés y 
amortización de estos títulos será paga­
do y garantizado por el conjimlo de la ex­
plotación,

B A S E  e.»

Prohibición de limitar en forma alguna la 
propiedad de los bienes aféelos a la ex­

plotación sin especial convenio.

Tanto !<« bienes afectos a la explota­
ción do la red actual comprendidos en los 
anejos números 2, 3 y 4, como los que en 
lo sucesivo se adquieran al mismo objeto, 
no podrán ser gr.avaJos bajo forma algu­
na que limile la propiedad de los mismos 
para al día de su reversión al Ayunta- 
mianlo, aun cuando para olio muestre su 
conformidad el Consejo de administración,

Ayuntamiento de Madrid
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sin c-speci.'il coniípnio, solemnemente tra­
mitado y  aprobado por la corporación mu­
nicipal.

B A S E  7.“

Cancelación de lodos los derechos extra­
ños a los del Ayuntamiento sobre los bie= 

nes afectos a la explotación.

• Todos los dereciios extraños a los del 
Ayuntamiento sobre los bienes inventaria­
dos en los anejos números 2. 3 y 4 y  so­
bre ios adicionados posteriormente, así 
como toda carga financiera o de naturale­
za real, anotaciones marginales o prcven- 
tiv.-is en el Registro de la Propiedad y 
cuanto en general pueda limitar la plena 
propiedad y tlominio del -Ayuntmiento so­
bre tales bienes, deberán quedar liquida­
dos, sald.ados y cancelados por la Socie­
dad Madrileña de Tranvías a costa do la 
misma.

A cate efecto la referida Compañía se 
obliga a destinar la suma necesaria para 
amortizar cada cinco años, a partir de la 
fecha en que entre en vigor este convenio, 
el 15 por too del importe total de los gra­
vámenes a que se hace referencia, hasta 
llegar n producir el saneamiento comple­
to y perfecto de los bienes expresados pa­
ra que. no revivan bajo título alguno, ni 
aun por razón do preceptos estatutarios 
de la Sociedad a que hubieran pertenecido 
o de cualesquiera otras de explotación de 
los mismos, debiendo justificar con ce.rti- 
ficaciones del Registro, rn plazo máximo 
de seis meses, las liberaciones parciales 
que se hayan efectuado en cumplimiento 
de esto obligación, y, en su día, la libe­
ración total.

f w B m  B B g T T T Y X X lf X t  I  ft B

IM P R E N T A  -  P A P E L E R IA

Es/’ecializado /•ara
sumitiisiro de A\'unlam¡e?ilos

C A S A  R O T O G R A P H

Infantas, 42 Tel. 24202

M A D R I D

B A S E  8.''<

Duración del convenio.

Este convenio entrará en vigor desde el 
momento en que por ambas partos quede 
convenida su .aceptación, sin perjuicio de 
formalizarlo mediante escritura pública, y 
terminará el día 2 de diciembre de iqyfi, 
en cuya fecha revertirán al .\yumamien- 
to todos los elomontos a que hace referen­
cia la base 3.“

B A S E  9.^

Rescate por el Ayuntamiento de las con­
cesiones.

El .Vyuiuamiento podrá municipalizar 
en cualquier momento los servicios de 
transportes que aún no lo estuvieren y  que 
forman la explotación común concertada 
en este convenio, con arreglo n la legis­
lación que rija la materia y a bases quo

garanticen al Ayuntamiento el procedi­
miento más breve para conseguir sus fines 
y a la Sociedad Madrileña de Tranvías la 
justa y rápida percepción de cuanto deba 
satisfacérsele por valores e indemniza­
ción.

B A S E  10

cuentas de los servicios de transportes.

Con todos los requisitos de perfección, 
detídie y  claridad q̂ ue sean necesarias, .a 
juicio de la .\dministración municipal, y 
con arreglo a! Código de Comercio, se lle­
varán por el Consejo de la Empresa mix­
ta cuentas separadas de cada uno de los 
servicios de transporte que se realicen y 
que constituirán las cuentas de e.vplota- 
ción.

B A S E  11

Ingresos brutos y gastos de la explotación 
del servicio de autobuses,

I.a cuenta de explotación del servicio de 
autobuses tendrá como ingresos los con­
ceptos siguientes;

t." Expentlición de billetes.
Enajenación del material de todas

Chuses.
j , "  Indemnizaciones.
4, “ .\nuncios.
5. " Cualesquiera otros ohlenidos por el 

ejfircicio do la industria.
V como gastos;
t .“ Dirección.
z.o Movimiento,
3,® Tracción.

fConíÍMuaráJ

' v v v i ' i ' í t t v i ' í l i ' g - i v ' i ' s v i ' í - i f s ' í ' i ' i ' i ' i  1 iB T X x rro  a « b m i r

Radio - Electricidad
Aparatos i) materia­

les eléctricos ij radio

♦
CASA R I C A R D O

( H I J O  J U L I Á N  T E J E I R O )

♦
Lámparas de filamento metálico 

¡I 1I2  ’wattio de todas marcas

P L A Z A

D E N IC O L Á S  

S A L M E R Ó N , 12 ,

y

A M A Z O N A S , 2 

Teléfono j2 y ^ 6

M A D R ID

"1
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Los acogidos en los asilos de £1 Pardo

lidn

(Ins

i)

II

r  li.MOS fxp iic 'sto  en  el ante-
í _M rior articulo una liviana

/~> /  I  observación del aspecto 
exterior del asilo. Será 
preci-^a una documenta­

ción más completa. .‘\nte todo, conocer 
la vida de estos muchachos, su conduc­
ta. Para ello nos será liti! intoiTogar a 
los ancianos, a los dos únicos emplea­
dos, al maestro de 'las escuelas, Poco 
fruto sacamos de nuestra inquisición, 
Todo este personal se halla impermea­
bilizado moralmente y estima delezna­
bles travesuras l o s  acontecimientos
m.-is graves.

Los apodos

De nuestro comercio coji niños y 
adultos obtenemos ya una valiosa con- 
lidencia. A  nadie se te conoce por su 
nombre. «Barriga verde», «el (ihato», 
"Perro canoso», y mil apodos más, sir­
ven para designar a todos los indivi­
duos du aquella población, ¡Unico 
modo de individualizar! Porque para 
otros menesteres —  distribución de ro­
pas, ocupación de cainíis, etc. —  son

designados por un número: el 84 y  el 
+¡ de la brigada de San Vicente. Y  el 
uso continuado de los apodos hace Ol­
vidar, sobre todo a los niños, .sus ap<'- 
llídos. Desconocen en su mayor parto 
la edad que tienen, y he de pedir a la 
oficina estos datos, que, mecanografia­
dos, distribuyo entre aquella población 
infantil. ¿Que menos debe hacerse en 
obsequio de estos chicos? Pero, ¡oh 
desdicha!, los datos están equivocados. 
.\qiií ni tos libros de la oficina están en 
regla.

Un cuaderno valioso

No puedo obtener referencias verba­
les. -Adultos y niños me miran con re­
celo. .A estos últimos no puedo acercar­
me sin que instintivamente levanten el 
brazo a la altura de los ojos, conio para 
dcfeiide:'se de una agresión. Y a  cobraré 
confianza. Pero una circunstancia for­
tuita pone en mis manos un documento 
valioso. Ks el cuaderno de un antiguo 
celador, que narra día por día los acon­
tecimientos más importantes.

Es, pues, el cronista del asilo.
Y  a él debo un anticipo de lo que 

son estos muchachos.

Transcribamos del cuaderno algunos 
datos ;

«3 mayo njjo. —  "E l  Digüe", "el 
Gaza|):irrti!Io" y ''el ]-uisín" so fugaron 
este día, a las .seis de la mañana, des­
pués de robar 10,70 pesetas a sus coni- 
pañero.s. Se le.s impusieron quince días 
de calabozo.

16 septiembre.—  "E l Miguelín”  rom­
pió una .sábana para hacer u:ia pelota 
y se lo impuso el castigo de cinco días 
de calabozo.

” E 1 Adeva" filé Condonado hoy, zij 
de octubre, a quince días de ealabozo 
por mandar robar patatas en la coci­
na, siendo encubridor del robo.

17 de noviembre. —  "E l Gazapami- 
llo” , para demostrar la guapeza de Ick 
muchachos dcl Hospicio, pinchó con 
una navaja en <•) costado derecho al 
acogido X, produciéndole una herida 
de tres centímetros de profundidad. El 
autor filé coiidenado a quince días de 
calabozo.

20 de abril. —  ’ ’EI Gatete" y "el 
Juanillo” , biiriando nuestra vigilancia, 
robaron del h;ito de irnos carboneros 
una botella de areite y un puchero de 
bacalao frito, dejando sin cenar a dos 
familias, .Se impusieron a estos imi- 
chacho.s cinco dúis de calabozo, "líl

f j x x x i : r i Z O X X Z X X

C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
Enlidad  p a ra  la  venia a l  O 
por menor y  mayor de a r-  2  
líenlos de comer, beber v a r- q  
der de todas clases, de cal- O 

sados diversos v vinos 9  
variados. o

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
O

Giro anual: UN M ILLON DE PESETAS
Casa central t¡ oficinas: L IB E R T A D , -̂ 4. Tel. Í4033 
Zapatería: G R Á V IN A , 16. - Objetos d e escritorio:

L IB E R T A D , 34
S UCURS A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  V  L I C O R E S  
A rg a m u e la , 1. Teléfono 72930.— V alencia, 5, tienda. T eléfono 72654. 
B a lta s a r  B a ch ero , 62, b o d eg a . Teléfono 76967,—P ila r  d e  Z a ra g o z a , 41, 

T eléfono 54826. —F ra n c isco  C in er, 1. Teléfono 33735.

ÓOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO
.S'cm'ein a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Jionificación 

Inmediata a l cliente de tm tanto p o r ciento en las compras.

O Productos in m e jo ra b le s . 
Q Precios de- c ompet e nc i a .  
O E.vaciitnd en ¡a medido v 
O peso, /indegas propiedad en 
g  Yi'hencs, M ora y  M adride- 
g  jos (Toledo).

OOOOOOOOOOOOOOOOOO

OOOOOOOOOOOOOOOOOOo
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Botijo” , ” el Pintas”  y ” el Cabeza tie 
apóstod”  tomaron por diversión el ape­
drear al anciano de sesenta y cinco 
años y maestro carpintero, producién­
dole lesiones. Capitaneaba a ios tres ” el 
Pintas” , q u e se hallaba embriagado. 
Fueron castigados a perder sus gratifi-

20 de julio. —  A las siete de la tarde 
salió dcl asilo con los niños J- B. ímii- 
chacho idiota). Se perdió en el monte, 
donde fue hallado tres días después por 
la guardia civil, que le encontró senta­
do y comiendo hierba.» Etc., etc., etc.

En busca de autoridad

El cuaderno a que aludimos es abun­
dante en hechos diilictivos. El robo y 
la agresión tienen el carácter de coti­
dianos, y frente a ellos, un método : la 
coacción e.xterna, brutal, ciega, ineficaz.

,;I)eberé yo, fronte a tilles hechos, 
utilizar un método cuya inanidad que­
da patente ante tan numero.sos casos 
de reincidencia? M i s convicciones no 
me lo permiten. Creo en la eficacia de 
la fuerza para descargar baúles, empu­
jar vagones; mas no para modificar 
hombres.

Del Patronato he recibido una auto­
ridad plena para mi actuación. No me 
sirve en este caso la autoridad confe­
rida por decreto, Debo conquistarla, y 
a ello voy. Para obtenedla veo -sólo dos 
caminos : el defl talento que se recono­
ce y el del afecto que se conquista. E.sta 
segunda trayectoria deberé .seguir, ter­
ca, porfiadamente, seguro de vencer. 
V  para ello .será preciso tratar a estos 
muchachos con carácter |)aternal, aten­
derles en sus redamaciones, ser justo 
con ellos, saber administrar sus ocios, 
educarlos, en fin.

Toda mi actuación en este punto ten­
derá, pues, en lo futuro a conquistar y 
mantener mí autoridad.

La cura del (racoma

Asisto por vez primera al acto de 
cura a ios tracomatosos. iMay entre 
ellos niños y adultos. Uno de éstos, ya 
ciego, pasea su desgracia por las calles 
de! pueblo. El Patronato requirió el 
concurso de la Junta antitracomatosa 
y envía diariamente un oculista : el doc­
tor Ortiz de Lanzagorta. La cura es 
doiorosa, sobre todo si se hace a base 
de nitrato de plata, en cuyo caso se ad­
ministra después un poco de cocaína. 
I.os muchachos protestan con destem­
plados gritos. Ix>s más rebeldes, esto

es, el mayor número, no quieren cu­
rarse. Huyen al campo, y  es preciso 
un gran esfuerzo para traerlos a la en­
fermería. Todos ilos días habrá de re­
petirse la escena y deberé organizar 
una cacería de tracomatosos en el mon­
te. En el fondo, esta resistencia a  la cu­
ración significa esto : desesperanza.

El doctor me dice que es tan lenta 
la curación del tracoma, que los oculis­
tas procuran desentenderse de esta cla­
se de enfermos, que, dese.speranzados 
de todo alivio, terminan por desacredi­
tar la clínica mejor atendida.

«Los médicos vienen a aprender a cu­
rar los ojos.» «No curaremos nunca.» 
Tales son las expresiones que escucha­
mos de labios de los muchachos. Y , 
ciertamente, la desesperanza es justifi- 
caila. .Anteriormente, sobre todo en 
-Aranjuez. .se intentó varias veces curar 
a los hospicianos enfermos y no se tuvo 
la persistencia debida. Y  de ahí la des- 
e.speranza. Pero ahora se inicia de ve­
ras la ludia contra el tracoma. Y o  .seré 
un buen campeón, encendido, fervoro­
so. .Se me ha dicho que la causa está 
en dos cosas : deficiencia alimenticia v 
suciedad.

Vamos a trabajar ron alegría por des­
terrar el tracoma. Mejoraremos !a co­
mida y haremos que se laven los niños. 
Poro ,;dónde? En los pisos altos hay 
algunos lavabos; mas sin agua. .Se des­
conoce el uso del jabón.

Habrá que improvisar salas y útiles 
de limpieza. En pocas horas hemos ad­
quirido 165 barreños de barro y otras 
tantas jaboneras, y entran en aquella

Fundición Tipográfica 
Nacional, C. Á.

H

Materiales en 
general p a ra  •
las Artes grá- B A R C E L O N A  

¡leas. Consejo de Cien­
to, número 26^  
Teléfono g 060^

B I L B A O

Gran V ía , 26 
Teléfono 1 0 8 4 1

M A D R I D

Ronda de Ato­
cha, número 2 1  
Teléfono y o i^ 2

sucia casa los primeros 50 kiios de ja­
bón moreno.

Ahora habrá que establecer el lava­
do obligatorio de manos y cabeza. f;Lo 
harán los n i ñ o s  espontáneamente? 
,;.Ayudai'án con fervor los dos únicos 
empleados?

Mi carácter y mi entusiasmo no ad­
miten ddcgacioncs. Quiero yo mismo 
lavar a los niños, cerciorarme de que 
se hace de verdad. No me importa 
que sean 400. A todos ellos administra­
ré, uno [>or uno y con carácter sacra­
mental, su dosis de jabón.

En lo.s día.s tibios de la primavera y 
del otoño, y en los cálidos del verano, 
cl lavatorio se hará en el río. Descal­
zos ellos y vo, en pleno Manzanares, 
irenuis creando el hábito de la limpie­
za día por día, durante dos años, has­
ta desterrar el tracoma.

¡.Ah!, y levantaremos l*1 espíritu de 
estos muchachos, infundiendo en ellos 
la esperanza de la curación. Y  cuando, 
iVl cabo de algunos meses, cl médico 
da de alta a diez enfermos cesan las ca­
cerías de muchachos, cunde el aliento 
y íoportan ya sin prote.sta las curas do- 
lorosas. ; Buen camino!

Lavando inuchacLos

Me hallo en una a modo de piscina, 
dispuesto a bañar a todo bicho vivien­
te. Voy sacando de la escuela a los mu­
chachos por grupos de veinte, y, ya des­
nudos, .se sumergen en unas bañeras 
<’o agua tibia. Desde lo alto de un ta­
burete arrojo, a modo de ducha, un 
cubo de agua «obre el cuerpo enjabo­
nado de cada muchacho.

.Al cabo de tres horas los cuer¡)os 
quedan blancos y limpios. Pero en esta 
tarea descubro un niño con una hernia 
tremenda. Nada «abía el médico de la 
casa. Se limita a aconsejar la hospi­
talización del muchacho antes de que 
la hernia se estrangule, Y  he descu­
bierto también treinta y cinco niños con 
doble supuración de oído. Habrá que 
rurai‘li‘s. ¡Qué lástima no ser médico 
para hacerlo yo mi.smo! Pero no bas­
tan c-stas medidas. Hay que evitar el 
contagio del tracoma. Para ello es ¡tre- 
ciso aislar a los niños enfermos de to­
dos los aspectos de la vida. jY sobre loe» 
impedir la circulación de libros y pe­
riódicos. L a  Junta de Misiones Peda­
gógicas acaba de regalarme una bucnti 
colección de libros. Yo quisiera poner­
los en las manos de io.s niño.s, No me 
atrevo. Debemos esperar a que pase un 
itño, o acaso dos,

DiONisro C O R R EA S
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tos

La nueva ley Municipal de Prusia
(C o ntinuación.}

4) En ct caso de rechazar o renunciar 
inj'ustiricadamente a un cargo honorífico o 
a cualquier oirá actividad de tai índole, la 
autoridad competente para hacer el nombra­
miento podrá imponer al vecino una mulla 
de i.ooo marcos, como máximum, y privar­

l a  le del derecho de vecindad por un período
^  de seis anos. Las mullas ciucdarán a favor

del Municipio y serán percibidas por el pro­
cedimiento jurídico.

Art, IQ. i) Los funcionarios honorarios 
y los vecinos llamados a desempeñar una 
función honorífica deberán guardar secre- 
ií>, siempre que no hayan sido desligados 
de tal deber, acerca de los asuntos do que 
hubiesen llegado a tener conocimiento en el 
'■ jercicio de su aclividíui lionorífica y cuyo 
si.-ereto sea necesario por la naturaleza de 
los mismos. No podrán utilizar, sin autori­
zación, los comicimientos que tengan de los 
asuntos accrc.a de los cuales deban guar­
dar secreto. Esto se aplicará tambián al pe­
ríodo siguiente a la cesación en el cargo 
honorífico o a la terminación de la activi­
dad de igual carácter.

2) .Si un funcionario honorario o que lo 
hubiere sido o un vcuino encargado de una 
actividad honorífica faltaren a sus deberes, 
s-e aplicará en lo pertinente el artículo iS, 
¡(árrafü 4).

.‘\rl. 20, Los funcionarios honorarios
tienen un deber especial do fidelidad' p.ara 
con el Municipio y no pueden, por consi­
guiente, asumir el encargo de ejercer ac­
ciones contra el Municipio en representa­
ción de personas lesionadas en sus dere­
chos o intereses. .Si el funcionario lionor/i- 

'Trf rio asumiera un encargo de la! car.ácter, la
 ̂ autoridad compéleme para hacer el nom-

hrnmienlo podrá privarle del cargo honorí­
fico, I.n desiiiución, con sus motivos, debe­
rá publicarse d<d modo acostumbrado en la 
localidad.

Art, 21. 1) |,a extinción y pérdida dei
derecho de vecindad producirán como efec­
to la separación de todos los cargos hono­
ríficos.

2) i’odrá privarse de un cargo honor/fi- 
co cuando la autoridad tompetenie paro ha­
cer el nombramiento use niegue a recono­
cer la honorabilidad ininchahie o dignidad 
del modo de vida o conducta del funciona­
rio htinnrario, o declare que no ext.siían o 
Imn desaparecido los impedimentos para el 
nombramiento.

Art. 22. 1) En la actividad honorífica
únicamente deberán indemnizarse, además 
de los gastos efectivos, las ganancias dcl 
trabajo que hayan dejado de lograrse, siem­
pre que. se prueben debidamente. La indem­
nización no podrá exceder de las dietas 
que corresponden a un testigo con arreglo 
al derecho del Rcich. .Siempre que con ello 
no se ocasione un gasto mayor al Munici­
pio, podrá disponerse ¡M>r vía de ordenan­
za que la indemnización sea concedida con 
arreglo a un cierto tipo,

2) Los derechos que corresponden a los 
funcionarios honorarios, a tenor dcl p.árra- 
fo i) , no serán transmisibles.

Art. 23. 1) Podrá interponerse el recur­
so'de reposición (eEinspruchü) contra los 
acuerdos municipales relativos al uso de 
instituciones y establecimientos municipa­
les, imposición de mullas, y a la adquisi­
ción, extinción o pérdida dcl derecho de ve­
cindad o de la condición de vecino hono­
rario.

2) MI recurso de reposición deberá in­
terponerse en el término de dos semanas 
a partir de la notificación, ante el órgano 
que dictó el acuerdo; si hubiere sido dict;i- 
<lo por un órgano distinto del presidente del 
Municipio, deberá aquél, en el c.iso de que 
no e.stimara el recurso de reposición, remi­
tir éste a dicho presidente. S e  considerará 
observado el plazo de reposición cuando se 
hubiere interpuesto directamente el recurso 
a su debido tiempo ante el presidente del 
Municipio.

3) Kl recurso de reposición producirá 
efectos suspensivos a menos que el acuerdo, 
a juicio del órgano que lo dictó, no pueda 
suspenderse sin perjuicio. E.sTo deberá ser 
declarado expresamente en el acuerdo.

.\rt. 24. 1) El recurso de reposición será
fallado por el presidente dcl Municipio, 
Contra la resolución denegatoria podrá in­
terponerse el recursu contencíosoadmiiiistra- 
tivo.

2) Kl recurso conlenciosn podrá fundar­
se ónicaincntv en que el acuerdo impugna­
do lesiona los derechos del recurrente por 
vulnerar el derecho vigente.

3) Kn la resolución del recurso de repo- 
síciéwi deberá hacerse referencia p lo dis­
puesto en los párrafos 1) y 2).

.Art. 25. Las disposiciones de los artícu­
los 23 y 24 se apiicar.án en lo pertinente 
cuando la autoridad encargada de la tutela 
administrativa luihiere dictado un acuerdo 
a tenor de los artículos iH 6 iq.

Arl. 26. r) Contra la privación de un 
cargo honorífico con arreglo ,a los arl/culos 
20 ó 21, párrafo 2), podrá interponerse re­
curso de alzada dentro do la's dos semanas 
siguientes a la notificación.

2) El recurso será resuello;
n) l’ or In autoridad encargado de la tu­

tela administrativa, cuando la destitución 
proceda dcl presidente del Municipio.

h) Por el presidente del distrito, cuando 
la deslflución hubiere «ido acordada por el 
prefecto dcl Círculo.

c) Por el minislerio del Interior, cuando 
fuere el presidente del distrito el autor de 
la destitxición.

El fallo resolutorio del recurso será de­
finitivo.

3) Se aplicará en lo pertinente el párra­
fo 3) del articulo 23.

PARTE CUARTA

□ e la administración dsl Municipio.

C .tPIT l'I.O  I

□ el presidente del Municipio y de su 
sustitución.

Arl. 27. 1) Kl presidente del Municipio
deberá, en su ge.slióii, inspirarse exclusiva, 
mente en el bien del pueblo, del E.stado y 
del Municipio, anteponiendo los intereses 
generales a los pnriicuinres,

2) Kl presidente dcl .Municipio dirigirá 
la administración del mismo y ostentará su 
represemnción. Aduplará lodos los acu<*rdos 
baju .su pli'oa y exclusiva responsabilidad. 
Cuidará de infurm.ar al vecindario acerca 
de los asunio.s esenciales de la adminisira- 
ción.

3l El presidente del Municipio será el 
sujieriur jerárquico de tollos los funciona, 
ríos, empleados y obreros di 1 Municipio, a 
los que nombrará y «eparará con arreglo a 
derecho. Tendrá la facultad de hacer iiro- 
puesia.s para la designación de escablnos 
y adjuntos. Subsi.stirán invariables los de­
más derechos del Estado respecto al nom- 
bramiemo y iseparación de los funcionarios 
y empleadas municipales.

.Arl. 28. Compete al presidente ilel Mu­
nicipio, siempre que no haya otro órgano 
designado por la ley, la gestión de los asun­
tos que hayan sido transmitidos al Muni­
cipio pur ley o reglamento.

Art. 2q. i) l’ara sustituir y auxiliar al

¿ a i .a «.S.AA-a.AXA-£XJ t I H T ? B X J I I I I I T T T T T T T T T T T T T T Y-^

CA SA  C A LER O
Sucesor, F. LO PEZ VALEN C IA

ENCUADERNACION Y ARTICULOS DE PIEL
B A R B A R A  D E  B R A G A N Z A , 9 T ELE FO N O  34369

i  n v r n  —

Sucursal: Antigua CA SA  C A M A R A  >~~ 

Objetos de escritorio ----- - Encuadernación
R O S A L IA  D E  C A ST R O , n

Papelería - Imprenta • Litografía 

'  Accesorios para multicopistas.

’ T ELE FO N O  1 5 9 4 4

Precios especiales a las organizaciones de la U. G . T. y Partido Socialista
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alcalde y al burgomaesire <e nombrarán es- 
cabinos y adjuntns, respectivamente.

j) Serán suscitutos generales del nl- 
c.alde y  del burgomaesirc e! primer cscabi- 
no y  adjunto, respectivamente. I.crs demás 
cscabinoB y  adjuntos su oiicargar.án de la 
substitución, en caso de impedimento del 
primer e-scabino o adjunto. l,a autoridad 
encargada de la tutela administrativa fijará 
el orden en tjue serán llamados a la sus­
titución.

3) Kl primer adjunto llevar.á en las ciu­
dades que no pertenezcan a un círculo ru­
ral el título oficial de burgomaestre. El ad­
junto encargado de la administración de la 
hacienda municipal llevará el titulo de in­
terventor. Los dcniíis adjunto.s ostentarán 
ei título de consejeros municipales (conse­
jero jurídico, consejero escolar, consejero 
de obras y otras semejaiues).

.Art. 30. 1) Kl presidente del Municipio
podrá delegar determinadas funciones en 
ios escabinos y adjunto.s, quienes ostenta­
rán su representación en dichas funciones.

2) Kl presidente dol Municipio podrá,, 
asimismo, confiar su representación en de- 
terminatias funciones tt otros funcionarios 
y empleados.

Art. 31. i) Los alcaldes y  escabinos 
tendrán carácter honorífico. Kl número de 
escabinos .será fijado por vía de estatuto.

2) Si la extensión o naturaleza de los 
asuntos adininisir.ativos lo exigiere, podrán 
establecerse por vía de estatuto, en los Mu­
nicipios rurales de más de 10.000 almas, 
los cargos retribuidos de alcalde y de dos 
escabinos.

3) A los alcaldes que actúen honorífica­
mente potlrá concedírseles una indemniza­
ción equitaiiva adecuada a su esfuerzo. Kl 
derecho a tal indemnización no será trans­
misible.

.\rt. 32. i) En las ciudades de menos 
de 10.000 habitantes serán retribuidos el 
hurgomae.stre o un adjunto. Los demás ad­
juntos actuarán con carácter honorífico. 
•Siempre- que el volumen o naturaleza de los 
asuntos administrativos lo permitieren, po­
drá disponerse por un estatuto que lodos 
los cargos sean ejercidos gratuitamente. _

2) En las ciudades de lo.000 habitantes 
el cargo de burgomaestre será retribuido. 
•Si hubiere más de un cargo profesion.al, ei 
puesto de interventor se proveerá con un 
funcionario retribuido. Kl número máximo 
de cargos retribuidos no podrá exceder, en 
general, en las ciud.ades cuya pnbl.ación 
fuere de 10.000 ti 50.000 almas, de tres ¡ 
i-n las de 50.000 a 100.000, de cuatro, y en 
las de más de 100.000, dg seis. Kl número 
de cargos retribuidos y  honoríficos será 
determinado por un estatuto; los números 
máximos fijaiío.s para los cargos retribuidos 
sólo podrán rebasarse en casos especialísi- 
mo.s. con autorización del ministro del In­
terior.

3) El burgomaestre honorífico podr.á 
percibir una indemnización equitativa ade­
cuada a su esfuerzo. El derecho a tal in­
demnización no será transmisible.

Art. 33. 1) L-nicamente podrá ser inves­
tido de un cargo municipal retribuido el 
que pudiere ejercer en el Municipio un car­
go honorífico. .Sin embargo, no necesitará 
residir en ej Municipio al -tiempo del nom­
bramiento.

2) Kn las ciudades de más de 10.000 ai- 
mas el burgomaestre o el priiner adjunto 
deberán reunir las condiciones exigidas pa­
ra desempeñar el cargo de juez, o el servi­
cio administrativo superior; ei inlervemor 
retribuido deberá tener una preparación 
adecuada. Sólo el ministro del Interior po­
drá admitir excepciones.

■ \rt. 34. i) El ministro del Interior 
nombrará y  separará los burgomaestres, 
adjuntos primeros c interventores retribui­
dos de las ciudades que no pertenezcan a 
un círculo rural.

2) El prcsidc-nle del distrito gubernati­
vo ((iRegierungspr;isídonti>) nombrará y se­
parará a lo« demás adjuntos, asi como a 
los líbrgomaestres y adjuntos de las ciuda­
des que perleneci-n ¡t un circulo rural. Kl 
prefecto del círculo rural (icLqndrati,) nom­
brará y  se]>arará a los alcaldes y escabi- 
iios.

3) El nombivimionto de los burgomaes­
tres y alcaUles se hará de acuerdo con el 
jefe; comarcal dc-1 movimicnio nacional so­
cialista,

4) La .autoridad competente para nom­
brar los adjuntos y csc.abinos no estará li­
gada, al hacer !a designación, par la pro- 
pue.sta del burgomae.sire o alcaldes (artícu­
lo 27, párrafo 3), apartado 3."

5) Los funcionarios nombrados a tenor 
de los párrafos 1) y 2) .son lambiéii fun­
cionarios municipales.

.\r¡. 35. 1) No podrán ser alcaldes, bur­
gomaestres y adjuntos:

1. “ I-os funcionarios <lcl Roich y del 
Estado.

2. ® Los funcionarios que desempeñen 
otro empleo municipal.

3. ” Los clérigos.
4. ° Los empleadas y obreros del Muni­

cipio.
5. -2 Los ftincionarios, einpleado-s y obre­

ros de nquella.s carporacianos. Asociaciones 
y demás instituciones y empresas de cuyo 
capital sea propietario en más de la mitad 
el Municipio.

(Conlinuará^)
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A l adquirir una máquifia dc escribir es conveniente tener en cuenta:

l .

2 :
Que su calidad sea unánimemente reconocida... 
Que produzca resultados impecables...
Que su operación sea sencilla q cómoda... 
Que su precio sea moderado...

Garantizada por diez años, se 
envía a prueba, sin compromiso 
alguno, y, si lo desea, puede 
obtener las grandes facilidades 
de pago que se conceden para 
su adquisición.

Examine la

Smith
remter...........

2 4

PIAMONTE, 23 
TELÉFONO 34285

D ELEGAD O S G EN ER A LES:

P E R I Q U E E  Y  C I A .

M A D R I D  T F / ^ F F n w nTELEFONO 2402g
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Estadísticas de la vivienda en Madrid

jyo
tad

KSDii hace años el Munici- 
M ■  pío madrileño ha dedica- 

'  ■  M do singular importancia n 
.Z —/  sus servicios do estadísti­

ca, aunque, a decir ver­
dad, maldita la atención que han pres­
tado a estos servicios los concejales 
madrileños, sufriendo el vecindario la 
falta do orientación conveniente, que 
hubiese encauzado su desarrollo y ac­
tividad.

Madrid no ha tenido una política 
tendente a adquirir grandes extensio­
nes de terreno, sobre los cuales orien­
tar la ciudad del porvenir. Al con­
trario, el Municipio ha comprado so­
lares, cuando le han hecho falta, des­
pués de haber levantado con exceso el 
valor del suelo con su propia urbani­

zación, recargando el presupuesto mu­
nicipal.

Así, algutios propietarios han .salido 
beneficiados; pero el vecindario ha 
pagado las consecuencias.

Algún día expondremos desdo estas 
columnas los enormes negocios reali­
zados en la zona dél Ensanche por 
unos cuantos desaprensivos, que, pues­
tos de acuerdo con los poseedores do 
terrenos, se confabulaban para urbani­
zar determinado,? sectores, con daño

ooooooooooooooooooooooooo
Leed y  propagad
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de otros propietarios y, desde luego, di' 
las arcas municipales, que sufragaban 
todas estas liberalidades.

En cuanto al Extrarradio, el caos en 
que ha vivido Madrid es ptVnto menos 
que de consecuencias ineniediables. 
Costará años ix«ier fin a tal .situa­
ción, de la que wti resiionsables ios 
concejales de los grup os monárquicos, 
dueño.? de MaihpÓ duraiile un siglo, y 
casi .siempre áeluando de espaldas a 
los problemas vitales.

Trr.Mi’os N’ iuvos desea abordar el 
e.studio de catas grantles cuestiones. 
Y  a título informativo, como cuestión 
previa, vamos a reproducir la estadís­
tica elaborada por el negociado corres­
pondiente, con la clasificación do vi- 
eiendas con arreglo a sus alquileres nn 
: d<- enero de 19.1.3, última fecha en 
que se hizo este trabajo, y cuyo inte­
rés e.s de enorme importancia divulgar, 
por lo que le publicamos a continuació,;:

DISTRITOS

Centro........

Hospicio.... 

Chain beri.... 

Buenavista.. 

Congreso,...

Hospital......

Inclusa........

Latina..........

Palacio...,.. 

Universidad,

d i

Totales..

Grupos de alquileres.

¡s s

9 S
S "
SL ?
r  1

§ 8 "  
S-O»
• B

• S a

í TsS m

t• ^  M
• S  ̂

a M S

9 '1 S ck 1 g 8
S* a, s

* (.N S

0 B *8 g ^

9 '1 c

*

« s

^ ’l b

«  • *

3 ’l S
i

m
: s S

B B ■

S a *
É»
M #  &

: g s

0 • *

s 5*?»
S *1 g  
5 S m

B • *4* B S S ^ B 
S R "  
3 *1 «
i

* g  s

B B ■
B ̂ n
•" S US 9 ’l B
s
W. •* B»

* B S
: g F

| S S
B S* * 
S *1 g
(s S' ** 
S b ^

:

^  ■
- 8  K
S B ^

f

i f  2
s s*
• s  •

1^!

• —B» 
'

. s

«a

3

a
fts

B i

¡? 9
S B 

• **

• ^

116 870 1.791 2.35Í 2.134 1.450 876 970 875 356 603 352 214 00 92 13.048 1 . 1Í6 14.243 1.289
208 745 2.319 2.843 2.096 1.687 945 954 870 362 680 349 356 80 83 14.577 1.236 15.812 1.281
830 2.90: 4.602 3.826 3.722 4.895 2.661 1.203 1.003 507 876 208 132 173 178 26,722 3.0ÍB 29.727 3.468
834 1.574 2.575 4.^1 4.337 3.746 2.834 1.406 871 561 895 279 187 91 94 24.6K 3.847 28.502 4.493
COO 1.036 2.193 3.924 4.461 3 302 957 937 562 .349 608 182 139 85 90 19.728 2.003 21.731 2.654
912 2.56S 3.305 3.3« 3.318 3.642 949 602 551 372 400 98 102 74 70 20.281 1.706 21.987 1.936
923 1.106 7,01€

4 «'ir
2.321 4.735 3.04E 826 663 506 315 361 80 86 60 62 22.132 2 035 24.147 2.109

0>9oC (XA. 504 40a o40 308 70 68 180 184 20.060 2.124 22.204 2,579
1.016 1.042 3.106 3.347 1.714 2.025 975 745 542 471 406 111 92 91 92 15.775 ].48( 17.26! 1.715
1.082 985 7.541 4.22} 4.436 5.846 918 986 623 574 409 169 II2 58 61 28.03C 3.253 31.289 3.568

8.128 13.25938.87632.681 M.674 33.226 12.824 9.330 6.871 4.213 5.546 1.904 1.483 982 1.015 205.112} 21.570 226.898 25.092

60.266 67.360 62.254 9.759 4.374

Ayuntamiento de Madrid



J 2
TIEMPOS NUEVOS

^  tí ^  ^  a a t f  a a  j l X J g L ; g S R X K X A A B A A  A  ff
H  - r  - r  ' i  H P  i  • • 1  ^La Loseta de Asfalto comprimido C. P. A ,

tan sencilla como práctica, resuelve importan­
tes problemas de la pavimentación moderna...

porque

Calle del Marqués de 
Larios, en M Á L A G A ,
pavimentada con loseta 
de asfalto C. P. A . en el 
año igog .

2 5  anos
son una demostración de 
la bondad p duración de 
nuestro pavimento.

la Loseta de Asfalto comprimido C. P. A. ofrece, entre otras 

muchas ventajas,

6 d

Facilidad de colocación y  conservación económica.
Es impermeable, elástica y de larga duración.
Es inalterable, porque es adaptable al clima cálido y  frío. 
Resistencia mínima a la tracción.
Coste reducido.
E S  D E  P R O D U C C IO N  N A C IO N A L .

Mas de ^00 referencias de ohras ejecutadas en ESP A Ñ A . 
Producción anual: 210.000 metros cuadrados.

Pidan folleto ilustrado a la

 ̂ Compañía Peninsular de Asfaltos  ̂ S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Pefialver, 21. - M A D R ID

S E V IL L A :
América Palace

B A R C E L O N A : V A L E N C IA :
Vía Layetana, 28 Av. del Puerto, 219
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La importancia que la Administración municipal de M A D R ID  concede a este pavimento 
es una demostración de su calidad superior
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Organización de un grupo de viviendas karatas
^ ^ s ’tRK ias bíises fundarru-ntales 

^  que u'cn í'rucucncia se des-
£  cuidan lamentablemente en
^  y  la mayoría de los proyecuis 

de construcción de casas ba­
ratas se singularizan el saneamiento, 
ia urbanización de las futuras vías pú­
blicas y los cerramientos de los jardi­
nes o corrales individuales proyectados ; 
y su coste, importanlísimo, debe for­
mar parte del presupuesto general de 
gastos de la futura colonia.

Por causa de la economía indispen­
sable .'habr.-i de tenerse en cuenta al 
realizar un concurso para ofertas de 
terrenos en el sector elegido al efecto 
no sólo una oferta a bajo precio, sino 
considerar con prorerenria las posibili­
dades de economía en el proyecto de su 
saneamiiento. Una diferencia de unos 
céntimo.s en cl coste de los terrenos es 
menos importante que un elevado gas­
to en el servicio do alcantarillado, de 
construcción de fosas sépticas o pozos 
negros, lo que, en definitiva, habrá de 
revertir en el coste de las cuotas a sa­
tisfacer por Jos futuros beneficiarios.

La urbanización debe .ser proyectada 
para calles de seis u ocho metros de la­
titud, bordeadas de jardines o espacios 
l'bres amplios, utilizable,'- por los futu­
ros beneficiarios, y su trazado deberá

{•

seguir, en lo posible, las rasantes del 
terreno para evitar desmontes.

El coste de tales urbanizaciones es 
reducido y deja a los .Ayuntamientos 
en libertad de expropiar todo o parte de 
los jardines cuando por su tránsito sea 
necesario cn.sanchar kis calles, con un 
mínimo desembolso por tal concepto. 
De esta forma se cons'guen fácilmen­
te dilatados espacios para lograr en las 
viviendas ventiiación, independencia y 
salubridad, aumentada con corrales i 
patios amplios en la fachada posleric.r 
de las fincas, con aproví‘chamiento par­
ticular o colectivo de los habitantes.

Las rasantes de los terrenos deberán 
ser resilladas por cau.sa de economía, 
en lo posible, flanqueando los bru.scos 
desniveles con trazados de calles en 
curvas suaves y armoniosas, que al 
romper la monotonía de las per.specti- 
vas en línea recta prestan su encanto 
a estas sencillas construcciones.

Los cerramientos de jardines o co­
rrales, que tanto se descuidan, deján­
dolos, en la mayoría de los casos, a la 
iniciativa privada de cada beneficiario, 
recargando sus presupuestos modestos, 
producen una desarnionía desconcertan­
te y perjudicial para la estética de la 
barriada, y sus costes, satisfechos in- 
<liv:dualinenti', son más caros y peor

rwda d t cajas ba 

í  ■ (n cODStrucción, 

I- «cuerdo con el M u- 

*'* nudrileño, por
f» a *

^  tmpreta Coiupar.ia 

ll'.H íj de Construc- 

I iones Urbanas, S. A .

ejecutados que realizados en coleetivi- 
dad, aun utilizando' modelos dísliiUos. 
Demasiado ,so personalizan luego las 
viviendas una vez habitadas, acusando 
su aspecto el mayor o menor abando­
no de. sus moradores. Cuanto más agra­
dable ,se presentí' una vivienda, tanto 
más fácil será colocarla. El resto !u 
realizará una emulación debidamente 
cendtioida.

Nunca ileberá realizarse un proyecto 
de colonia con viviendas de un sol í 
tipo y capacidad uniforme. Es muy di- 
fíeil acomodar a familias minierosas en 
viviendas demasiado reducidas o fami­
lias pequeñas en cuartos deinasiudo 
amplios, pues dará lugar osla unifor­
midad a desalquiles por imposibilidad 
material de ocupación en el primer 
ea.so, o a la nexplotación del obrero por 
el obrcroi) en virtiul de realqiiilos o 
huéspedes en el segundo. No ,se pueile 
olvidar que, de.sgraeiadainente, las fa­
milias en general, y las |)roletarias ;iún 
más, están acostumbradas a vivir en 
verdadero hacinamiento, y es muy di­
fícil lograr que se habitúen a una ma­
yor holgura o independencln. l’or estti 
causa debe ser perseguido sin descan­
so el realquilo de habitaciones o la ad­
misión de huéspedes, que fatalmente 
se iiuroduee en estas colonias, anulan-
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Distribución de las habitaciones de una de las casas baratas en construcción en Madrid.

do c¡ sacrificio que supone la construc­
ción dü viviendas higiénicas, deslum­
brados por el espejuelo de un corto 
puñado do pesetas, recibidas a costa de 
la salud propia y  de los propios hijos.

Los tipos mós corrientes deberán te­
ner dos, tres y cuatro alcobas, además 
del sen-icio de W . C ., con cocina y ce­
rnedor, o, mejor aún, cocina-comedor 
en una pieza, sobre todo en climas frios 
o con grandes variaciones de tempera­
tura. En este caso, un pequeño vestí­
bulo para aislar la puerta de entrada 
c‘S (jreciso.

Terminantemente debe ser exigido en 
las solicitudes do vivienda el número, 
nombres y edade.s de las familias que 
hayan de vivir con el peticionario, sin 
permitir aumentos en las familias, sal­
vo previo el conocimiento oportuno, 
por las causas anteriormente citadas.

L a  capacidad de las viviendas que 
se atribuya a los solicitantes según las 
persona.íi que constituyan la familia de­
berá ser determinada por la Munici­
palidad, y, por tanto, el precio a sa­
tisfacer estipulado de antemano.

í’ cir último, en los proyectos no de­
berá dejarse de habilitar plazas am- 
|)lias y solares situadas estratégicamen­
te para escuelas, deportes y eomercio, 
si no existe: en las proxicnidades inme­
diatas. E s  de eapital iniportanria tener 
en cuenta estos factores que garanti­
zan el éxito. Las familias modestas ca- 
rc-c-en <le servidumbre y ésta cada día 
escasea más. Las esposas y madres 
precisan de su tiempo para destinarlo 
a los suyos, ncj [jara perderlo recorrien­
do calles en busca de aprovisionamien­

tos, y gran número de desalquilos se 
producen por esta causa o por falta de 
escuelas prcSximas.

Una colonia municipal de casas ba­
ratas debe ser una escuela para chicos 
y grandes. No puede limitarse el es­
fuerzo a la parte material de habilitar 
viviendas más o menos amplias, higié­
nicas, alegres y soleadas para conside­
rar resuelto el problema.

La vida moderna cs hosca, egoísta 
y brutal. Se han dc-satado en el mun­
do todos los egoísmos, tcxlos los renco- 
re.s, y es preciso que c-1 hogar .sea para 
todos, padres e hijos, el rincón acoge­
dor, el i.homo» inglés, más o menos 
lujoso —  si lioy es pobre y árido, poco 
a poco se hará confortable, aunque sea 
humilde — , y para eso cs preciso ense­
ñar a vivir una nueva vida a todos. 
Hay que tener en cuenta que de rin­
cones sórdidos, donde se vive material 
y necesariamente en la calle, en el bar, 
en la mberna, después de largas horas 
(le labor, se trasladan las fannilias a 
lugares amplios y ventilados, donde so­
bra demasiado sitio, acostumbrados 
por necesidad a Canta estrechez, y, na­
turalmente, falta a los beneficiarios la 
co-stumbre de vivir mejor y faltan las 
viejas numerosas amistades forzadas 
per fa proximidad. Y  tal anchura, con 
gran escasez de mobiliario, hace pa­
recer la casa más fría y más indife­
rente que la anOlgua. Debe, pues, pro­
curarse facilitarles, en la medida de lo 
posible, la proximidad de parientes y 
amigos, que los habitúen mejor a un 
cambio tan brusco. La mejoría de la 
salud de los suyos, de la mujer, de los

hijos, la suya propia, en poco tiempo 
hará lo demás, y en poco más variarán 
costumbres que durante muchos años 
se mantuvieron.

E l acoplamiento de gran número de 
familias con ideas, gustos y costum­
bres diisliiitos suele ir acompañado de 
riñas, molestias ',y discusiones, que es 
preciso evitar entre personas que han 
de convivir muchos años quizá. Es de 
necesidad, pues, una vez probada la 
incompatibilidad de caracteres, .trasla­
dar el domicilio de las familias desave­
nidas en los casos leves y despedir sin 
eontempladcncs en los casos graves a 
los promotores, en bejieficio de la tran­
quilidad de los restantes. Pero la pru­
dencia y el tacto conseguirán mas ar- 
nionías que otras medidas, y poco a 
poco, insensiblemente, se acostumbra­
rán las familias a otras formas socia­
les menos br^uscas, más políticas, más 
urbanas, y haciéndoles ver el agrado de 
una vida limpia e independiente, la ale­
gría de un hogar cada día más feliz 
y completo, la distracción fácil y agra­
dable, el sano cuidado del pequeñu 
huerto o jardín, con el acicate de que 
sobresalga del que cuide el compañero, 
la disciplina rígida y cortés, pueden 
transformar en un bello rincón urbano 
una agrupación de modestas viviendas, 
tan tnodestas como se quiera; pero que 
cobijen personas cultas y  alegres en vez 
de las gentes ¡imorgadas y hosca?.

Un poco alejados del tema que es­
tamos tratando, preciso es volver de 
nuevo a nuestras consideraciones. En 
el caso de que, existiendo un grupo o 
colonia para obreros de cierta impor­
tancia, hubiere |)recisión de 'con.struir 
u'lguno más, deberá ser cmpl.nzado en 
utro lugar estratégico distinto, pues ei 
trabajo rara vez se presta en un mi,'- 
nio lugar o taller. Los tajos varían, y 
es necesario vivir en una relativa prc- 
ximidad a los lugares de trabajo. Pero 
|)or esta misma razém se debe facilitar 
e! traslado ele la vivienda de los bene­
ficiarios de una colonia a otra, siem­
pre que el tipo sea igual o difiera poco 
y el canon de arrendamiento sea el 
mismo.

Cen ello se consigue, sin duda, fací 
litar da proj^edad de la vivienda a lo? 
interesados sin perjudicar al Munici­
pio, acumulando las cuotas de la amnr- 
lización pagadas durante el tiempo de 
residencia en la primera vivienda a la 
nueva y llevando una cuenta nomin.t- 
tiva en la administr.ioión en lugar de 
la cuenta general de viviendas. El re­
sultado e.s igual, y esta facilidad e.sti- 
muía de modo indudable el amor a la 
casa y el deseo do su pose.sión.

E diardo  GON'Z.-U.F.Z ODRIOZOL.A

Ayuntamiento de Madrid
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre (a calle de Segovia.

^utnoa He r manos

Construcciones de toda clase de ohras

Especialidad

en

hormigón armado

PAMPLONA: MADRID:
Ldrc, número 2 ♦ Sagasta, i  y 9

TcL 2S-3 Te!. 45̂ ^7
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Detalle de una pila con ascensor y arrantjuc de los arcos.
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Nuevas fuentes de ingresos

De las (tanzas de 

alquileres y oirás

líÑAi.ÁüAMos en nuestro ante- 
riin- artículo las posibilida-c

j  des para el Ayuntamiento de 
^  Mndrsd de encontrar nuevas

fuentes de ingreso, y termi- 
nííbamos exponiendo los tres aspectos 
que habrían de ser objeto del presente 
trabajo : cuantía de las fianzas por al­
quileres de fincas urbanas, estudio del 
proyecto por los técnicos del Estado y 
forma de inversión y administración de 
ese capital.

Antes de entrar en e! estudio de estas 
tres cuestiones fundamentales, a través 
de cuyo estudio confiamos llevar al áiii- 
1110 del vecindario madrileño la posibi­
lidad de realiz.ar la immicipalizacion de 
las fianzas, queremos exponer pública­
mente cuanto en relación con este pro­
yecto se lia hecho hasta el momento 
presente con la intervcncióm de algún 
destacado miembro del Partido Socia­
lista Obrero Español.

Son innumerables las veces que en 
la prensa y en asambleas de carácter 
diverso se ha lanzado la idea de pro­
ceder a la municipalización de las fian­
zas por alquileres, suministro de luz, 
gas, etc. ; pero lo cierto es que un pro­
yecto debidamente reglamentado y ar­
ticulado no se había, al parecer, pre­
sentado todavía en ningún organismo 
oficial. Claro es que cualquiera propo­
sición de esta índole que hubiera podi­
do presentarse durante la época de la 
desaparecida monarquía habría resultado 
inútil, pue.* no era de presumir que nin­
gún (lobierno burgués fuese a compro­
meterse a tomar la iniciativa de im­
plantar e.se sistema de municipalización 
de fianzas. Pero éste no es el caso del 
Partido .Socialista, cuya minoría muni­
cipal, y de igual forma todos sus afilia­
dos, e.stán en la obligación, en ei deber 
inexcusable de hacer cuanto sea preciso 
para que puedan llegar a ser una reali­
dad todos y cada uno de los puntos que

comprende el programa m ínim o de 
nuestro Partido.

Proclamada la República en abril de 
■93t» y oon motivo de desempeñar ila 
cartera de Hacienda nuestro camarada 
Indalecio Prieto, tuvo éste ocasión de 
conocer de la existencia de un proyecto 
— que obraba en poder de la Comisiiin 
ejecutiva —  en los momentos en que 
por razón de su cargo se disponía a con­
feccionar los presupuestos generales del 
Estado para 1932. Y  este camarada, 
cuya gran competencia y extraordina­
rio dinamismo tanto nos honran, some­
tió a estudio de los técnicos del Estado 
el proyecto en cuestión.

El estudio que del proyecto de mu­
nicipalización de fianzas por alquileres 
de fincas urbanas hicieron los técnicos 
del Estado sentaba un principio de 
capital importancia, cuino es el si­
guiente: que el proyecto era viable de 
realización.

Por oi contrario, existía discrepan­
cia en cuanto so refería a la cuantía de 
la.s fianzas en poder de los propietarios 
y al per.sonal que habría de necesitarse 
para ese organismo u oficina. Como 
puede observar.se, nitiguno de esos dos 
puntos discrepantes tiene fuerza sufi­
ciente para entorpecer la municipaliza­
ción de ías fianzas.

.Aceptado el principio de viabilidad de 
■ ín implantación, los otros dos aspectos 
carecen de importancia para poder ser

un obstáculo, pues la suposición de que 
tas fianzas representen unos millones 
más o menos de los calculados nada 
dice en contra del hecho cierto de un 
nuevo e importante ingreso para el 
.Ayuntamiento. Los técnicos de] Estado 
hacían ascender a 15.000-000 de pesetas 
el importe de las fianzas depositadas 
por los Inquilinos en poder de los pro­
pietarios de fincas. El cálculo que nos­
otros teníamos hecho elevaba a cerca 
de 25.000.000 de peseta.s la cifra de di­
chas fianzas.

Tenemos razones muy suficientes pa­
ra demostrar que el cálculo hecho pol­
los técnicos del Estado es erróneo, pue.s 
para ello se han basado en la valora­
ción catastral de la propiedad urbana 
madrileña. Y  sobre que dicha \-alora- 
ción catastral no se ha rectificado des­
de hace bastantes años, no es tampoco 
ningún secreto que esas tasaciones no 
corresponden a la realidad y que, por 
otro lado, ninguna relación guardan en 
su inmensa mayoría con los alquileres 
que perciben los propietarios. E l pro­
pietario fija los alquileres teniendo en 
cuenta solamente el interés que él cree 
que debe obtener dol capital invertido. 
Y  si después la Hacienda pública, a los 
efectos fiscales, fija una tasación a la 
finca por virtud de la cual los ingre.sos 
rebajan el tipo de interés de inversión 
de su capital, el propietario eleva los 
alquileres renovando contratos o ha­
ciendo unos suplementos que desfigu­
ran la vei'dadera finalidad dc| aumento 
del alquiler. Es decir, que el propieta-

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

El Municipio de M adrid ij la Empresa de Tranvías deben extender su 
red actual, llevándola a Aravaca, a Hortaleza, a Villaverde. a Va- 
üecas (pueblo) p a E l Pardo. Y  para completar esta magna obra de­
berían apoderarse de las líneas que explota la Compañía de la Ciudad 
Lineal, metiéndolas en el régimen de Empresa mixta que funciona en 
Madrid, modernizando y  centralizando el servicio. Para afrontar el 
problema de la vivienda hay que dominar los medios de transporte.
Para ensanchar y  urbanizar M adrid es indispensable un magnífico 
servicio de tranvías y de autobuses, que no tiene aún la capital de 
España. He ahí otra buena orientación socialista en los Municipios: 

municipalizar el transporte de viajeros.
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rio tiuiide siempre a lograr el interés 
que él piensa que debo producirle el ca­
pital invertido en la construcción de la 
linca. Creemos, por tanto, que la tasa­
ción catasti'al no puede fijar la cuantía 
de las fianzas, porque, además, no debe 
olvidarse que, especialmente en lo que 
se refiere a alquileres de locales para 
comercio e industrias, no son pocos los 
arrendatarios que se han visto obliga­
dos a prestar fianzas de varios meses 
de renta.

Por el contrario, nuestro cálculo está 
basado en una estadística que hallamos 
al azar, pero que procede del Ayunta­
miento, estadística que comprende el 
número de cuartos que existían en Ma­
drid, con el detalle del precio del alqui­
ler. Y , a nuestro juicio, no hay duda 
(le que esto-s da-tos tiejicn niá.s solidez 
por la índole de su procedencia. L a  es­
tadística del Ayuntamiento puedo haber 
sido confeccionada a través de estos dos 
aspectos, entre otros; reghstro de con­
tratos de alquiler a los efectos del im­
puesto de inquilinato y empadrona­
miento general del vecindario madrile­
ño. En cuanto al primero, no podemos 
dejar de advertir, aparte las ocultacio­
nes siempre existentes, que del citado 
impuesto están exentos los alquileres 
de cuantía hasta 2,000 pesetas anuales. 
Y  por ello la estadística, a este respec­
to, es incompleta. .Si nos basamos en 
'.'1 empadronamiento general, también 
hemos de tener presente el número cre­
cido de vecinos que no cumplen con 
estos principios legales, y, par tanto, 
la estadística tampoco puede ser refle­
jo exacto de la realidad, Pero, de cual­
quier manera, esa estadística es iná.s 
veraz por su origen que la que se de­
riva de la tasación catastral, y resalla 
a todas luces que los datos municipa­
les adolecen más por defecto que por 
exceso.

Consideramos, por tanto, que la cifra 
de 25,(x)o,ooo se aproxima más a la 
que puedan representar las fianzas por 
alquileres de las fincas urbanas madri­
leñas.

El segundo punto de nuestra discre- 
l>anci¡i con los lét^nicos del Estado se 
refiero al personal que habría de nece­
sitarse para las funciones burocráticas 
de! organismo a crear con motivo de la 
municipalización de las fianzas.

Los técnicos del Estado, influencia­
das. sin duda, por la organización bu­
rocrática oficial— verdadera rémora na­
cional — , con.sideraban que el personal 
que será necesario para las funciones 
del nuevo organismo es el proporcional 
a! ntiniero de fincas urbanas que hay 
en Madrid. Pero nosotros, acostumbra­
dos a trabajar en un medio muy dife­
rente, donde el trabajo ha de ser de.s- 
pachado en el mismo día, considera­

mos que el número de empleados para 
e.se servicio habría de e.star en relación 
con el inovimianto diario de operacio­
nes, más algunos otros para servicios 
especiales que en el proyecto se especi­
fican. La diferencia, como puede obser­
varse, es extraordinaria y creemos que 
no merece mayores esdarecimicntos.

Para la inversión, por el Ayuntamien­
to, del capital que comprendan las fian­
zas que habrían de pasar a ser deposi- 
ladas en sus Cajas pueden adoptarse va- 
ria.s formas; pero de entre ellas va­
mos a señalar dos, que, sí bien son las 
más prácticas, existe gran diferencia en­
tre ellas.

Una foi'ma de inversión de ese capi­
tal puede ser la de adquirir deuda del 
Estado o análogos valores, y su renta 
figurar como una de las partidas de 
ingresos en los presupuestos anuales del 
.Ayuntamiento,

Otra forma de inversión podría ser 
la de aplicar el importe de las fianzas 
a gastos de probada necesidad y utili­
dad, esencialmente municipales, sin ol­
vidar que en esta forma de inversión 
podría considerarse la amortización de 
una buena parte de la deuda munici­
pal, con Jo que de modo indirecto se 
aumentaban los ingresos por el menor 
gasto de intereses corre.spondicntes a la 
deuda que se amortiz-ase.

Ahora bien ; nosotros, procediendo con 
cautela —  quizá excesivamente influen­
ciados por e! ambiente en que desenvol­
vemos nue.strns actividades— , tenemos 
que indinarnos por la primera fórmula. 
'¡ a ello nos obliga el recuerdo de lo 
que fué siempre el modo de administrar 
los bienes del Municipio madrileño.

Tenemos que inclinarnos por (a pri­
mera fórmula de inversión, pues si bien 
su concepción es sumamente simplista, 
es de absoluta evidencia que reportará 
un ingreso f i jo anual de millón y me­
dio de pesetas. Además, el Ayuntamien­
to, al conservar en sus Cajas un capi­
tal tan ostimabie como el que han de 
representar las fianzas por alquileres, 
contratos de luz, gas, agua, etc., cons­
tituía con ello una reserva donde en 
casos m extrem is podría acudir, a tí­
tulo de préstamo, evitándose con ello el 
tener que recurrir al crédito público, no 
siempre bien dispuesto, o a los créditos 
bancarios, nunca ventajosos.

L a  adopción de la segunda fói-mula 
de inversión es, a primera vísta, de mu­
cho más efecto. Supone para el .Ayim-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leed y propagad

EL SOCIALISTA

tamicnto el disponer de un buen nú­
mero de millones —  treinta, aproxima­
damente— , con los que podrían aco­
meterse muchos de los proyocto.s que 
tiene en cartera ; pero al final se esfu­
marían los millones y el Municipio ,se 
encontraría con una deuda contraída, 
que si bien no tiene plazo fijo de ic- 
embolso ni habría de costarle intereses, 
representa un peligro, políticamente con­
siderado.

Por otro lado, no es nada irres|>ctuo- 
so recordar la alegría  con que general­
mente se procede cuando se tiene dis­
ponible una suma respetable de dinero, 
en cuyo empleo ninguna responsabili­
dad se contrae. Los precedentes son in­
numerables. Si tuviésemos la seguridad 
de que nuestro Ayuntamiento habría 
de estar regido siempre por una mi­
noría socialista -  - minoría que fuese 
mayoría— , nada habría que temer en 
cuanto a la aplicación de esos millones, 
ni de muchos más, La manera de admi­
nistrar (le nuestros camaradas debiera 
servir de ejemplo a todos los demás 
componentes del .Ayuntamiento; pero 
como no os posible tener la garantía de 
que al Municipio no habrán de ir ele­
mentos de otras tendencias, generalmen­
te con compromisos de Empresas, Mo­
nopolios, etc,, nos asalta el temor de 
que esos millones no fuesen bien apli­
cados y que de su paso por el .Ayunta­
miento apenas quedase recuerdo.

Hemos tratado casi exclusivamente 
de cuanto se refiere a las fianzas por 
alquileres; pero como también croemos 
que pueden entrar en la municipaliza­
ción las fianzas que tienen en su po(rer 
las Compañías suministradoras de ser­
vicios de alumbrado eléctrico, gas, 
agua, etc., queremos dejar expuesto 
que la cifra de esta clase de fianzas 
puede muy bien representar una suma 
de uno.s cinco millones, aproximada­
mente, aun cuando los balances, por la 
poca claridad de sus conceptos, no per­
miten fijar exactamente su verdadera 
cuantía.

Queda, pues, bien claramente demos­
trado la posibilidad de liegar a la mu­
nicipalización do las fianza,', así romo 
el benefirio que dírho servicio liabrúi 
de reportar al .Ayuntamiento, siendo 
más do apreciar la conveniencia de su 
implantación por cuanto no se lesionan 
legalmente lo.s interc.ses de nadie.

En un próximo trabajo expondremos 
cómo podría funcionar el organismo 
municipal a crear y llevaremos al áni­
mo de arrendadores y arrendatarios la 
seguridad de que su.e respectivos inte­
reses estarán debidamente defendidos y 
garantizados.

V icen te  D E  O R C JIE
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VEHICULOS INDUSTRIALES

Para toda clase de transportes. Desde 2 1,2 a 12  toneladas de carqa útil
CON MOTORES ^ GASOLINA Y ACEITE PESADO 
DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRÍO

s-i

w

J

■ 4 .

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S '

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .
Avenida Pi y  M arga ll,^ , jA  

Tdéfoito
M A D R I D A l c á n t a r a ,  it ú in e r  o 7 

Teléfono ^ 2 ’̂ 8p
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La ley Municipal de Cataluña
(C o BclasióB .)

UT. ^5, La pro[)circión de los 
{  / m  lugnres que correspondan a 

¿ - J  la mayoría y a las mino- 
^  rías se calculará a  base de 

la toialidad de los conceja­
les que integren el Ayun- 

tainientü. IC.11 la primera do las reno.va- 
ciones por mitad que hayan de haícersc 
se ilelerminar/in por sorleo los lugares 
que deban renovarse proporcionalinente a 
cada lista, y  en las elecciones bienales su- 
cp.sivas irán renovándose los lugares que 
corre.spondan a la mayoría y a las mino­
rías, de acuerdo con la distribución seña- 
latla en el primer sorteo,

.\rt, 4(1. Cada lisia será un voto, y se 
considerará lista de mayoría la que reiína 
más papeletas electorales. Las diferencias 
de votos entre los miembros de cada una 
.1' las listas no se tendrán rn cuenta, y si 
solamente una parte dn los miembros de 
una lista han de quedar elegiros, ¡o serán 
por el orilen de su colocación.

.\rt. 47. Kn las poblaciones hasta diez 
mil liabitames los lugares serán adjudi­
cados a las dos listas que hayan obtenido 
más sufragios, en la siguienle proporción: 

.\yuiU;tniiemos de 5 consejeros, 4 a la 
mayoría y uno a la minoría.

.\yunlamiemos de C consejeros, 4 a la 
mayoría y 2 a la minoría.

Idem de 7 ídem, 5 a Idem y 2 a Idem.
Idem de 8 ídem, 6 a ídem y 2 a Idem.
Idem de y ídem, 6 a ídem y 3 u ídem.
Idem de 10 ídem, 7 a ídem y 3 a ídem.
Idem de 12 ídem, 8 a ídem y 4 a ídem.
Idem de 16 ídem, ti a ídem y 5 a Idem.
Quedarán elegidos los candidalos por 

orden de colocación en la lisia y en el 
número que corresponda.

Ln la primera renovación por miiad, y 
en el caso de que no sea par el número 
de lugares de la mayoría ni de la mino­
ría, so dctermimir.án por sorteo los que se 
hayan de renovar, y las proporciones en­
tonce.? establecidas se mantendrán en las 
renovaciones sucesivas.

CAl’ ITULO II

Reclamaciones y protestas.
.\r(. 48. L.as reclarnticiones y protestas 

contra el resultado de las elecciones o 
contra la proclamación de alguno de los 
candidatos podrán formularse ante la Jun­
ta del Censo on el mismo acto del escru­
tinio general.

La Junta del Censo consignará en el 
acta la? protestas y reclamaciones, de la 
cual se enviará copia certiltcada al Tri­

bunal Contenciusoadnúnistralivo de la de­
marcación a que corresponda el pueblo de 
que se trata, dentro del preciso lírmino 
do (ios días.

,\rt. 4y. Podrán tomlii’n intcrpinierse 
los rocur.sos directamente ante dicho Tri­
bunal dentro del plazo de chico días.

.\ri. 50. K1 Tribunal reclamará los ex­
pedientes y publicará en el ciBolclín Ofi- 
eiabi relación do todas !;is rccl:imaciones 
y prolosl.as producidas, y por medio del 
mi'-nio edicto citará a lodos los interesa­
dos para que comparezcan en cl l(''rmino 
de cinco días a formular o a sostener el 
recurso.

Podrá comparecer para sostener la mi- 
liiiíid (le la cit'cchhi o de la proclamación 
el que haya formulado ln rechimacit'ui o 
la protesta, y  a sostener la validez el 
candidato afectado, cualquiera de sus re­
presentantes y la rcprcsenlación dcl parti­
do político que presentid la eorrespondien- 
le lista.

.\rl. 51, Kn el acto de formular el re­
curso podrán prest'nlar, unos y otros, lo­
dos los documentos que cretm convenien­
tes a .su derecho y deberán proponer toda 
la prueba de que deseen valerse.

.\rt. 52. El Tribunal, cuando se hayan 
propuesto pruebas, señalará un plazo no 
superior a diez días para praclicarlas,

V I L L A V E R D E ,  C  A E V  O Y  M U N A R
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Especialidad en

M Á T E R  I  A L  
S A N I T A R I O

para grupos escolares, hos­
pitales, sanatorios, asilos, 
hoteles, cuarteles, prisiones, 
fábricas, talleres, baños pú­
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Grao Sala Exposición: JU A N  DE A U ST R IA , 15  - Teléíono 35749
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Asimismo [lodrá abrir información res­
pecto a hechos ocurridos, la cua! será en­
comendada a un miembro de! Tribunal.

.Art. 53. Después de practicadas las 
pruebas señaliirá día para la vista, cuan­
do alguna de las partes lo haya solicitado-

-Al día siguiente diciará sentencia, que 
será inapelable, y se publicará en el «Bo­
letín Oficial» iil día siguiente mismo de 
dictada.

Art. 54. La sentencia deberá ser dic­
tada y  publicada necesariamente antes del 
día señalado para constituirse los .Ayun­
tamientos.

Art. 55. El Tribunal Contenciosoadmi- 
nistrativo podrá anular una elección y 
anular la proclamación de algún candida­
to. También podrá proclamar un candida­
to diferente del proclamado por la Jun­
ta del Censo. Podrá hacer, además, todos 
los pronunciamientos que considere perti­
nentes, y si creyere que en alguna elec­
ción se ha cometido algún dejito pasará 
c! tanto de culpa al Tribunal de lo cri­
minal correspondiente.

El Tribunal Contenciosoadminlslrativo 
podrá imponer mullas no superiores a 500 
pesetas al que haya obrado de mala fe.

Art. 56. En estos recursos no tomará 
parte el fiscal; serán gratuitos, utilizán­
dose papel de oficio, y las partes podrán 
actuar directamente, incluso informando 
en el acto de la vista.

Art. 57. Si a consecuencia de! fallo del 
Tribunal quedasen lugares vacantes que 
no puedan ser ocupados por les suplente'

respectivos y deban ser provistos en nue­
vas elecciones, y eso determinase que la 
corporación no pueda constituirse ni fun­
cionar Irgalniente, continuarán actuando 
iiilerinamente tantos concejales de los que 
correspondiera cesar como sean las vacan­
tes, quedando en aquella situación de in­
terinidad los de mayor votación.

.Art. 58. El Tribunal podrá decretar de 
oficio las acumulaciones de todos ios re­
cursos que se refieran a  un mismo puebio 
o a una misma lista.

Disposiciones transitorias,

Primera. Mientras el Parlamento de 
Cataluña no haya elaborado una nueva ley 
Electoral regirá la vigente. El Gobierno 
queda facultado para introducir las mo­
dificaciones que sean necesarias para:

1.® Dar el derecho de presentar listas

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

L a  bandera municipalista es, por 
esencia, una bandera de sentido 
y  orientación socialistas. Todo lo 
que na coincida con nuestro pro­
grama es engañar a la opinión 
pública, alardeando de un falso 

y  pueril radicalismo.

de candidatos a los partidos o a grupos 
de electores que representen, cuando me­
nos, el I por loo de inscritos en el censo 
oloctoral, con un mínimum de diez elec­
tores.

2. " Reconocer o aquellos partidos o 
grupos de electores los mismos derechos 
que a los candidatos.

3. ® Establecer que las candidaturas de­
berán entregarse al presidente de la Mesa 
electoral incluidas dentro de un «obre in­
transparente y de un mismo modelo, que 
lo Generalidad de Cataluña deberá facili­
tar gratuitamente o por el precio que de­
termine a los Ayuntamientos, partidos po­
líticos y  electores que ios soliciten desde 
el día de la convocatoria de las elecciones.

4. ® Identificar la personalidad del elec­
tor.

5. ® Dar facilidades a los electores de 
los Municipios de población diseminada 
para votar e n  .'U  propio núcleo urbano, 
estableciendo en cada uno de ellos una 
sección electoral.

ó.® Extender el ejercicio de la fe nota­
rial y facilitar ei nombramiento de apo­
derado de los candidatos para las Juntas 
municipale.s.

Segunda, La primera convocatoria de 
elecciones municipales, en cumplimiento 
de lo preceptuado en esta ley, será efec­
tuada por el Gobierno de la Generalidad 
para la renov.nción total de todos los 
■ Ayuntamienlos de Cataluña.

Palacio del Parlamento, 1 1 de agosto
d- ií)33.
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F^rez Galdd/.9
T e l é f o n o . n ‘ 17.456

ExíinforeAmaíerial 
contra incendio/.

LOS CÉLEBRES EXTINTORES ANTIFIRE SO N YA DE PRODUCCION NACIONAL
Protéjase contra el fuego. Su vida y la de los suyos, su 
hacienda, su fábrica, etc., están a merced de este elemento.

A D Q U IE R A  P IS T O L A S  O A P A R A T O S  M A Y O R E S  A N T I F I R E  Y  Q U ED A R Á  T R A N Q U IL O

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  A N T IE IR E
Pérez, Gcildós, Teléfono i y ^^6 M A D R I D
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jUEVO CAMION QUE RESUEI 
EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
E l 2 1I2  toneladas c. u. de aceites i^esat/os  ̂R  EW A  U L T 
que permite, con un gasto de combustible de sólo i j  litros de 
gasoil por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3  1,2, 5 1/2, 7 1/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 13 toneladas de carga útil. 

A U T O C A R S  de 33  plazas.

7> fiF .C /O SC O ,V  /uS'CA.<,'A D I F E ­
R E N C IA  A  Í A )S  D E  V E H IC U ­
L O S  S I M I L A R E S  C O N  
M O T O R E S  D E  G A S O L IN A

C. I
Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d

R\-posicióu: A v . P i y  M argall, i6

O ficinas, dcpósUo v taiieres: A v . Plata Toros, 7

Agencia o fic ia ! en M a d rid :

Producios de Caucho, S. A .-$agasta, 21 7 23

Sucursales. . . .

B A R C E L O N A : Córcega, 293-293 

SE V ILLA : A v. de la Libertad, 68 

G R A N A D A : Gran Vía Colón, 38 y 40

a g e n c ia s  e n  t o d a s  l a s  c a p it a l e s VENTAS A CRÉDITO
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Señónos y Municipios

^  ADii; ignura que se eiiiiende 
^  I  [)üi- señorío el conjunto de

/ %  / líicultades que tenían los 
I  yL nubles, a quienes se habían

i..iH'edido tierras, sobre las 
personas que las poblaban. Los seño­
ríos se fundan en España en la Recon­
quista. En Aragón se adquirieron por 
la guerra, y de lo conquistado una par­
le pertenecía de manera indiscutible a 
los nobles; pero no ocurría lo mismo 
en Castilla y I.cón, donde pertenecían, 
en principio, al rey, y, por tanto, éste 
ejercía su señorío sobre todo el terri­
torio, que luego repartía entre los que 
se denominaban a sí mismos uconquis- 
tadoresii. En .Aragón, el poder señorial 
de los nobles era tal que sostenían la 
pertenencia del derecho a dejar morir 
de hambre y sed a los sometido. ,̂ Esto 
aún se sigue creyendo o, por lo menos, 
pensando por algunos terratenientes.

.A los pobladores de estos señoríos, es 
decir, a los que su avecindaban en ellos, 
en casi la totalidad de los casos, se les 
concedía casa, tierra, aprovechamiento 
de montes y pastos y ciertos derechos 
|>ersü-nales, muy pocos, a cambio de tri­
butos y determinadas prestaciones per­
sonales, condiciones que no podían anu­
larse sin consentimiento de los que ha­
bían aceptado éstas o de sus herederos.

A-sl se formaron pueblos de esclavos, 
que aún subsisten y que han venido y 
vicm‘n pagando en muchos casos una 
renta, consistente en la mayor parte de 
los frutos recolectados, ciertas provisio­
nes que había que facilitar al señor 
cuando se |>crsonaba en el lugar, en 
algunos ea.sos una jarra de agua, un 
caballo, una alhaja, etc., e tc .; exis­
tiendo también el derecho de mañeria, 
que equivalía a heredar al que no de­
jara descendencia. S i mencionñramos 
Iodos los derechos que ejercía el señor 
sobre d  vasallo haríamos interminable 
este trabajo. Bastará con decir que al 
hidalgo solariego ¡íodía el señor tomarle
El. CL'ERPO Y CUANTO EN EL MUNDO H0 -
EiERE, sin poder quejarse a nadie. ¡ Cuán­

to añoran estos tiempos algunos con­
temporáneos nuestros 1 

Los señoríos, que se denominaban de 
tres maneras: realengo, eclesiástico y 
solariego, que era el fundamental, au­
mentaron de manera considerable no 
solamente por el avance de la Recon- 
qui-sta, sino porque los reyes no encon­
traban otra manera de pagar ,-crvicios

personales que regalando pueblos a vo­
leo, sin c-scuchar la-s protestas de Jos 
vecinos. Cuando los pueblos se termi­
naron, donaban rentas reales o tribu, 
los. El caso era pagar con monetia 
ajena.

Como dato histórico sobre señorío 
podemos facilitar a los lectores el resu­
men de pueblos de realengo y de seño­
río, secular y cclesiá.stico que a cada 
pi-ovincia corresponde, según unos da­
tos del año 1785, y que son los que po­
see el Instituto de Reforma .Agraria;

J U R I S D I C C 1  0  N

P R O V Í N C Í A S
Realengo Señorío

eclesiástico
Señorío
secular

TOTALES

177 2 267 446
246 7 104 357
789 242 583 1.614
85 3 5 93

Rala<k«>4<> 1 0 1 0
1 IhW'» 7 7

1.287 96 693 2.076
41 72 113

748 42ü 942 2 . 1 UI
45 2 85 132

285 3 195 483
292 1 170 463

R<»íaTi-r*>« 91 30 159 280
8 6 8 51 145
14 499 367 880

176 1 2 1 8 6 U 1.157
17 87 55 159

265 155 549 969
' TiW ........................................................ 117 49 162 328

258 151 409
1 2 15 298 325
49 6 50 105

226 1Ü9 777 1.112
42 96 170 308
72 16 70 158
43 % 89 132

170 47 490 707
213 1 24 238
623 6 122 751
46 1 2 252 310

600 35 596 1.231
93 7 199 299

277 8 230 465
167 19 454 640
242 40 242 524
284 7 7 4 3ffi
93 2 1 4U2 606

119 29 404 552
• 1 74 » 36 170

...........  1 Encartaciones...................................... 149 62 174 385
139 62 174 375
27 » 27

8.746 2.323 10.887 21.956

I

En j Si i , las Cortes de Cádiz abordan 
el asunto relacionado con los señoríos,

y por decreto dd 6 de agosto del año 
mencionado se suprimen los señoríos

Ayuntamiento de Madrid
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jurisdiccioiialüs, La distinción que se 
hacía en este decreto entre señoríos ju­
risdiccionales y territoriales no era muy 
clara, y ¿!ó origen a la ley aclarato­
ria del 3 de mayo de j Sj j , la que reite­
ró la sus]>ensión de todas las prestacio­
nes que debieran su origen a título ju­
risdiccional o feudal. Esta legislación 
siguió la suerte del régimen constitu­
cional.

Por ley de 26 de agosto de 1837 se 
restableció la ley sobre señoríos y se 
dirtíiron reglas sobre la necesidad de 
la presentación de título.

Las prestaciones en metálico o en es­
pecie se han seguido y se siguen pa­
gando en muchos casos por individuos 
y Ayuntamientos. A partir del 15 de 
septiembre de 1932 han qued.ido abo­
lidas todas las prestaciones provenien­
tes de derwhos -ieñoriiales. Así lo deter- 
inina el siguiente ¡láiTafo de :1a base 22 
de la ley de Reforma agr.'iria :

Oui'ilan abolidas, .sin (IrriTho n inili'in- 
ni/.-icióii, loilas las preslacioiifs en metáli­

co o en especie provenientes de derechos 
señoriales, aunque estén rotifteadius por 
concordias, laudos o sentencias. Los Mu­
nicipios y bis personas individuales o to- 
loctivais que vienen siendo sus pagadores 
dejarán <le abonarlas desde !a publicación 
de esta ley.

Por si hubiera alguna duda sobro la 
interpretación dcl párrafo trascrito, con 
fecha 10 de marzo de 1933, por el en­
tonces director general de Reforma agra. 
ria, Sr. Focwl, su diy la .siguiente or­
den ministerial;

Las pi-tíslncíonvs- en mei.álico o en espe­
cie qde, por imperalivo del párrafo prime­
ro (le la baso 2 2  do la ley de Reforma 
agraria, han quedado abolid iw  S on  lodas 
las provenientes de derechos señoriales, 
sin tener en cuenta que hayan sido adqui­
ridas o transmUid.'is a tíiu'.o oneroso.

a lo saben los Ayuntamientos. Por 
el concepto indicado no deben pagar un 
sólo céntimo, Bastante han pagado,

José; C A STR O

0000000000000000000000000000000000000000000000000000 

Extracto del panorama municipal de España

BAÑERES

\ _ jL ^  Cnmilé de la .\grupaci6n Socia-
✓ 0 »  lisia, rn una de sus últimas re- 

iminnes, vió con gran simpatía 
la aparición tan oportuna de la 

revista T icmi’Os Nuevos, de orienlaeión 
para los concejales socialistas.

l.n minoría soci.alisla que compone este 
Ayuntamiento es la siguiente:

Manuel .Sanjorgo Calaliuig, primer tc- 
i'ienie de alcalde,

Ramón Mora .Albero, coniisiiinado de 
\baslo.s.

Cnsióbal Ribera Albero, comisionado de 
Beneficeneia.

lomá.s Doménoch Semperc, (Je Poücin 
urbana y rural.

\ Íceme Halipster Perre. alcalde presí­
deme,

I--8I0 .Agrupación aportará su modesta 
cooperaciiJn informando de la actuación de 
lufcslra minoría. — V. B.

HELLIN

R1 Ayuntamiento de Hcliín (Albacete) 
acordó en el ano 1932 suprimir algunos im- 
puBstos que constituían la principal fuente 
de sus ingre.sos. sustituyén(loios por el im­
puesto único de Utilidades.

Kncargnda que fué de organizar este 
tributo una Comisíiin muy numerosa, de 
ella formaron parte los mayores contribu­
yentes, que, naturalmente, son a su vez 
los caciques de la localidades.

í'-.sta Coinisiiín organiz(S el reparto en

lorma que sólo fnvorecía a .sus familiares 
V amigos-, (lando lugar, con su conducta, 
ti una serie de reclamaciones v, por consi- 
gtiieiilc, a que ca.si nadie abone cantidad 
alguna a las arcas municipales,

1.a consecuencia es que el .Municipio no 
puede liacer frente a sus obligaciones y 
que sus empleados llevan seis meses sin 
percibir sus haberes, creando en sus ho­
gares un ambiente de mi.seria fácilinemc 
remediable con sólo que cada cual cum­
pliera con (SU deber, baciciido que pague
1.1 que efectivameiile deba pagar,

MURCIA

N'o pudo hasta ahora realizar esta mino­
ría una labor en que hayan de contarse ios 
triunfos resonantes por el número de se­
siones celebrnda.s. lia  sido, sin embargo,
1.1 -suya una actuación tenaz y constante 
en la fiscalización, dedicando a ella las 
horas que sus quehaceres—se trata de mo- 
desto.s trabajadores—les dejaron libres, No 
fué tampoco una láctica de escándalo, para 
la galería, lo que hasta aquí siguieron. 
Ruede, no obstante, ofrecerse como ejem­
plo la asiduidad con que acudieron a cum­

plir con sus deberes en el desempeño del 
cargo.

IJcbido a esa constancia y al estudio a 
tundo y razonado do algunos problemas, 
pueden apuntar a su favor algo que cons­
tituye un verdadero y resonante triunfo; el 
haber conseguido, rompiendo férrcHjs y tra­
dicionales compromisos, que tilguno de los 
arbitrios que siempre anduvo en manos de 
gestores o arrendatarios que a costa do) 
.\yuntmnicnto, de una parte, y de! pueblo, 
de otra, consiguieron ilenar sus gavetas, se 
lleve hoy por administración diructa, ha­
biéndose convertido, a pesar de las trabas 
que para esa iransformacón pusieron mu- 
cJios, rn una renta saneada y creciente, y 
(|ue marca con trazo firme i-I camino a -se­
guir por la corporación.

liste hecho real, po.sitivo, do éxito fr.anco 
r indiscutible ya, es el tanto que a su cuen­
ta llevarán nuestros camaradas, y que jun- 
lainonte a su empeño pro abtiralamionio 
(le subsistencias, y en especial del pan, que 
es su gran preocupación actual, prestigia- • 
rán su paso por el Ayuniamieiuo, aun 
cuando a osos estrechos limites quede re­
ducida .su actuación.

¿ V qué m.ás pueden hacer los compañe­
ros I'aredes y Albarriicín, los dos hombres 
que hoy iiilegran la minoría socialista en 
el Ayuntamiento de Murci.a?- M. E.

SOCUELLAMUS

Kl .Municipio -socialista de Socuéllamos, 
como tamos otros, viene siendo objeto do 
una s-erib de inspecciones gubornalivíis que 
no dtm otro resultado que poner de relieve 
maniriesto la honradez de los Municipios 
socialistas, a pesar de lo cual se prexura 
mule.stíirlos lo más [losilile, para ver de 
suspenderkiis y dar entrada a quienc.s año- 
rtin los años de su mtindo, en que tan llo- 
rtclente se hallaha la liatcienda... privada.

ALHAMBRA

Merced a las gestiones que reidizmon 
los elementos socialistas, su con.siguió una 
carretera, en la que habían de trabajar 
los obreros por turno riguroso,

Kl alc.alde venía haciendo que -sus ami- 
g(« no entraran en dicho turno, y cuando 
los obreros fueron a pedirlo, accediendo 
los interesados, la primera autoridad mu­
nicipal suspendió la obra. pr(5ceilicmlo, de 
acuerdo con la guardia civii, a (lele.ner a 
varios compañeros.

Kstas maniobras se Uevaron a efecto en 
c! local del Municipio, donde 1 1̂ se permi­
tió la entrada de un concejal socialista.

¿Ruedo admitirse que !o qu- se ha ob­
tenido ptir.T beneficio d.-l pueblo se halie 
en manos de quienes quieren utilizar el 
hambre de kw trabajadores C(,n fiaes de 
vieja política caciquil?

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

í.os concejales socialistas deben meditar mucho antes de conceder su 
voto favorable a la enajenación del patrimonio municipal. Un solar 
vendido por error municipal puede dar hegar a tener que adquirir 
otro, mas caro, o a carecer de un servicio esencial al vecindario. El 

ideal es dotar de propiedades a los Municipios, no enajenarlas.

Ayuntamiento de Madrid
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El futuro Madrid:
^ el pasado trabajo hemos hablado de la zona

/  - ,  ele Facultades de la Ciudad Universitaria. En
^  J  el presente hemos de hacerlo de la aona médi­

ca, fliie se halla unida a  la anterior por la gran  
avenida de la Universidad.

E sta  zona se  halla compuesta por diversos edificios, 
destinados todos ellos a  las diversas especialidades de 
la ciencia médica. Componen el conjunto de la zona los 
sig-uientes :

Cam pus de Medicina y  Farm acia.
Escuela de Odoniologiía.
Hospital Clínico, capaz ppra 1.50 0  cam as.
Escuela de Sanidad pública.
Pabellón de Otorrinolaringología.
Palx;llón de Ginecología y  Obstetricia.
Escuela de Enferm eras.
Instituios Clínicos de Infecciosos, Pediatría y  Psi- 

quiatria
Dispensarios.

De todos ellos en la actualidad no se están constru­
yendo más que los cuatro que figuran al principio de 
la relación.

Facultad de Medicina

L a  Facultad de Medicina se halla integrada por ocho 
cuerpos de edificio, que entre si se hallan unidos y  que 
se han destinado a  aquellas enseñanzas que no tienen 
carácter clínico.

E n  la jwrte central del edificio hay otros tres cuer­
pos, qiic serán dedicados a  Jos servicios generales de 
la Facultad y  que se encuentran unidos a los anteriores 
por medio de galerías.

Como es natural, Se ha querido que aquellos sitios de 
trabajo donde los alumnos han de estudiar requieran las 
mejores condiciones, a  cuyo efecto la Biblioteca se si­

tuará en la parte posterior. También en esta parte se 
encontrará el Paraninfo. Y  para poder cumplir Ja fina­
lidad que indicamos de dar m ayor claridad a  la Biblio­
teca y  depósito de libros se lia construido un espléndido 

patio inglés.
L a s  asignaturas que han de cursarse en esta parle 

de la Facultad de Medicina son las que corresponden a 
los estudios preclinicos de la Medicina, o sean los si­

guientes :

Anatomía.
Fisiología.
Farm acología.
Histología.
Patolc^ia.
Anatom ía patológica cxperimeiilal.
Higiene micro’biológica.
Hidrología.

P ara el estudio de todas estas asignaturas se requie­
ren aulas y  laboratorios preparados, de los cuales se 
halla bien dotada esta parte de la Ciudad Universitaria.

L a s enseñanzas clínicas se cursan en el Hospital Clí­
nico y  en los pabellones, que de hedió pueden conside­
rarse como verdaderos Institutos. L a s asignaturas com­
prendidas en este grupo son las de Ginecología, Pedia­

tría, Parasitología, Psiquiatría.
E l estudio arquitectónico de la Facultad se ha hecho 

con arreglo a la cifra  que arroja la población universi­
taria que estudia actualmente Medicina en Madrid, cifra 
que en el momento presente es de cinco mil quinientos 

alumnos.
Lo s cuerpos de edificio que integran esta I'acuitad 

constan de seis pisos, y  su comunicación interior se halla 
establecida por medio de diversas escaleras, ascensores 

y m ontacargas.
E l acceso principal a  la Facultad se halla enclavado

T T T T
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He aquí el eiíaáo i i  
la consiroecióo h 

Facultad de Faímacia, 

que se levantará 

los terrenos de h 

Ciudad Uoiversitarúi 

en la Moncloa nU- 

drileña.
Ayuntamiento de Madrid
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La Ciudad Universitaria

:1o

en la gran  avenida de la Universidad, y  consta de un 
magnífico pórtico con columnas. L a s cátedras y  museos 
existentes en el edificio tienen entradas independientes 

P  de las que corresponden a los pabellones.

L a  magnitud de las dimensionc.s de la Facultad de 
.Medicina nos la dan los siguientes d a to s: La lacliadíi 
tiene una longitud de 240 meiros, siendo la altura de 
la mism a de 2 1 ,3 5  metros. L a  superficie ocupada por 
este edificio es dq 19 -3 19 ,9 4  metros cuadrados.

E l valor de la obra de albañilcnia empleada en esta 
enorme construcción asciende a  la cantidad de trece 
millones ciento cuarenta mil ciento setenta y  seis pe­
setas.

L a  capacidad de la Facultad de Medicina se compren­
de diciendo que di.sprjne de cuatro cátedras capaces para 
doscientos cincuenta alumnos cada una, otras cuatro que 
albergarán un total de mil cuatrocientos estudiantes y  
un gran anfiteatro en el qiie encontrarán fácil acomodo 
mil seiscientas personas.

Se cree qu<; esta gran obra que viene a  sustituir al 
viejo caserón de ¡a calle de Atocha podrá ser inaugurada 
en el mes de octubre del corriente año.

Al menos, eso desean los rectores de la Ciudad Uni­
versitaria.

Facultad de Farmacia

Consta la nueva Facultad de Farm acia de cuatro 
cuerpos, que se hallan unidos entre si por medio de uno 
central.

Cada uno de los cuatro cuerpos a  que hacemos refe­
rencia consta de cuatro plantas. E l central, que sirve de 
nexo de unión a los otros cuatro, dispondrá de cinco 
pisos.

E l edificio tiene como principal aplicación, y  a  ello se 
destina en su casi totalidad, la de instalar laboratorios

de investigación, con sus anejos y elementos auxiliares 
independientes.

Estos laboratorios .se dividen en dos grandes agrupa­
ciones : los correspondientes a Ciencias naturales apli­
cadas y  Ciencias químicas aplicadas.

E l resto de la superficie del edificio se halla dedicada 
a cátedras y salas de confciencias, que disponen a  su 
vez de salas de prepai'ación, almacenes y de cuantos 
servicios se precisan para el m ejor cumplimiento de los 
fines que les están asignados.

Lo s laboratorios ocupan la altura equivalente a  una 
sola planta, y  las cátedras y  salas de conferencias la 
correspondiente a dos pisos.

L a  Facultad tiene dos accesos exterioi-es: el princi­
pal, que se halla enclavado en el pórtico situado en el 
cuerpo central, y  una entrada que corresponde a  uno de 
los cuerpos laterales.

L a  longitud de ¡a  fachada es la mitad que la de la 
1' acuitad de Medicina, o sea 120  metros, y su altura es 
de 19 ,3 5 . L a  superficie ocupada por el edificio destina­
do a ios estudios farmacéuticos es de 5 .9 6 1,9 0  melro.s 
cuadrados.

L a  importancia de esta obra, aun siendo menor qUe 
la de la Facultad de Medicina, es también de gran volu­
men, habiéndose adjudicado Ja  obra de albañiicría en la 
respetable cantidad de 3 .4 9 5 .18 4  pesetas.

L a  instalación de la Facultad necesitaba un comple­
mento que iui sido tenido en cuenta. Nos referimos al 
jard ín  Botánico en el que so produzcan las plantas que 
puedan servir de experimentos para los alumnos de la 
Facultad. A  este efecto se ha dedicado una gran parcela 
de ocho hectáreas enclavada a espaldas del edificio.

En un número próximo liublaremos de otros dos edi­
ficios enclavados en la llamada zona medica y  que igu.al- 
mente revisten una gran importancia. Se trata de la 
Escuela de Odontología y  del Hospital Clínico.

Facnlud de Medicina, 

construcción, vista 

por su (adiada poste- 

tior. Al fondo, la Fa­

cultad de Filosofía y 

Letras, y  to la lejanía^ 

El Pardo y la Sierra 

castellana.

Ü l l
1 1 1 ^
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Labor del Ayuntamiento de Elclie
elecciones del 12 de abril 

íle 1931 llevaron al Avunta- 
'  ■   ̂ miento de Elche a treinta

concejales, clasiñcados poli- 
licamente a s í : doce socialis­

tas, doce radicales socialistas y  seis 
monárquicos.

.Por unanimidad, fué elegido alcalde 
presidente el socialista Pascual Román 
■ Antón, el que desempeñó la alcaldía 
hasta primeros de julio del mismo año, 
en que, a causa de enfermedad, tuvo 
que dejar el cargo, siendo elegido el 
también socialista Manuel Rodríguez 
Martínez, únicamente con los votos so­
cialistas, ya que todos los demás edi­
les volaron en blanco.

Dc.sde entonces hasta la fecha, este 
alcalde está al fronte de los destinos de 
Elche.

Su popularidad es grandísima. .Al­
pargatero de oficio y educado toda su 
V ■ d a al frente de las organizaciones 
obreras, sabe del .sufrimiento de los hu- 
mildc.t; y del trato que en justicia se 
les debe dar.

La labor realizada al frente del Mu­
nicipio ha sido magnífica, siendo jus­
tamente alabada desde periódicos de 
distinta ideología política.

En materia de asistencia social y de 
higiene tenemos que destacar la crea­
ción de una Casa de Socorro, la que 
cuesta al Ayuntamiento más de cua­
renta mi! pesetas anuales. Además se 
subvenciona el servicio de la Cruz 
Roja. Se ha contribuido en la forma 
que prescribe la ley para que funciona 
l a  en Elche un Subinstituto provincial 
de Higiene. Se han creado dos titula­
res do médicos. Los .servicios del hos- 
|)ital se han mejorado en términos ta­
les, que mucha.s operaciones que antes 
ora preciso a los pacientes trasladarse 
a la capital, ahora se verifican en 
Elche.

La subvención al .Asilo de .Ancianos 
se ha aumentado. Ha sido instalad.T 
una cocina económica, en donde co­
men diariamente unos doscientos ne­
cesitados. Además, la Junta de Protec­
ción a la Infancia ha hecho innume­
rables socorros. Se han entregado ro­
pas y mantas a los pobres durante los 
inviernos y muchos donativos justifi­
cadísimos.

En orden a urbanización se han 
atendido, adoquinándolas perfectamen­
te. unas diez calles. En tres de las más 
principales se ha construido alcantari­
llado moderno.

Ha sido reconstruido el edificio del

antiguo Concejo del Arrabal. Se han 
instalado seis fuentes públicas. Se  ha 
increm entado considerablemente el 
alumbrado público y se ha construido 
un garaje para las camionetas de rie-

m

M A N U EL R O D R IG U EZ M A R T ÍN EZ 

Alcalde de Elche.

go e incendios- También se ha adqui­
rido un auto-bomb-a.

En cuanto al arreglo de caminos ve­
cinales, a pesar de depender de la Di­
putación provincial, se han reconstrui­
do d'ez de ellos, ya que no se podía 
dejar olvidados a ios campesinos que 
\iven diseminados ¡Jor los extremos.

También se ha defendido tenazmen­
te el interés aitístico de Elche, salvan­
do de la talo los famosos palmerales, 
hasta el extremo de que la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y 
otras entidades culturales y artísticas 
han felicitado al alcalde, Manuel Ro­

dríguez, por la gran  labor realizada, 
por haber conseguido fueran declarados 
los palmerales sitio de inteiés social, 
terminando con ello la tala.

En orden a enseñanza ha hecho el 
■ Municipio de Elche más de lo que po­
día. Ha creado un Instituto de Segun­
da enseñanza, tan deseado por Elche. 
Se ha gastada en ello cuanto ha sido 
necesario. En la actualidad tiene ya 
más de 300 alumnos, realizando una 
gran labor social. Se han concedido 
veintiuna becas |>ara alumnos pobres.

Igualmente se han creado 30 escue­
las de primera enseiianza. Gracias a 
esta labor, multitud de niños, que por 
vivir diseminado.s por el campo estaban 
condenados a la ignorancia, podrán ad­
quirir la debida cultura.

•Se ha hecho funcionar una cantina 
escolar, de la que se benefician un cen­
tenar de niños, y gracias a la gestión 
ilei Ayuntamiento, cincuenta niñas y 
cincuenta niño.s han disfrutado de las 
colonias escolares veraniegas.

'I anibíén se han mejorado las .Aca­
demias municipales de mú.sica v dibu­
jo. creando clases nuevas.

El problema de las construcciones es­
colares ha sido abordado con cariño por 
el Municipio. Se ha conseguido la suU  
vención en principio para coiustrulr 
ochü escuelas rurale.s. La primera se 
construye en la actualidad en la parti­
da de Alzabaras B a jo : costará pe.-i'- 
in.s 35.OÜO. También existe- ya aprobada 
la subvención para construir en la ciu­
dad dos grupos escolares graduados.

Toda esta labor, muy resumida, es 
ia realizada por el Ayuntamiento de El­
che, regido por un .socialista y actuan­
do siempre en minoría.

A todo ello es una prueba más que 
ciocuente de que le asúste el pueblo con 
su constante adhesión, y una afirma­
ción rotunda del honrado desenvolvi­
miento económico que ai Municipio se 
le imprime por su presidente, de acuer­
do con sus camaradas.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

T IE M P O S N U E V O S  publicará una galería de fotografías de M u­

nicipios extranjeros y nacionales. Para iniciar esa serie de reproduc­
ciones artísticas hemos escogido la bellísima fachada del Ayuntamiento 

de Bruselas, enmarcada en una plaza c¡ae hace inolvidable la visita 

a la capital de Bélgica. E l lector encontrará esta fotografía en el 

grabado de nuestra cubierta.

Ayuntamiento de Madrid
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La enseñanza en Madrid

/  " ' v  ^  os prü¡>f¡n«iiüs re¡)i'oduoii'
^  / \  / ¡‘.Ijíunas c-iívas, con sobric-

I  \  / dad en el comentario, pa- 
I  yL ra dar una idea a nuestros 

!i-ctüres do lo nconlecido 
en nialeria do cniscñanza en Madrid en 
lo que Va de siglo.

-Si quiiisiéramos hacer una investiga­
ción, más a fondo, las consecuencias 
serían de mayor desamparo para la es­
cuela, el niño y el maestro : !a monar­
quía española no se distinguió nunca 
por su amor a la cultura, como vamos 
a demostrar.

Va on 1892, en un documento oficial 
suscrito jMM- D. Rduardo Dato, como 
sul>sccrct,n-io de Gobernación, Sic dice 
iique el estado de la enseñanza on Ma­

drid es de.|>lürable¡¡, concepto que, am­
pliado, sostlenon y demuesti-aii más 
tarde, en ly n , los concejales republica­
nos S)-o.s. Ta!a\’era y Dicenta, autores 
de interesantes pnopoísicioTies on rela­
ción con la enseñanza on Madrid, i>ero 
quienes, en documentos posteriores, re­
conocen haber fracasado |X>r completo 
en el intento de mejorarla.

K1 escritiM' Joaquín Dicenta, en uno 
de t e  trabajos publicados por él sien­
do concejal, en octubre de 1911, afirma 
que en aquella fecha carecían de escue­
la 27,000 niños, y que las que funcio­
naban, sin excepción, constituían una 
\erdaderu vergüenza.

Debe aclvoptirse que por entonces la 
edad escolar comenzaba a t e  seis años

y tormiinaba ,a los doce, por lo que la 
cifra de niños sin es<Hiela, si so hubie­
ra de comparar oon la edad escolar ile 
hoy, que es de tres a catorce años, se 
duplicaría.

Con anterioridad al año 11)02 lo.s 
Municipios españoles satisfacían direc- 
lameiite los sueldos, material, locales, 
casa-vivienda de ios maestros y demás 
gastos que originaba la enseñanza pri­
m aria; pero como algunos Ayuntamien­
tos no cumplían regularmente con estas 
obligaciones, el Estado .se hizo cargo, 
por la ley de Presupuestos do 31 de di­
ciembre de 1901, de los sueldos y w ale- 
riat con arreglo al i5 por lou del im- 
[luesto sobre contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, abonando el so­
brante a los Municipios o recargándolo 
directamente el Estado.

A tales efectos, los artículos 13 y 23 
de la citada ley de Presupuestos do 31

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

Ayuntamiento de Madrid Sección <lc Estadística

P O B L A C IÓ N  comprendida en la edad escolar según la rectificación del cmpcnlroiiainieiito de bahltantes
en el mes de diciembre de 1933

D I S T R I T O S
De 3 a 6 años De 6 a 8 años De 8 a 10 anos De 10 a 12 añot De 12 a 15 iños TOTAL GENERAL

V. H. Total V. H. Totdl V. H. Total V. H. Total V, H. Tolal V. H. Total

Centro............................ 1.139 1.052 2.191 1.042 915 1 . 9 5 7 942 896 1.838 1.081 894 1 . 9 7 5 968 837 1.805 5,172 4.594 Ü.7«i

Hospicio......................... 1.465 1.351 2.816 1.187 1.139 2.326 1.086 1.075 2.165 1.248 1.082 2.328 1.042 985 2.027 6.026 5.636 11.662

Chamberí....................... 4.422 4.335 8.757 2,005 1.984 3.989 1.772 1.554 3,326 2.064 1.709 3.773 1.915 1.793 3.708 12-178 11.375 23.553

Buenavísta...................... 4,593 4.389 8.982 2,157 2.093 4.250 1,697 1.407 3104 2.148 2.078 4.226 2.186 2.074 4.206 12.781 12.041 21.822

Congreso........................ 2.144 2.176 4.320 2.089 1.746 3.a» 1.274 1.183 2.437 2.176 1.385 3.561 1.693 1,449 3.142 9.376 7,919 17,295

Hospital......................... 2.912 2.529 5.441 2.261 2.008 4.359 1.685 1.482 3.167 2.059 1.932 3.991 2.245 1,772 4.017 11.162 9.813 20,975

Inclusa............ ............... 4.107 4.036 8.143 1.743 1.608 3.351 1.393 1.228 2.621 1.905 1.779 3.774 2.078 1.583 3.661 11.316 10.234 21,560

Latina............................. 3.931 3.689 7.620 2.074 1.848 3.922 1.571 1.394 2.965 2.087 1.815 3.992 2,059 1.979 4.038 11.722 10.725 22.447

Palarin 2.047 1.712 3.759 1.975 1.823 3.79S 1.419 1.276 2.695 1.5S3 1.394 2.947 1.882 1.526 3.408 8.876 7.731 16.607

Universidad.................... 5,097 4.723 9 820 2.556 2.405 4.961 2.125 1.953 4.078 2.455 2.240 4.695 2.689 2.549 5.238 14.922 13.870 28.792

Totales üenbrales. . . 31.857 29.992 61.849 19.089 17.659 36.748 14.904 16.308 28.396 18.864 18.864 35.172 18.757 16.547 35.304 103.531 93.938 197.469
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En Francia

Grupo lie niños en la Colonia municipal ^ue en CerceJilla posee el Municipio 

madrileño^ antes de su reíorma.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

de diciembre de 1901 dijeron Icsluai- 
mente :

Arlkulo i j .  I.as obligaciones de per­
sonal y  maierial de Instrucción primaria 
que se deví'ngueii desde i de enero de 
11)02, a excepción de las correspondientes 
a las provincias Vascongadas y  Navarra, 
serán salisfechas por el Tesoro, con car­
go al presupuesto de gastos del Estado.

Artículo 23. Queda suprimida la fa­
cultad que hoy tienen los Ayuntamientos 
para establecer recargo sobre la contribu­
ción de inmuebles, cultivo y  ganadería. Se 
establece un recargo del 16 por too sobre 
la expresada contribución. La diferencia, 
en más o en menos, para cada Ayunta­
miento entre el importe del mencionado 
recargo .sobre su cupo de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y  el im­
porte de las obligaciones de personal y 
material de primera enseñanza, consigna­
do en el presupuesto municipal del co­
rriente año, se disminuirá o aumentará, 
respeblivamente, a ,<u cupo de consumos 
para el Tesoro.

La aplicación de esta ley originó va­
rias consultas, que fueron todas re­
sueltas en el sentido indicado por la 
real orden del ministerio de Hacienda 
de 24 de octubre de 1902, y más tarde, 
nterced a una aclaración consignaida 
en la ley de Presupuestos de 19 11, que 
decía;

Los .Ayuntamientos sólo abonarán al 
Tesoro, para el sostenimiento de las es­
cuelas de primera enseñanza que deban co­
rrer a ,«u cargo, segün la legislaciót» vi­
gente, las cantidades que satisfacían di­
rectamente por este concepto el año 1901 
;il pasar a figurar tales atenciones en los 
pre,s-iipuestos generales del Estado, enten­

diéndose que todos los aumentos que des­
de ahora se hagan para ¡as atenciones de 
primera enseñanza quedarán desde el año 
actual a cargo exclusivo del Estado.

Por lo que respecta al Ayuntamiento 
de Aladrid, la diferencia un su favor Ita 
venido figurando en sus presupuestos 
hasta que el real decreto del ministerio 
de Hacienda de 25 de junio de 1926 
(obra de Ca(vo Sotelo) arrebató este de­
recho, votado por las Cortes, a los Ayun­
tamientos españole.s, sin que ninguno de 
ellos se alzara contra tan arbitrario atro­
pello adminislrattvo, sin duda por (a do­
minación que ejercían sobre ellos los 
políticos de la dictadura, a  quienes de­
bían el mangoneo de la vida municipal, 
y no ai pueblo español.

Con arreglo a esíis disposiciones y a 
la-s que regulan el número de escuela.? 
públicas que debe haber en Madrid, 
computando las particulares, os indu­
dable que el .Mutticipio de Madrid tiene 
atendida con exceso la enseñanza; pero 
ésa es una afirmación de mera aparien­
cia legalista o  formularia, poi-que ni la 
enseñanza parbicuJar absorbe el núme­
ro tan crecido de alumnos de que se 
alardea, singularmente las escuelas re­
ligiosas, ni muchas de asas escudas re- 
unen condiciones toJerables, ni puede 
conformarse el ciudadano español cuyos 
hijos canecen de escuela ante la afirma­
ción de que el cuerpo legal de estable­
cimientos de lírimera enseñanza funcio- 
mindo está cubierto.

Sin duda lo está; pero no basta. 
Hay que crear más escuelas 2 Cuán­
tas?

Kso es io que vamos a procurar <le- 
mostrar en eJ próximo artículo.

La obra de una Municipal 
lidad socialista

y O  Municipalidad socialista de 
> N'üleurbanne (departam ento

del Ródano), de la que es al­
calde el doctor L .  Goujou, di­

putado socialista, viene dedicando espe­
cial atención a los problemas de higie­
ne, de educación física y  de utilización 
de los ocios de los trabajadores y de 
sus hijos.

AI efecto ha encaminado sus esfuer­
zos a conceder a la clase obrera condi­
ciones de vida más sanas, proporcio­
nando a sus administrados agua, aire, 
so! y facilidades para cultivar el des­
arrollo físico. En 1931 creó un amplio 
estadio municipal, que comprende un 
terreno para rugby, de 95 metros de 
largo por 65 de ancho; otro terreno 
para basket-ball; una pista asfaltada 
para carreras a pie y  trampolines para 
saltos. Todo ello rodeado de cerca y con 
amplias gradas. Hay también guarda- 
ñopas con duchas.

lodos esos terrenos han sido puestos 
a disposición de las Sociedades deporti­
vas de Villeurbanne — gratuitamente, 
desde luego — , y a ellos concurren los 
asociados cuando lo cojisideran opor­
tuno.

Junto a los referidos terrenos de jue­
gos se encuentra el estadio náutico, de 
SO metros do longitud por 18 de anchu­
ra, con solarlo abierto al público desde 
mayo a septiembre, de siete de la ma­
ñana a siete de la tarde. Un .sistema de 
purificación del agua (filtrado, airea- 
don, verdunización, etc.) asegura una 
pureza y limpidez perfectas.

Durante la temporada de 1933 acu­
dieron a la piscina más de 100.000 ba­
ñistas. Los deportistas disfrutan de una 
tarifa reducida y  ios niños de las es­
cuelas van sucesivamente todos los días 
de verano. Allí aprenden a nadar bajo 
la dirección de profesores experimenta­
dos. Todo ello gratuitamente.

A  partir de noviembre de 1933, !a 
-Municipalidad tiene abierta al público 
una pequeña piscina de invierno, de 
20 metros por 9, y en la que el agua 
está mantenida a una temperatura de 
25 grados. L a  de la sala está constan­
temente a 26. También acuden a ella los 
niños de las escuelas, en iguales condi­
ciones que en la de verano.

No se limita a lo transcrito la activi­
dad de la Municipalidad socialista de 
Villeurbanne, sino que abarca otros 
muchos aspectos, de los que trataremos 
en números sucesivos.

OI
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Instituciones de cultura municipal

La Biblioteca musical circulante
y  ^ON idtíiilicos requisitos que 

-  los exigidos para obtener la
. tarjeta de identidad de usua- 

y  rios de las Bibliotecas Circu­
lantes, puede el estudiante 

de música, el erudito o el filarmónico 
utilizar las obras docentes y partituras 
que integran los fondos de la Bibliote­
ca Musical Circulante, siempre a dispo- 
.-icióii, según la propuesta de creación 
de la misma, aprobada por el Ayunta­
miento en julio de 1921, y que dice:

«Desde el punto de vista sentimental, 
sería de un romanticismo conmovedor, 
V cada día más necesario para templar 
ia rudeza de un vivir durísimo, hacer 
asequibles, en unas páginas de papel 
pautado, unas horas de olvido y de re­
poso a cualquier atribulado espíritu sin 
recursos para adquirirlo, y para buscar 
en la directa y personal interpretación 
musical ese reposo y ese olvido; y, en 
otro orden de consideraciones, aún más 
interesantes, ofrecer elementos de estu­
dio e  instrumentos de trabajo al escolar 
falto de las posibilidades materiales de 
seguir aquél o de manejar éstos, sería 
una obra mil veces plausible.»

He aquí ahora el plan circunstancia­
do del catálogo :

'Música de enseñanza : A .— Solfeo. 
B.—Piano. C.—Canto. H.— .Armonía, 
composición y orquestación. 1.— Instru­
mentos diversos.

Música de entretenimiento o para 
otros fines sociales : J .— Clásicos de pia­
no. K .— Clásicos: otros instrumentos. 
I..—Baile. N.— Zarzuelas menores, ope­
retas y sus fragmentos. O.— Operas, 
zarzuelas mayores y sus fragmentos. 
P.—Canto. (Varios.) Q.— Piano. (Va­
rios.) R.— Religiosa. S.— Popular espa­
ñola c hispanoamericana ; canciones, 
transcripciones, etc. T .— Bibliografía.
 ̂ .—Militar o patriótica.

Itl plan preinserto no pretende aco­
modarse a las normas oficiales de clasi- 
licadón bíblioteconómica, por dos razo­
nes : una es la de que se trata, .sobre 
todo, de facilitar el acceso de la petición 
por un camino de claros y breves con­
ceptos (supuesta la inevitable arbitra­
riedad). Otra razón es la de que la res­
petable y, por lo demás, meditada clasi­
ficación oficial —  tan minuciosa, como

que encierra, plausiblemente, un aparta­
do para «música do caza» —  no tiene 
concepto en el que debidamente enca­
jen los estudios de Burtini, el método de 
Eslava o, en suma, la música que pu­
diéramos llamar docente.

Como se ve, dentro de cada concep-

.‘A

to las obras tienen una designación lite­
ral, una letra genérica, a la que se agre­
ga en el cuerpo del catálogo un núme­
ro de orden y, por fin, la ordenación al­
fabética por autores.

Un ejemplo: lia signatura N-312 re- 
prC'Cníu una zarzuela menor u opereta

f ? ?

Guzia popular (yngoeslava).

Ayuntamiento de Madrid
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Campaail (turco).

ci fiíifímenlu ele ellas, que se contiene en 
el armario N, y, deitlro de él, en el vü- 
lunien numerado 3 ¡2 .

Viceversa : una Fii}<a de Bach la ha­
llará el lector en la letra J .— Clásicos del 
piano, y, naturalmente, dentro de ella 
en el grupo alfabetizado con la inicial de 
Bach. Mi catálogo dirá al lector el nu­
mero del volumen—verbigracia, el 26— . 
y podrá pedir «el 26 do la J», que será, 
necesariamente, la Fuga de Bach que 
necesita. Esperamos que se tenga este 
sistema por eficaz, dentro de una senci­
llez que la |)iáctioa ha confirmado. ,La fa­
cilitación del servicio —  on la Biblioteca 
Musical como en la Literaria —  se com­
pleta facilitando a cada lector un ejem­

plar del catálogo —  una voz obtenida la 
tarjeta de ident^ad —  para que pueda 
estudiarlo en su domicilio, lo cual, qui­
zá, representa un dispendio; pero el 
servicio gana en rapidez, y el tiempo 
vale también mucho dinero.

Análogamente a lo que ocurre con los 
textos de baclvlleratü en la Biblioteca 
Literaria, las obras docentes musicales 
pueden conservarse durante el período 
escolar, aunque presentándolas a la ins- 
l>ecdón cada quince días, período hábil 
para el uso del resto de las obras com­
prendidas en el catálogo. El recién apa­
recido contiene unos diez niil títulos di­
ferentes : la Biblioteca Musical Circu­
lante es una de las pocas existentes en

España y la única de tipo enteramente 
gratuito en toda Europa. Ha sido obje­
to de autorizados elogios que, sin duda, 
merece el Ayuntamiento de Madrid por 
sostener estos centros de cultura. Î a 
prensa extranjera de ios más cultos paí­
ses ha enaltecido esta labor municipal, 
llegando a decir, como el gran dhirio pa­
risién L,'Echo de P a r ís :  i<A nuestro jui­
cio, se debe felicitar sin reserva al .Ayun­
tamiento de ^^adrid por tan feliz inicia­
tiva...» Y  después de de.scribir esta bi­
blioteca, concluye : «Todo ello es, cier­
tamente, interesante, y merecía que se 
hiciera mención de él. líl ejemplo ofre­
cido a  EurO|>a por el .Ayuntamiento de 
.Madrid es saludable. Eso es alta filan­
tropía.»

La Biblioteca Musical Circulante ha 
realizado actuaciones públicas, entre la- 
cuales debemos destacar la fiesta organi­
zada en el paraninfo de la gloriosa Uni­
versidad de Alcalá de Henares por la 
Sociedad de Amigos de Cervantes, y en 
que se dieron a conocer, aunque muv 
>umariameiUe, algunas obras de las que 
forman la ya muy valiosa colección de 
obras musicales inspiradas en el Oiiiju- 
te— la más importante del mundo—que 
nos ha sido dable coleccionar en esta 
Biblioteca ^Iusicaíl Circulante ; el gran­
dioso festivíi'l E l Quijote de la ^[úsica. 
celebrado en el teatro Calderón, ton 
la intervención de la gran Orquesta 
Sinfómica y de cantantes tan ilustre-, 
cómo la gran soprano Carlota Dahmen, 
en el que el que suscribe tuvo el alto 
honor de hacer la presentación oficial de 
la mencionada colección de música qui­
jotesca, que sonó después de una inter­
pretación de primer orden. El .Ayunta­
miento patrocinó el importante festival.

Reciente está aún c! concierto cele­
brado en febrero último, acompañado de 
una exposición instrumental, in.stalada 
en el patio de cristales de la primera 
Casa Consistorial, para inaugurar <•! 
nuevo servic'o de préstamo gratuito de 
instrumentos musicales, donados, en su 
inmensa mayoría, por entidades artísti­
cas y particulares amantes de la cultu­
ra. Este servicio ha logrado tal éxito 
que en el término de tres semanas se 
han agotado las existencias en nuestra 
sección instrumental, obligando a la ad­
quisición de nuevos ejemplares para sa­
tisfacer Tas numero.sas demandas que 
honr.an este servicio, inédito en las or­
ganizaciones municipales, que nosotros 
sepamos. No se |)restan sino instrumen­
tos de cuerda, ¡jopiilares o de cámarti. 
por razones de higiene fácilmente ima­
ginables. Para obtener un instrumento 
de esta colección es preciso |)resenlar 
el contrato de inquilinato, la cédula 
personal y  un fiador solvente, con casa 
abierta y recibo vigente de la respec­
tiva contribución. Conviene recordar
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que algunos instrumentos tienen un 
valor no inferior, en ocasiones, a 500 
¡wsetas.

Con frecuencia se reúnen en el local 
de la Biblioteca los usuarios, invitados 
a demostrar sus adelantos en el domi­
nio de la técnica de los instrumentos 
que se les confían ; ello estimula y sa­
tisface visiblemente a los clientes, al­
gunos de los cuales han tenido ocasión 
de revolarse como instrumentistas no­
tables, y aun de lograr ocasiones de 
trabajo artístico, lo que no ha sido la 
menor satisfacción de los que tenemos 
a gala servir aquí al Ayuntamiento de 
Madrid y a su vecindario,

También en este punto hemos de 
manifestar ci anhelo de superación a 
que nuestro afán nos empuja, .■ \ns'a- 
nios establecer cabinas de trabajo y 
csttidio para los que cultivan el piano, 
ya que no parece fácil el préstamo de 
este voluminoso instrumento, el más 
generalizado, sin embargo. Una dine- 
na de pianos de trabajo, debidamente 
aislados entre sí, y que serían alquila­
dos por una cantidad iiisigniliraiite, 
destinada a sufragar re])araciones y 
afinaciones. Hemos calculado que po­
drían cederse dos horas de trabajo dia­
rio por dos pesetas al mes. Imagínese 
el número de estudiantes de piano que 
podrían desfilar en ese plazo ante los 
I celados correspondientes, preparando 
de este modo su labor en tai discipli­
na, que exige un dispcnd\) que las 
ciases modestas no están en situación 
de afrontar, con grave mengua de una 
vocación digna de apoyo social.

Kntre los inslnunentos donados a la 
Biblioteca Musical Circulante los hay- 
de gran mérito, lo cual ha permitido 
constituir un núcleo do museo que 
presta ya servicios de cultura miiv es­
timables y en que destacan piezas muy 
curiosas, a que se refieren algunas do 
las ilustraciones que acompañan a l.is 
presentes lincas.

Conviene recalcar que estos servicios

X O . l x g -g J:A 8 it iiiía iíB -g y y y Y T T T

Mangueras para
I N C E N D I O S  
r  R I E G O S

Casas Tripletoro
B I L B A O  
M A D R I D  

S E  V I L L A

de una emoción irreprimible, exterioi'i- 
zada, como alguna vez ocurrió, con lá­
grimas de gratitud.

Si a alguien interesase algún mayor 
detalle de los servicios de cultura dei 
Ayuntamiento de Madrid que tenemos, 
para honra nuestra, a nuestro cargo, 
puede d!rigii-se a nosotros, con la evi­
dencia de que nada puede sernos más 
grato que complacerle.

N'ícroK IvSFlNOS

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

La anexión a Madrid
I- Ayumatniento de Vicíllv.aro ha 
envi.ado lina solicitud id de Ma- 
drid pidiendo que Ins barriadas 
de \'en(as y  Pueblo Nuevo, per- 

li-iiecieiues hoy al primero, pawn a depen­
der de! de In capilal do la República.

Pundamrnia su petición en las difitulla- 
des que constiluyen para Vicíilvaro las 
cuestiune.s de fim-as en la zona limitrofe. 
ya que hay casas que pertenecen a los dos 
ii'-rniinois, dificullados que se ven eiiurmo- 
mente agravadas con el plan de extensión 
del ^^UIlicipio madrileño, que lia de hacer 
variar funilamonlalnionle el trazado de ca­
lles que hoy 110 se hallan 011 su término, 
lo que podría ser un ob.sláculo pura su des­
arrollo.

Se propone en dicha solicitud qui* la lin­
de sea en lo sucesivo la reci.a que une el 
cruce de la Ciudad l.íiieal y <■! ctimiuo de 
Madrid a Coslaila con el cruce del cami- 
im de Pavaiies y el de I.n .Arboleda- 

De esta forma el Ayuntamiento de A'i- 
eédvaro recobr.aría su fisonomía propia de 
Muiiieipio rural, perdiendo lo do tirliano 
qur- hoy tiene, eon perjuicio evidente de 
los propios haliiiantes del casco ilel ptie- 
blü, i|ur' d(.»sean la anexión.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000
En cantinas escolares gastó el Municipio de Madrid durante el año 
J9 16  la cantidad de 5.000 pesetas. En el presupuesto de 1953, merced 
a la intervención de los concejales socialistas, esa partida llegó a la 

cifra de goo.ooo pesetas.

municipales, y  muy especialmente el de 
la Biblioteca Musical Circulante, es­
tán teñidos de un suave matiz fami­
liar que consiente, sin mengua de la 
discipHna y de la estricta observancia 
de los rcglamcnlos, una compenetra­
ción entre la clientela y el funcionario, 
absolutamente indispen.sttble para la 
verdadera eficacia y utilidad del servi­
cio nrsmo. El consejo oportuno, a ve­
ces el desengaño indispensable, en 
todo caso la más solícita comprensión 
de las circunstancias de cada consul­
tante o de cada peticionario, convier­
ten las Bibliotecas Circulantes en tina 
proiongación espiritual y afectiva del 
propio hogar; y así .se explica la satis­
facción y la res|K'luosa confianza con 
que los lectores, salvo excepc'ones, que 
no hacen sino confirmar la regla, v 
a las que conviene atender compasiva­
mente. acuden al despacho público de 
estas bibliotecas, teatro en ocasiones

C ^ I ¿ . r A J T X Y T T T 7 T T T l l  » B F T ?  5~ g 'T T T X t  n s  a  1 1 S i T S T T í  »  l  a  f T a m a j l T a m i l l !  b T T T X X T T T T T T T T T T T T T T ^

¡ F L A M A R I Q U E  &  H O M E D E S

N M a la sana. 7

C O N S T R U C C I O N E S

M A D R  I D Teléfono 173^5
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Banco de Crédito Local de Es<pana
Esta institución contrata créditos y préstamos amortizables con las Corporaciones locales—Ayun­

tamientos y Diputaciones—para la realización de obras y servicios rápidamente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y fácilmente realizables.

En representación de sus operaciones, el Banco emite Cédulas de Crédito Loca! con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintamente de todos los derechos, 
acciones y bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cumplimiento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y valores que forman el activo de la Institución garantizan también las 
Cédulas en curso.

Las Cédulas son cotizadas diariamente como efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora- 
bles en el Banco de España y en el emisor, siendo además utilizables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la constitución de fianzas y depósitos en Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y  los Bonos Exposición Internacional, valores emiti­
dos también por este Banco, tienen la especial característica de estar directamente garantizados por 
el Estado.

Servicios especiales del Banco
N eg o cia ció n :

El Banco facilita directamente la adquisición y venta de los títulos por él emitidos, así 
como por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y corredores de Comercio.

Los títulos se remiten a los adquirentes debidamente asegurados.

D e p ó s i t o :
Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las Cajas del Banco, s i n  

S.Vn .SF A C E K  n E R E C IlO S  D E CUSTO D IA.

Cupones y  amortización:
Todos los valores emitidos por el Banco devengan cupones trimestrales, y la amortiza­

ción de aquéllos se verifica anualmente.
Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes.

El Banco revisa cuidadosamente las amortizaciones, avisando a los interesados.

Pignoración de Cédulas:
Las Cédulas de Crédito Local son admitidas por el Banco Emisor y por el Banco de 

España en garantía de préstamos y cuentas de crédito.

Operaciones y  consultas:
Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y demás valores emitidos por 

el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso­
nalmente o por correspondencia a las Oficinas del Banco.

Dirección abreviada: C R E D IL O C Á L
Oficinas: S A L O N  D E L  PR A D O , 4. - Teléfonos 128 4 8  y 128 50

Entrada

Ayuntamiento de Madrid
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Apuntes para la Kistoria de la Hemeroteca

Municipal madrileña
I

Z '*^ k  l o  Uc'jo pasnr la oportuni- 
^  / %  / dad que rao ofrece T ikm-

/  » /  N'riívos para, como di-
i  rccter de la Hemeroteca

Municipal do Madrid, ex­
poner a la considüiación de sus lecto­
res algunas opiniones personales y  re­
sumir una tarea que se inició hace die­
ciséis años. Pero antes de referirme a 
esa labor cultura! que desarrolló tan 
popular centro quiero hacer constar 
algo que estimo de extraordinaria im­
portancia. I-a Hemeroteca (i) — «hon-

(1) Mckc€ la pena recordar los intentos infruc­
tuosos que antes de fundarse la Hemeroteca hicie­
ron, sucesivamente, desde el ministerio de Instruc­
ción pública dos hombres que han dejado huella 
profunda en el periodismo español: D. Amallo Gi- 
meno y D. Julio Burell, que a su paso por dicho 
departamento consignaron eu distintos presupues- 
tosla cantidad necesaria para iniciar la organiza­
ción de una Hemeroteca del Estado. No tuvieron, 
sin embargo, la suerte de que su idea plasmara en 
una realidad tangible.

ra y espejo de Madrid», según frase 
acertadísima del maestro ('aslrovido —  
es obra dedos madiileños ilustres. Uno 
ha desapari‘cido y a : I). Ricardo Fuen­
te; otro, jubilado en el cargo preemi­
nente que desempeñó durante muchos 
años en nuestro Munifi|)io; 1). Fran- 
ci.sco Ruano. Y  he de hacer resallar 
también que esta obra que enaltece a 
Madrid, y que fué fundada por dos ma­
drileños, está asimismo sostenida por 
periodistas madrileños. Es, sin duda, 
una coincidencia singular, pue.sto que 
Madrid, la ciudad acogedora, refugio 
y pa.so obligado de todos cuantos den­
tro de las actividades nacionales aspi­
ran o pretenden ser algo, está invadi­
da por las provincias.

Cuando en octubre de 1918 se fundó 
la Hemeroteca (i), muy pocas perso-

(I) Véase: M em oria y  C a lá lo g o d e la s p u b lic a c io ­
n es p erió d ica s  m a d rileñ a s p resen tad as p o r  la  Hem e­
roteca M u n ic ip a l d e  M a d rid  en  la  E x p o s ic ió n  In ter­
n a c io n a l d e  P re n sa  en  C o lo n ia . Madrid, mayo- 
octebre de 1928.

P ren sa  Iberoam ericana. Ind ice d e  la s  p u b lica cio n es

ñas se dieron runita de lo que en el 
aspecto cultural constituía aquel paso

periódicas a ntiguas y  modírnas, ed itadas en  ¡eu guas  
ib ér ica s, qu e fig u ra n  en  e l  p a b e lló n  d e  P ie n s a  Ib ero ­
am ericana de la  E x p o s ic ió n  d e  S e v il la , por D, Fran­
cisco Ramírez Montesinos y D. Antonio Asenjo. 
Madrid, 1929.

M em oria puWicada con m o tivo  d e  la  presentación  
en la  ¿Aposición Ib eroam erican a d e  S e v illa  d e  a lg u ­
n a s d e  la s  p u b lica cio n es  h ispanoam ericanas qu e se  
co n servan  ocina/m enle en  la  H em eroteca. Mayo 
1929.

R elación de la s  p u b lica cio n es p erió d ica s  qu e s e  re ­
ciben en  la  H em eroteca en  í  d e  marzo d e  1930. Ma­
drid, abril de 1930.

R elación d e  la s  p u b lica cio n es p erió d ica s  qu e s e  r e ­
ciben en  la  //eoicroíeca. Madrid, enero 1931.

R ela ció n  d e  la s  p u b lica cio n es  p erió d ica s  qu e s e  r e ­
c ib en  en  la  H em eroteca M u n ic ip a l d e  M adrid . Ma­
drid. 1933.

Caíáio^o de la s  p u b lica c io n es  p erió d ica s  m a d ri­
leñ as ex isten tes en la  H em eroteca M u n ic ip a l d e  M a­
d r id  (1661- 1930) .  Madrid, 1933.

La p re n sa  m ad rileñ a  a  tra vé s  d e  lo s  s ig lo s  (apu n­
tes p a ra  su  h istoria  desde e l  año 1661 a l  d e  1925) 
por Antonio Asenlo. Madrid, noviembre 1933.

fiesumeii de la  la b o r  cu ltu ra l rea liza d a  p o r  la  H e­
m eroteca M u n ic ip a l d e  M adrid . Madrid, dic. 1933.

lEmrj J.r a la Hemero- 

ner.> establecida en la 

Imadrüzríísiftia p la z a  

ide la Villa, donde 

lacudco a diario los 

llrabajadorcs a infor- 

laarsc de cuanto de 

|ialcr«s ocurre en el 

nuodo.
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que iba a iniciar nuestro Ayuntamien­
to. Los más creían, y, por desgracia, 
alguien lo cree actualmente, que la He­
meroteca era un «amable camelo» que 
había inventado Ruano para que Fuen­
te et am icorum  pasasen unas agrada­
bles veladas a costa del presupuesto 
municipal. Y  andando los tiempos me 
fué posible escuchar algo extraordina­
riamente pintoresco; «La Hemeroteca 
no era más que un refugio de jreriodis- 
tas que no querían ir a la oficina.» Que 
no iban a la oficina, y de ocho horas 
de trabajo siete las dedicábamos a los 
dos saloiic.s de lectura, en 
los que se atiende a  Jos Jec- 
tores diarios, que utilizan la 
incalculable riqueza que hoy 
constituyen nuestros fondos.

rLüs fB'imeaos años de vi­
da de la Heineroteca fue­
ron, sin duda, los más pe­
nosos. Hubo que improvisar 
una organización que hoy 
me enorgullezco en declarar 
desde eslas páginas que pue­
de ser calificada de verdade­
ramente ejemplar, añadien­
do que a mí sólo se me de­
be haber procurado seguir 
la obra que en todos los as­
pectos trazó Fuente. Mis 
sugerencias personales han 
sido, y son, un complemen­
to de la labor de aquel gran 
madrileño (i).

Han pasado ya dieciséis 
años y recuerdo como si fuera ahora 
mismo los primeros días de la Hemero­
teca. La plantilla del naciente centro 
cultural no podía .ser más e.xigua : Ri­
cardo Fuente. Manuel Rosón v yo. Era 
a la .sazón alcalde de Madrid D. Luis 
Garrido Juaristi, el cual acogió no ya 
con cariño, sino con entusiasmo, la idea 
que lo brindasen Ruano y Fuente de 
inslituir en Madrid una Hemeroteca. V  
hoy, al cabo de esos tres lustros, con­
templo con silencioso asombro todo lo 
que aquí se ha hecho, lo cual me da 
indudables fuerzas para pensar en lo 
que queda por hacer.

He dicho ya que la plantilla de la 
Hemeroteca era \’erda<leramente insig­
nificante. Pues bien: aumentémosla 
con un ordenanza, que era toda la do­
tación secundaria de que nos proveyó 
el Municipio. Empezamos a  trabajar en 
pleno verano del año 1918, y nue.stra ins­
talación primitiva fué un local que es 
actualmente una de las dependencias 
de la Hemeroteca: en la plaza Mayor, 
número 3.

■ Antes de seguir adelante quiero ex­

poner a muy grandes rasgos algunos 
detalles que estimo interesantes: «.Abri­
mos», «sellamos» y «servimos» los pri­
meros periódicos al público el que esto 
escribe (me pongo en primer lugar 
atendiendo a que fu: el primer emplea­
do que trabajó a las órdenes de Fuente 
al iniciarse la organización de lo que 
es hoy esta magnífica realidad). .Se nos 
unió Rosón, barbilampiño todavía, y 
que acababa de iniciar sus actividade> 
periodísticas en E l  L iberal. Después, y 
con saltos de tiempo relativamente bre­
ves, vinieron a la Hemeroteca Víctor

(1) Véanse B io g ra fía , deRicardo Fuente, y C a lé -  
lo g a  d e  la s  p u b lic a a o n e s  p e r ió d ic a s  m adrileñas, 
e lcélera . Páginas XV-XX, por Antonio Asen¡o.

Detalle de un salón de la Hemeroteca madrileña.

Espinós, José María Carretero y Joa- 
quiiiito Dicenta, y más larde Manuel 
Iglesias, de tan grato recuerdo para 
todos, y federal a machamartillo, y, 
finalmente, Eniique Ruiz de la Serna, 
.Alejandro I-arrubii-ra y Luis E . de -AI- 
decoa.

1-a Hemeroteca «abrió sus puertas» 
mediado octubre del año 1918. Empeza­
mos con poco menos de 900 volúmenes 
en unos tenderetes casi tan modestos 
como los del Rastro, Las compras eran 
limitadísimas, porque la consignación 
era una modesta cantidad. Pero aun así 
no perdimos ni el tiempo ni el dinero 
que el .Ayuntamiento nos confió para tal 
menester. Los libreros no concedían 
entonces importancia a los periódicos. 
I.x>s más eran «clavos» de los que no 
podían desprenderse y los daban a cual­
quier precio, salvando, naturalmente, 
las publicaciones del siglo X V III  y las 
ilustraciones. .Así nos fué posible cons­
tituir un pequeño «fondo», que engro- 
-só rápidamente y que había de ser ]a 
base de la Hemeroteca de hoy. L a  gran 
experiencia de Ricardo Fuente, su vas­
ta erudición y su clarividente intuición 
permitieron que en un espacio de tiem­
po relativamente «breve» se dc.senvol- 
viese la Hemeroteca con innegable éxi­

to. Hicimos concienzudas razzias en 
las ferias de libros y en los «dominios» 
del «marqués de la Romanan (i). Yo 
misino me asombro de que algunas re. 
vistas nacionales y extranjeras—  1835- 
1890 —  se llegasen a comprar a peseta 
el tomo ¡encuadernado! ¡E l  papel va­
lía más! Vinieron después donaciones 
generosas, que nunca se agradecerán 
bastante, y , por último, el Ayuntamien­
to, ccnveiicidu, medio convencido, inc- 
jor dicho, de la importancia de la He­
meroteca, consignó ya de un modo for­
mal en sus presupuestos una cifra que 

permitiese acometer mayore- 
empresas. CuJminaron éstas 
con \’arias compras de -perio- 
dicus catahmes —  pasan de 
i - 5 (X )  los títulos adquirido..  ̂

. por mí en Barcelona— , v
sobre todas las compras, la 
dol famoso D iario de Barce­
lona (2), cuya colección mag­
nífica constituye uno de lo> 
motivos de más legítimo or­
gullo de la Hemeroteca y, 
¿por qué ocultado?, del que 
e.sto escribe. Cuando este 
periódico fué adquirido por 
el AyuTltamíeinto de Madrid, 
más de una eminente perso­
nalidad catalana ..¡e lamen­
tó en la prensa t»arceli)nesa 
de que el decano de los pe­
riódicos españoles, el famo­
so lirtisi, salie.se de Bílrco- 
lona (3).

No le costó trabajo a la gente habi- 
luarse al nuevo scr\'icio que le brin­
daba el -Ayuntamiento de Madrid, aun­
que hubo algún ciudadano que creyese 
que la Hemeroteca era un salón de pc- 
kiqueria (4), donde podrían leerse los 
¡teriódicos a capricho, o  un «maná», di' 
donde podían llevarse a su casa los que 
más les agradasen, Pero, me complaz­
co en consignarlo, fueron éstas conta­
das e.xcepciones, y bien pronto pudo la

(1) Se llama el «marqués de la Romana-, en el 
a rg o t de los -papeleros», al individuo que compra 
papel al peso para revenderlo en las fábricas de 
papel; el origen de este remoquete es sin duda que 
el papel se pesaba en romana.

(2) Véase D ia r io  d e  B a rceio n a  ( 1792- 1929) .  Mo­
n o gra fía  b ib iio g rá ñ e a  d e l  deca no  a ctu a l d e  la  Prensa  
P e rió d ica  E sp a ñ o la , por Antonio Asenjo.

(3) Que yo sepa sólo hay tres colecciones de 
este diario, 1792-1934 (en publicación). La que exis­
te en la Redacción del diario, la del Ateneo Barce­
lonés y la de la Hemeroteca; pero la nuestra es ao 
sólo la más completa, sino la más curiosa, puesto 
que su primer coleccionista recogía no sólo el dia­
rio, sino todos los papeles que aparecían en aquel 
entonces: Hojas volantes, coplas, bandos, oracio­
nes, ele; (Véase D ia rio  d e  B a rce lo n a . M onografía. 
(Documentos encuadernados con el diario, pági­
nas 1 a 44.)

(4) En otro artículo contaré algunas curiosas 
anécdotas de los primeros años de la Hemeroteca.
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Hemeroteca desarrollarse con rapidez 
asombrosa.

Muerto Fuente en 1925, me cupo el 
honor de ser su sucesor, aun cuando 
no su sustituto. Claro es que me con­
suela la idea —  consuelo de tontos —  
de que era muy difícil que nadie le 
sustituyera. Yo repito que no soy más 
que un fiel continuador de su obia. 
Para oti'a cosa me falta, porque es 
cierto lo digo, además de su entendi­
miento, su colaboración y la del ilus­
tre Ruano. Cuento, por fortuna, con 
la del actual secretario, D, Mariano 
Bei'dejo —  inteligencia, cultura, amor a 
las letras — , y con la del Municipio 
en general, que, compenetrado de la 
importancia de esta institución, no re­
gatea .sacrificios para que su labor se 
perfeccione cada día más.

Pasemos, pues, a la mayoría de edad 
de la Hemeroteca, detallando el esfuer­
zo que representa la obra cultural que 
aquí se ha hecho. Es muy posible, sin 
embargo, que el espectador imparcial, 
el que sólo acude a la Hemeroteca 
cuando se lo exige una determinada 
circunstancia, no conceda a ésta la im­
portancia que verdaderamente tiene. 
Tampoco yo y los que en olla trabaja­
mos estábamos al principio nuiy con­
vencidos del papel que dentro de la 
vida española podía representar una 
Hemeroteca ; pero no una Hemeroteca 
■ sostenida con los fondos siempre exi­
guas que puede votar una Municipali­
dad, sino una Hemeroteca del Esta­
do, dotada decorosamente. Jía s  cuan­
do, como he tenido el honor de hacer 
constar eii diversas oportunidades, se 
reciben tantas, tan .variadas y tan in­
equívocas muestras de entusia.smo por 
parte de cuantas personalidades, nacio­
nales y extranjeras, conocen nuestra la­
bor, acaba uno por. contagiarse de esc 
optimismo y convencerse de lo que es, 
en efecto, una magnífica realidad.

Me fué posible darme cuenta del re­
lieve que ya tenía la Hemeroteca en el 
ano 1928, en la Exposición Internacio­
nal de Prensa en Colonia. Tuve el ho­
nor do ostentar la representación de 
este centro en aquel certamen. Las per- 
'onaildades con la.s que tuve oportuni­
dad de conversar no me ocultaron el 
asonibro que Ies producía la obra que 
yo reputaba tan modesta. Nadie supe­
ró—salvando la instalación alemana—  
la riqueza que allí exhibió España, y 
el nombre de la Hemeroteca quedó des­
de entonces incoi-porado al léxico de 
cultura de unos cuantos centenares de 
|>ersonas que tienen el privilegio de ser 
constantes viajeros, verdadero.s embaja­
dores de la intelectualidad; así, esos

Sociedad A. 
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hablaron de su importancia y de .su 
libra.

Hoy no puede nadie prescindir de 
iinosotros” , si dentro de sus proyectos 
ciUra el estudio de cualquier hecho re­
trospectivo.

O

V hago punto. En el próximo artícu­
lo, y contando siempre con 'la benévola 
acogida que la Dirección de esta re­
vista pueda dispensar a mis modestos 
trabajos, tendré el honor de completar 
estas notas, divulgadoras do las acliv'- 
dades de ía Hemeroteca .^funicipal Ma­
drileña.

.■ \NTONin .^SKNJO
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Ataques de “ El Debate”

I. órgano de los jesuíta.s ataca 
con asiduidad e.vplicable a los

catedráticos de las Universidades nor- 
leainericanas, inglesas o alemanas vie­
nen a la Hemeroteca a «tiro hechon, 
sabiendo lo que han de pedV, porque 
saben ya lo que aquí existe...

Un año después, en la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla, pudo la He­
meroteca hacer otra «salida» tan fruc­
tífera cuino la anterior.

Basta consignar el hecho de que en 
la Hemeroteca se reciben actualmente 
1.477 publicaciones, de las cuales 1.177  
son gratuitas; una gran mayoría de 
ellas ven la luz en América. Pero no 
queda ahí el éxito de la Hemeroteca. 
.\quel mismo año .se organizaba en el 
Ayuntamiento de Madrid una exposi­
ción de publicac'ones que genero.sa- 
menlc habían regalado las ropresenta- 
eiones de Colonia y Sevilla. V  bien re­
cientemente, con motivo de la ¡ I  ( on- 
¡erencia Internaciona] de 0/íríiias gu- 
beniainentales de prensa y de represen­
tantes y Agencias de prensa, celebrada 
en 1933, me fué posible comprender la 
importancia de la Hemeroteca. Más de 
cien periodistas se congregaron en Ma­
drid, y todos ellos, sin excepción, me

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Los problemas municipales son 
más de la mitad de la cuestión 
social. Toda la parte política es 
inmediatamente realizable, tj las 
principales prescripciones de la 
parte económica lo son también.

B E N O IT  M A L Ó N

conccjalivs socialistas madrile­
ños, sin duihi obedt'cieiuio una

consigna.
Ataques de la.s fuerzas que represen­

ta Et Debate ni>-. enorgullecen, Y  hasta 
nos pe*rmitimos el íujo de reprcxhieir 
parte de lo que dioi'n, para solaz v e~- 
parcimk'ntü de nuestros lectores :

I.n perturbación y la iinomal/a que los 
leprrsni lames del Socialisaai—defensores 
de un interés de clase—traen a los servi­
cios públicos, que tienen por finalidad el 
bien común, quedó de nuevo paleiile en la 
sesión nuinicip.a! de ayer en Madrid,

Una jtroposición de l(»s concejales de dc- 
rrclia pugnaba por la buena doclrin.a; no 
puede liabiT huelga en Ins servicios púliii- 
cos. I.a hubo ei domingo pasado, y entre 
ellos, r n ires que corresponden al .Ayunta­
miento; limpieza, alumbrado y aulobuses. 
;  \  cómo podía ser de oda manera si se 
hace coincidir im una misma porson.a un 
destacado pueslo simlícal y una delegación 
de servicios municipales!'' Hse concejal, 
que es a la vez iHreclivo de un Sindic.ato 
y íielegado de un servicit), ,.;qu«* hace en 
el caso dé huelga? Pues..., a juzgar por 
lo ocurrido ayer en líi .sesión municijtal, lo 
que hace es sostener la peregrina y donos-a 
teoría de que los conccjtdcs no están obli­
gados a sérvir los interesas públicos del 
vecindario que represenlan, sino a antepo­
ner ti este proveclui nanún el scctcirismo 
de clase y de partido.

Los je.suílns y sus abogados defen­
sores no .son sectario."!; son unos ben­
ditos de Dio.s.

Menos mal que cada día los conoce 
más la opinión pública, y acabará ¡K»r 
abandonarlos.

Eso es lo que les duele a los seráfi­
cos servidores de San Ignacio y del ca- 
pltali.smo: que los .socialistas les des­
cubran sus maniobra-s.
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Estampas madrileñas

L a  r o m e r í a  de  S a n  I r o
/  pudkran realizarse ni!lagros

_en los tiempos actuales y
í  C 7  fuera uno de éstos resucitar 

a ios antiguas cronistas ma­
drileños, sería cosa do oír los dolori­
dos comentarios que harían al con­
templar la variación sufrida por esta 
'illa, objeto de sus férvidos amo­
res. Claro es que también oímos la- 
nieiuarsc a los escritores madrileñistas 
de nuestros días del nuevo aspecto que 
la urbe ofrece, de la re-novación de las 
costumbres y del contraste enorme que 
presenta la 'id a actual en relncñón con 
lo que fue, y  que las viejas crómicas 
relatan.

Mas no es propósito nuestro haeer 
resaltar aquí el fondo romántico del 
alma española, no porque las líneas 
que nos pioponemos trazar se alejen, 
en lo más substancial de su concepto, 
de tema tan lleno de virtudes sugeri­
doras ; mas sí porque ia trascendencia 
que el asunto presenta requiere un 
grave tono doctoral y una ajustada .sa- 
pieiu-ln, que, en gracia a la verdad sea

(lieho, nosf-íros no poseemos, y en il 
ea.so presente no nos importa.

V a nuestro deseo por un camino más 
sencillo, si bien más alegre y claro. No 
vamos n enjuiciar la vida, sino a con­
templarla palpitante y bella a través 
de nuestros recuerdos, renovando las 
viejas emociones en una forma de vi- 
'•¡r de nuevo gratos momentos juveni­
les, que, siendo iguales para los mozos 
del presente, no habrán de ser lo nii.s- 
1110 para nosotros nunca más.

Madrid, en el verano, es, sin duda 
alguna, uno de los lugares más alegres 
de la tierra. Las clásicas verbenas, qui­
zá un poquito en decadencia por cau­
sas que nosotros somos los primeros 
en lamentar, tale.s como el paro obrero 
y la crisis mundial, de cuyas salpica­
duras no podíamos librarnos, tienen, a 
pesar de todo, un cai'áctcr tan popu­
lar, tan específico, y ofrecen un encan­
tador panorama nocturno y urbano de 
regocijo y diversiones para el buen 
pueblo que suda y labora en los cruen­
tos días, cuando las familias podero­

sas han trasladado su residencia a la> 
[dayas del norte en busca de las bri­
sas del mar. Ks entonces ruando Ma­
drid parece ser el mismo de las viejas 
estampas: una ciudad de gente anóni­
ma sin otra elegancia que la del gusto 
do vivir la vida en total plenitud, .sin 
molestar a nadie no por ingenuo modo 
de mirar las cosas, sino por conciencia 
dcl bien. Aparte, claro está, del innato 
epicureismo humano.

Es este mismo pueblo querido nues­
tro, pue.sto que en él nacimos y por 
ello debemos amarle, jovial y verbene­
ro, el que a  mediados del mes de mayo, 
en los día.s en que se celebra ia  fiesta 
del patrón de la villa, vemos vagar a 
lo largo de la castiza calle de Toledo .' 
la de Segovia, cruzando el bello puente 
del mismo nombre, llevando sus angus­
tias y males a enterrar, entre vino y 
cantares, junto a la ermita del íísanto" 
o a las márgenes de! río. El sentido 
piadoso que tu'-o esta fiesta en siglos 
pasados, en que ,se atribuían virtudes 
milagrosas a las aguas de la fuente del

Ermita i e  San Isidro 

y Camino Bajo.

(G ra b . <¡iSig'ie.) '

Á rB i.
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.•■ aillo, lia desaparecido. Las gentes de 
ahora aman a San Isidro no por el pai­
sanaje y por '•■‘ u dignidad en Jos alta­
res, sino por el pretexto que su día 
ofrece para la distracción y lo alegría.

Algunos escritores de tiempos ante­
riores han señalado también el carác­
ter pagano de esta romería. A'lguien 
vio entrar en tiempos en la casa de «el 
Sordo», al otro lado del Manzanares, 
a I). I.<eandro Fernández de Moratín, 
llevando colgadas de su.s brazos a dos 
bellas chu'lapas madrileñas, mientras 
toda su lignra denunciaba un acata­
miento rendido a los cálidos licores. La 
alcurnia intelectual del autor de la f'»- 
piiedía nueva, en tan pintoresca apos­
tura y en tan e.special escenario, dice 
bien claramente a los lectores moder­
nos que la tradicional romería era como 
un desquite de respiro de la vida y al-

móslera cargadas de Madrid, igual 
para el más agudo espíritu de su tiem­
po que para el último analfabeto.

¿ V  Goya? Es el genial pintor arago­
nés, el pintor madrileño entre todos, 
según ha dicho alguien que puede ha­
blar con autoridad, el que no.s ha de­
jado en sus lienzos el más deleitoso re­
lato de la fiesta de ila pradera, Varias 
obras dejó Goya sobre tan interesante 
motivo. Eran los días en que las du­
quesas alternaban con los chisi>erys y 
la alta aristocracia del rey absoluto en­
contraba solaz y recreo en las diversio­
nes villiinas, Es más : el |)rop!o Man­
zanares, en los tiempos a que nos refe­
rimos, tenía, según lioya en La /ande­
ra de .San Isidro, una caudalosa co­
rriente, como si fuese un río decentito.

S a no se va en tartana a la pradera, 
como no se va en calesa a los foros.

Tampoco hay un (ioya que pinte con 
tanto amor nuestra romería por exce­
lencia, ni un Mesonero que la descri­
ba, ni las aguas del río besan, al dis- 
cuirir, verdes orillas, y sí un cauce di‘ 
cemento. El taxi de nuestros días, con 
rapidez y baratura, ha disminuido ba»- 
tante ese caudal humano q n e corría 
bajo los arcos de Ja Puerta de Toledo, 
y el polvo que sus ruedas levantan llena 
el aire del camino. V , sin embargo, los 
concurrentes de ahora llevan al santo 
y su pradera los mismos afanes y los 
mismos anhelos de l<is que vivieron an­
tes, y la fiesta de hoy día e.s igual que 
Ja vieron loí picaros ojos de I). Fran­
cisco de Goya y eternizaron sus pin- 

. ecles.
.•\ún podemos ver los grupos de ga­

llegos y asturianos junto a las parejas 
que danzan al monótono s o n  de la

y
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En la pradera. ( D ib .d e  VlUaamil.)
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Ld ermita. (L it. d e  M artínez.)

{laila regional ; el que pregona los chu­
rros y el que tira de la bota ; las fami­
lias que ineriendan a la sombra falaz 
de una sombrilla o en el prado descu­
bierto a la inclemencia del so l; la pa­
reja de enamorados y el perro que duer­
me junto a sus dueños o corre y  salta 
y alza la pata para hacerle burías ai 
no...

Y  después de todo esto, lo que no 
vieron los ojos de la corte de Carlos 
IV  ; las rifas y ios columpios, las gru­
tas maravillosas, la venta de cacahuets.

la ruleta o el molinillo y las esfinges 
que predicen el porvenir en letras de 
molde..., y de vez en cuando un aero­
plano que con su motor llena de estré­
pitos el aire. Y  al margen de todo esto 
el viejo Manzanares, más seco cada vez, 
con el traje ceñido, mirando el espec­
táculo con esa serena dulcedumbre del 
viejo que perdió sus ímpetus y pasio­
nes y que todo lo mira con una sonri­
sa resignada y feliz..,

.A n c . k i .  I 'E R K Z  CHOZ.VS 
A rc h iv e ro  d e  Villa.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

Para resolver la crisis de trabajo

ON el loable fin de poner orden 
t Ja construcción de casas

baratas, se ha reunido en Ma­
drid una asamblea de entida- 

d o  constructoras, adoptando la.s si­
guientes conclusiones :

I . "  Oue el Gobierno ohliguo al Insiitulo 
(le Crédito de las Cajas generales de .Aho­
rro al cumplimiento del artículo 21 de sus 
e.staiutos, o que concierte con éste o con el 
naneo Hipotecario o el Instituto Nacional 
de l ’ revisiíín una operación de crédito por 
el móntame preciso, a fin de que termine 
para las Cooperativas comprendidas en los 
grupu.s q." y 5,» la espera de benefi­
cios.

2." Oue .se suprima el Patronato de Po­
lítica Social Inmobiliaria dej iCstado tai 
como hoy funciona, por considerarlo inútil

a los efectos de encauzar la obra social de 
las Cooperativas; reformándolo, si no juz­
gara oportuno el mini.stro la total supre­
sión, en la siguiente forma:

a) Con un número más reducido de 
miembros,

b) Que de éstos sean, por lo menos, la 
mitad de ellos representantes directos de 
Cooperativas; designándose de entre ellos la 
•secretaría del Patronato, no pudiendo ser 
apta para el desempeño de estos cargos nin­
guna persona que haya formado parte de 
la Directiva de la Cooperativa o entidad 
de cuyas edificaciones se haya incautado 
el Estado.

c) Que los restantes miembros sean mé­
dicos, en representación de la clase sanita­
ria, arquitecttis y  representantes de los or- 
ganismo-s financieros que colaboren a e.sta 
obra social.

d) Que W presidencia de este organis­
mo esté .vinculada al director general de 
Acción social.

3.® Entrega de las barriadas incautadas 
por el actual Patronato de Política Social 
Inmobiliaria d e 1 Estado al ministerio de 
Hacienda, revirtiendo al caudal de casas 
baratas las entidades por que se adjudique 
el Estado dichas edificaciones.

q.® Represent.nción de las Pederaciones 
de casas baratas en la .Subcomisión de Co­
operación del Consejo de Trabajo, por 
nombramiento del ministro, a propuesta de 
las Federaciones o Uniones; no pudiendo 
ser apta para el desempeño de este cargo 
ninguna persona que haya formado pane 
de la Directiva de Cooperativa o entidad 
de cuyas edificaciones se haya incautado el 
Estado.

s.® Que el ministro de Trabajo designe 
urgentemente una Comisión donde estén re­
presentadas las Cooperativas, a fin de ha­
cer efectivas las responsabilidades en que 
hubieren incurrido los funcionarios del Es­
tado en todo lo relativo a la tramitación de 
los expedientes de casas baratas y  de l.ns 
concesiones especiales.

6.® Es deseo de la asamblea pedir con 
carácter preferente el respeto absoluto a 
los auxilios que correspond.an a todos los 
proyectos que tengan la calificación con­
dicional y comprendidos en los grupos 
S-"! 4-“ y ,‘i °i que no podrán ser anulados 
en caso alguno.

Cooperativas que no hubieran 
solicitado la inscripción de sus reglamen­
tos en el Registro correspondiente que se­
ñala la ley de 9 de septiembre de 1931 se 
consideran inscritos automáticamente si en 
el plazo de un mes no hubiera requerido 
el Servicio de Casas baratas a las Coope­
rativas para la introducción de las refor- 

oportunas en dichos reglamentos,
8. ® Que la tramitación de los expe­

dientes se ajuste a los plazo.s que dispone 
el decreto de la Presidencia de la Repú­
blica y  el regl.imemo de servicios del mi­
nisterio de Trabajo y  Previsión de 31 de 
mayo de 1932.

9. ® Oue debido a los varios anos trans­
curridos desde la aprobación de los pro­
yectos, se conceda a éstos un aumento en 
sus presupuestos en relación con la subi­
da de los jornales y materiales de cons­
trucción.

10. ® I.a aprobación de los proyectos de 
casas bar.atas continuará afecta a los ar­
quitectos del servicio en el departamento 
de Trabajo; la calificación de te.rrcnos, 
inspección de las obras y expedición de 
certificaciones de éstas estarán a cargo de 
los arquitectos dcl Catastro, dependientes 
del ministerio de Hacienda.

El problema de liquidar los pleitos 
promovido.s por la defectuo.sa manera 
de concebir la construcción de casas 
baratas está dando muciios disgustos al 
Estado, y a lo que .se ve no se ha en­
contrado la manera de evitarlos.

Si los acuerdos de esta Conferencia 
encauzaran estos problemas, ya habríti 
hecho una obra de gran interés.
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Plan y  cauce de las Colonias escolares
generosidad del Municipio 

m / ^  madrileño en materia de ins- 
.  triicción primaria, generosi- 

dad instigada por los conce­
ja le s  sodalisias, principal­

mente por aquel a quien más debe la 
])nmera enseñanza pública de .Madrid, 
-e man'fiesla con rasgos de especial sim­
patía en la extraordinaria difusión de 
las colonias escolares, cuyos saludables 
beneficios son cada vez más deseados y 
mi‘jor acogidos por ¡las familias de los 
irabajadores. Pero, en nuestro enten­
der, convendría modificar algunos as­
pectos de la organización de las colo­
nias escolares municipales, con el pro­
pósito de hacer más eficaz su acción, 
preservándola do las perturbadoras re- 
IKTCusiones que hasta ahora ha produ­
cido en el normal descnvolvimienlü de 
la vida escolar.

De abril a noviembre se sucede la 
constante interrupción de las clases por 
la salida o el regreso de niños designa­
dos para tomar parte en las colonias. 
Y  lo peor de todo, cuando esta intc- 
iTupción cae fuera de la época de vaca­
ciones, no son los inconvenientes de in­
mediata deducción que a cualquiera se 
le alcanzan, como la pérdida, difícil­
mente reparable, de la continuidad ins­
tructiva del curso, enlazando con el pe­
ríodo de vacación estival la permanen­
cia en Ja colonia, sino el desdén con 
que la escuela es mirada por menos de­
seable que las instituciones que .se des­
envuelven a su alrededor. Porque la es­
cuela e.stá necesitada de alicientes pro­
pios que nunca tuvo, de estímulos na­
cidos de su esencial función, de ía pres­
tancia con que se presentan los demás 
centros de enseñanza oficial, c o n  sus 
rerlificados de estudios, su.s títulos aca­
démicos y su.s exámenes, no en esta o 
aquella forma establecidos, poro sí en 
los que reclama esa trascendencia tan 
encendidamente loada en todos los dis­
cursos y en todos los programas polí­
ticos.

Colonias, cantinas, roperos. Mutuali­
dades, bibliotecas, .Asociaciones de an- 
liguos alumnos, etc., con obras do ex­
tensión escolar muy loable.s en cuanto 
a sus fines ; |>ero siempre que su esfe- 
'a  de acción no invada, y aun anule, la

ooooooooooooooooooooooooo

E S T A U R A N T E  B IA R R IT Z

substantiva y iirimordial de la escuela, 
lin cuanto suplanten las actividades de 
la enseñanza primaria so cae en un des­
pilfarro que asfixia la vida escolar, 
como las hierbas parasitarias el vegetal 
cultivado. No se hable de que a la es­
cuela le sobra intelectualistno y le falta 
sentido educador, porque éste .sólo se 
consigue con una ordenada actividad 
instruct'va, sobre todo pensando en el 
obscuro ambiente familiar de nuestros 
niños. Poro es preciso que osa actividad 
interese no ya por sí misma, como se 
reclamaría en pura ortodoxia herbartia- 
na, sino con un criterio más pragma-

nen las colonias organizadas fuera de 
los meses de julio y agosto — y, a lo 
sumo, septiembre, aunque entonces ya 
viene la pesadumbre de los días cor­
tos —  está indebidam ente empicado, 
porque en ese tiempo los niños no se 
bañan en el mar, y ni aquí ni en la 
montaña permanecen I a s horas sufi- 
rientes al aire libre, lis decir, que un 
enes de colonia en abril o mayo, octu­
bre o noviembre vale y aprovecha mu­
chísimo menos, y perturba enormemen­
te la vida escolar ; pero cuesta exacta­
mente igual que en julio o agosto, en 
cuyos meses la vida infantil queda sus­
pendida del vacío de Jas vacaciones es­tista por su objetiva aplicación, por su

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Dentro de unos días se pondrá a la venta 
el primer folleto inunieipalista de la Biblio­
teca T I E M P O S  N U E V O S ,  titulado

Intervención socialista en los Aifuntamientos,
por nuestro camarada A n d ré s  Stzhorit.

El precio del folleto será el de cincuenta céntimos, 
haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quienes 
soliciten, como mínimo, d iti ejemplares, y el del 
20 por lO O  a los que pidan más de veinte.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

A M P L IO S  Y  C Ó M O D O S S A L O N E S  

■ ¡r .^ í .¡X S .¡ .  4S (CU ATRO  CAM IN O S)

enlace y acomodación a  las demás acti­
vidades sociales, cesando de ser «el ca­
llejón sin salida» contra cuyo aislamien­
to clamaba Buisson.

Hay que volver, pues, al primitivo 
.sentido de las colonias, considerándolas 
como organizaciones escolaros do vaca­
ciones. Él .Ayunlamienlo ha puesto un 
fecundo empeño en la extensión de 
aquellas instituciones ; |)ero debe cuidar 
celosamente de su eficacia y virtuali­
dad. Seguramente, a la Junta munici­
pal d;D Enseñanza le habrá preocupado 
esta cuestión alguna vez; pero habrá 
sido pronto absorbida por el afán de 
cumplir la magnitud de la larca, sub­
ordinando aJ i 'u á iito  el problema del 
cómo. Naturalmente, esto no es censu­
rable de todo punto. Va es un magní­
fico esfuerzo (wner en marcha todos los 
años el funcionamiento de las colonias 
precisas para incluir en ellas cerca de 
dos mil niños. Poro las cosas se harían 
mejor tan sólo con plantearse el pro­
blema en términos parecidos a los si­
guientes : El dinero con que .se sostie-

tivales, siendo entonces cuando se ob­
tiene el mayor beneficio de los colonias. 

Esta es una observación tan axiomá­
tica, que no es menester para compro­
barla recurrir a datos estadísticos ni 
al testimonio de la ya larga experiencia 
do las colonia,? escolares inunicípailes. 
Lo que sí hace falta es percatarse bien 
de ella y apreciar .su importancia, prin- 
cipalincnte en relación con e! forzoso y 
lamentable paréntesis de I a s vacacio­
nes. Se impone entonces la multuaria 
diseminación do las colonias, a fin de 
conseguir, ante todo, la sinuiltaneidacl 
de todas ellas con el período de vaca­
ciones y la reducción de! número de 
niños para cada una hasta un límilo 
máximo de cincuenta, También se de­
rivaría otra interesante ventaja, dada 
la gran variedad de la climatología es­
pañola, y  es que, merced a ella, se po­
dría establecer una matización má.s fina 
en el diagnóstico médico para el des­
tino de los niños a los diferentes tipos 
de colonias que se instalarían en muy 
diversos lugares marítimos y en no 
menos variada gradación de alturas.

M, .ARI.A.S M l'N O Z
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Conferencia nacional

Los Ayuntamientos socialistas de Francia 
ante el problema del paro

I. h;i colcbrailíi en París una Cüiifweiicia luiciunai 
de Ayuntamientos soeialistas, en la que han par­
ticipado representantes de numerosos Municipios 
a los cuales afecta
de modg angustio- «•— ■ -------------

so la crisis de trabajo, de l i 
que son víctimas millares d ' 
obreros de distintas in d u s­
trias.

•Se discutieron ampliamente 
todos los aspectos dcl proble­
ma, y como final de los de­
bates se adoptó por unanimi­
dad la siguiente resolución :

mado por los demócratas de 1848, implica la posibilidad para 
todo sér humano - puesto ¡xtr circunstancias ajenas a su vo­
luntad en la impo.sibilidad de hallar un empleo correspon­

diente a sus aptitudes y iior-
----------- —-j malmcnte remunerado —  de

obtener de la sociedad el me­
dio de asegurar su sub.-,is- 
tencia y la de su ramiii!i. 

Declara lo siguiente :

«1 ,is miembros de la Confe­
rencia-de' los Ayuntamientos 
Socialistas afirman su adhe­
sión total a las doctrinas ex­
puestas por el Socialismo in­
ternacional en lo que se re­
fiere a lias rcspoiisabilidaides 
dcl rdgimen capitalista en el 
desarrollo de una crisis ecóiió- 
mica cuyas causas lian sido 
d en u n ciad as hace mucho 
tiempo por -nuestros teóricos.

C'onsicItTan que sólo el 
triunfo de! Socialismo pondrá 
fin a un régimen de ennen- 
rreneia iiimilada, que tendrá 
por resultado un exceso de 
prod u ce ion no compensada 
por el desaiTollo correlativo d ■ 
un c.uisumo que la ganancia 
dcl capitalismo reduce al mí­
nimo.

UnicameiUe. la sociedad so- 
ciailista restablecerá la armo­
nía eeonómica, y sólo su ad­
venimiento pondrá fin a las 
crisis temibles, euva grave­
dad, según la genial predic­
ción de Carlos Marx, se acen­
tuará hasta la de.saparición de|
régimen. Pero igualmente estiman que es deber esencial de 
los Ayuntamientos, que consideran como su misión primor­
dial. atenuar todas l;is miserias en los hogares obreros, 
buscar los remidios de carácter urgente para la situación 
actual y requerir a los Poderes públicos que adopten las 
medidas necesarias para que esto se lleve a la práctica.

Kn este .sentido, la Conferencia de .Ayuntamientos socia­
listas :

I. —  Que la aplicación de 
esta medida impone la crea- 
cii'ui en c a d a  |>rovincia y en 
c ad a  Municipio de un fondo 
p e rm a iH 'n tc  de paro, establt-- 
cimiento público análogo a la 
oficina de beneficencia y de 
asistoncia, administrado por 
una Comisión paritaria, elegi­
da por las organizaciones pa­
tronales y o b re ra s ,  y qm- 
concLxlcrá a cada parado el 
subsidio de alimcnlación in­
dispensable a la subsistencia 
de su fa m ilia , sostenida por 
in g re s o s  presupuestarios de 
carácter obligatorio,

P A U L FAU RE

Secretario general del Partido Socialista Francés.

II. —  Que las colectividades 
locales afectadas por la crisis 
di-ben beneficiarse también con 
la aplicación de los mismo.s 
principios de solidaridad na­
cional que han llevado a  los 
Poderes iiúblicos a  intervenir, 
ui condiciones particularmente 
onerosas para el presupuesto 
nacional y para los consumi­
dores de las ciudades, en fa­
vor especialmente de los pro­
ductores de trigo, de alcohol 
V de carbón.

Recuerda que e| principio del derecho al trabajo, procla­

III. Qu-o la participación 
nacional en los gastos de Jos 

fondos locales de paro debe ser delurminada, tanto pana lo> 
trabajadores transeúntes como [jara los avecindados en un 
Municipio, siguiendo las reglas que, proporcionaTi las subven­
ciones a  las cargas resultantes para las colectividades de 
los diferentes modos de asistencia en favor de ¡os parados 
y al agotamiento de sus recursos como consecuencia de-la 
decadenciia de su actividad ¡económica local ; que la aportti- 
ciém nacional debe llegar (-..i algunos casos hasta hacerse car­
go por completo de los socori-os reglamontarios v a la con­
signación de subvenciones para cubrir los gastos ordinarios

0(
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que no les sea dado asumir a los Municipios con sus recursos 
normales.

IV. —  La Conferencia protesta vigorosamente contra to­
das las medidas que pudieran tener por consecuencia la de 
imponer a los parados un trabajo que no corresponda a sus 
aptitudes profesionales sin beneficiarles con una retribución 
nnrmal, y cuya generalización conduciría a ila agudización 
dcl paro, al disminuir la capacidad de consumo de las cla­
ses asalariadas.

La Conferencia considera que la mano de obra de los pa­
rados socorridos no debería .ser utilizada por los Munici­
pios en trabajos que habrían podido ser ejecutados por uno 
mano do obra ordinaria ; lo duración de su ocupación no 
podrá, en todo caso, ser superior de la que sería normal­
mente remunerada por las cantidades que están consigna­
das para los subsidios.

V. — I,a Conferencia llama la atención de los Poderes 
oúblicos sobre la necesidad de crear en favor de los parados 
i'nciies las organizaciones necesarias para utilizar sus ocios 
forzosos en pro del mejoramiento de su cultura general, 
arofesional y física.

Ln este sentido insiste en la necesidad urgente de la lev 
obligando a frecuentar la escuela hasta los catorce años de 
edad, y pide que se haga extensiva esta obligación en los 
cursos profesionales, allí donde puedan ser creados, para 
todo.s los parados de cada sexo menores de dieciocho nño.s.

V I. —  Los Ayuntamientos socialistas, de acuerdo con las 
doctrinas defendidas hace más de medio siglo por Eduardo 
Vaillant, afirman la necesidad de preparar en el más breve 
plazo un vasto programa de oiUillage nacional, ejecutado 
por el Estado o por Has colectividades locales, con créditos 
(le interés reducido, programa susceptible a la vez de com­
pletar la estructura económica del país, de poner sus insti­
tuciones de higiene, de enseñanza, de educación social en 
armonía con las de las naciones extranjeras ; de crear en fa­
vor de la clase obrera las in.stituciones adecuadas para or­
ganizar debidamente la utilización de sus ocios el día pró­
ximo en que la crisis imponga por sí misma a los Gobier­
nos la necesidad de reducir la jornada de trabajo en ías 
proporciones impuestas por el progreso dcl maquinismo y 
de la técnica industrial.

^ 'II. —  Los Municipios socialistas declaran que todas es­
tas medidas serían ineficaces si, como hay muchos motivos 
para temerlo, la política del Poder central se orientase en 
el sentido de aumentar las cargas que pesan sobre los Mu­
nicipios para com|)cnsar las scudoeconomías rebuscadas en 
el presupuesto dcl Estado.

.\firman que está próxima iln hora en que, ante el sabo. 
leo sistemático contra ías instituciones y iiresupuestos loca­
les por los Gobiernos sucesivos, que desdeñan sistemática­
mente la importancia de la estructura municipal en la na­
ción, apelarán al conjunto do las Administraciones munici­
pales do l'rancia para dejar a los representantes dOl Estado 
la responsabilidad de la gestión (’e los servicios mutilripal(¡s.)i

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Labor práctica: Nuestro Consultorio
/■ —T  alcalde presidente de
I, f  / Ayuntamiento nos dirige la 

J  siguiente consulta solicitan­
do que la respuesta se in­

serte en T ikmi’üs N ckvo.s :

Al poner el alcalde el vistobueno en 
las certificaciones expedidas por los se­
cretarios, ¿asevera todo lo que expre­
sa el documento y, por consecuencia, 
se hace responsable de su contenido, o, 
por el contrarío, se limita con elfo a 
testificar la autenticidad de la firma es­
tampada de la persona por quien se 
haya expedido el documento?

La cuestión planteada en la anterior 
consulta se halla resuelta por conside- 
lablf número de resoluciones, dictadas 
por la superioridad desde el año i8fio 
a la fecha, con motivo de recursos in­
terpuestos, exigiendo i-cs|)onsabilidad, 
por no ser exacto el contenido de las 
certificaciones expedida.s, en el sentido, 
todas ellas, de que, siendo una de las 
obligaciones que ineumben a los secre­
tarios de las eorporaciooes nnmicipa-

les—artieulo 1U5 de la vigente ley de j 
de octubre de 1877 y el 2." del regla­
mento de 2j de agosto de 1924— la de 
ex])edir las certificaciones de ios docu­
mentos oficiales, que se hallan l>njo su 
custodia, interesados p o r  autoridades 
judiciales, militares, administrativas o 
particulares a los que afecte directa­
mente el asunto, los alcaldes, al estam­
par el vistobueno en las certificaciones 
y documento.s librados por aquéllos, 110 
hacen más que garantir, legalizar, o 
legitimar, la firma con relación al fun- 
cicinaiiu que la expide; pero en modo 
y manera alguna certificar en unión 
con los repetidos secretarios la ver­
dad, o conformidad, o exactitud de su 
contenido.

El refrendo por los alcaldes queda rc‘- 
ducido a dar fe, única y exclusivamente, 
de que el funcionario por quien se haya 
expedido el documento se encuentra 
autorizado oficialmente para ello, y que, 
adtmiás de ejercer el cargo que en el 
mismo se consigno, la firma que se 
halla c.stampada es auténtica, alcan­
zando la responsabilidad—de no ,‘>er 
(xactos los datos que en el docuinenio 
se consignan— únicamente al funciona­

rio qut! lo expidió, nunca a los alcal­
des que lo refrendaron, de no demos- 
trar.se que aquél fué puesto a sabien­
das de que eran inexactos, o se halla­
ban desfigurados los hechos de los cua- 
le.s se certificaba.

A. S.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alcalde ^ue se defiende

 ̂ '■  que ba sido alcalde de Las l,a-
lions (Ciudad Real), suspendido

^ ' T por orden del (/obii'rnu radical- 
agríirio, ha hecho públicos en 

una hoja los motivos que han deierminn- 
do adoptar tal resolución c<inira él.

En dicha hoja se hacen acusaciones gra­
ves contra personas que se mencionan, 
•aduciendo pruebas.

Los delegados enviados por el goberna­
dor han comproliado la honradez con que 
dicho señor, D. Cecilio Ubeda, ha proce­
dido.

Y, sin embargo, ha «ido suspendido, si­
guiendo así la línea de conducta trazada 
por las personalidades del partido radical, 
de acuerdo con las derechas.

Ayuntamiento de Madrid
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Una medida legal para obligar a construir
j  O N  la firm a de nuestro coin- 

f  fañ ero  Andrés Saborit fue
r  . presentada hace varios iiie- 

ses al M unicipio madrileño 
la siguiente proposición, de 

enorme interés para los obreros de hi 
edificación  ;

copia rfe estos artículos bastará para 
comprender la justicia que inspiró la 
redacc'ón de sus disposiciones:

Se ha puesto de relieve en múlti- 
()Ies ocasiones la escandalosa especula­
ción que con los terrenos del ensancíie 
hacen muchos particulares. Hay que 
reconocer que a dicho comercio, con 
excesivo lucro, ha contribuido el .^yun- 
lamiento, por un lado, con obras de 
urbanización que han venido a dar ina- 
yoi- \alor a los solares, y por otro, por 
el olvido en que tuvo preceptos termi­
nantes de las Ordenanzas municipales, 
cii>;t aplicación hubiera servido de fre­
no a la ’nsaciable codicia de la pro­
piedad.

Urge poner remedio al mal, porque 
siendo muchos los solares susceptibles 
de edificación el Municipio madrileño 
puede realizar todavía una gran obra 
en varios aspectos : en e! social, en el 
económico y en el urbanístico.

Si se obliga a construir a quienes e.s- 
peran tranquilos a que, sin esfuerzo de 
su parte, la propiedad adquiera un in­
cremento para transferirla, ,se habr.á 
dado un paso de importancia en la re­
solución de la crisis de trabajo : el ma­
yor número de viviendas producirá, a 
no dudarlo, un descenso en el valor de 
la propiedad que tendrá su reflejo en 
el precio de lo.s alquileres, y de momen- 
li', e ínterin se aprueba y se lleva a la 
práctica el proyecto de urbanización 
del extrarradio, quizá dism'nuya la 
edificación en esta zona, con lo cual se 
habrá evitado que se acumulen nuevos 
obstáculos para la realización del pro­
yecto definitivo.

F.l capítulo séptimo do las Ordenan­
zas municipales, en sus artículos 221 a 
22S inclusive, contiene preceptos más 
que sobrados para que el Municipio de 
Madrid inicie y lleve a cabo una cam­
paña en ej sentido expuesto. L a  soja

.\n. 821. .Son solares yermos los le- 
rrenos que en una población se hallen de­
siertos o abandonados, sin aplicación ni 
disposicifm para dar renta ni fruto.

Art. X22. Los solares, dentro del an- 
litíuo Madrid, que su  hallen comprendi­
dos bajo ei epígrafe de este capitulo que­
dan sujetos a  las ilisposicionos de la ley 
7.", tílulo 19, libro 3.“, de la novísima re­
copilación, real cédula de 15 de mayo de 
‘ 77*. ordenanza a los intendentes corre­
gidores de 13 de octubre de 1749 y a la 
urden del regente del reino de 30 de sep- 
liembre de 1842.

Art. 823. ICn constecuencia de las an­
teriores disposiciones, los agentes muni­
cipales. o cualquier vecino, denunciarán 
ante el alcalde los solares que se hallen 
en el caso del articulo 821, paro que di­
cha autoridad obligue a los propietarios 
de solares a que inmediatamente los cer­
quen y a edificar sobre ellos en el plazo 
de un año, a contar de la fecha de la no- 
liflcaclón.

Art. 824. Si pasado ese plazo los 
propietarios no hubiesen cumplido con la 
orden d e i alc.alde, se procederá por el 
Ayuntamiento a la venta del solar en pú­
blica subasta, con la obligación de edifi­
car en ál en el término de tres meses, 
desde el otorgamiento de la escritura, re- 
imegrándo.se de los gastos que se hubie­
sen originado de colocación de valla, lu­
ces, guardería, costas do la subasta y  de­
más. con parte o el todo, según los casos, 
del producto de ia vent.n del citado solar.

.\rt, 825. Igual procedimiento se se­
guirá con los solares abandonados y con 
aquellos que se encontrasen en litigio, 
pues no procede atempernneia alguna ante 
las disposiciones citadas en el artículo 
821, toda vez cjue la Ordenanza munici­
pal no permite con.sideración de fuero ni 
privilegio alguno.

-\rt. 826. En todos los casos antes ex­
presadas, ai incautarse el .Ayuntamiento 
(le los solares yermos deberá hacer la ins­
cripción corre.spondiente en el Registro di' 
la propiedad para convertirse en acreedor 
refaccionario, a fin de res.arcirsc de los 
g.nstos de que se hace mé-rilo on el artícu­
lo 824.

,\rt. K27. Los sobares situados dentro 
J i ‘ la zona del Ensanche de Madrid no 
podrán clasificar.so como yermos hasia 
pasados dos años de la proir.ulgaciiin de 
esta Ordenanza.

Tran.scurrido este plazo .serán aplicados 
los artículos S22 al 823 de esta Ordenanza 
a todos lo.s .sulares del Ensanche.

Art. 82S. Tan pronto como el -Ayunla- 
miento haga ia explanación de una callo 
(Icl Ensanche, los propietarios do ios so­
lares situados en ella lo.s cerrarán con va­
llas de niíiilcra, pintadas ai óleo, coloca- 
díis en la ailnetición oñeiai, aconipañandtt 
c! desmonte o terraplén, según los casos, 
en que la calle se haya abirrio en el Inlt- 
ri(3r de un solar hasta una ¡ine.n situada 
a dos metros, por lo menos, de dicho valla.

Sólo rosta añadir al que suscribe an­
tes de formular su propuesta que, a|¡ni- 
bada la Ordenanza por ei .Ayuntamien­
to en 17  de dickmhrc de 1917, de.sde 
igual fecha de 1929 los solares del Eit- 
sanche pueden ser da.sificados como 
yermos y aplicarles lo dispuesto en el 
artículo 823.

Kn resumen, propongo al cxcelentí- 
r.imo Ayuntamiento: Que, desde lue­
go, acuerde que (lor las 'J'encncias de 
Alcaldía se requiera a los propietarios 
de solares el cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 823 (obligación de 
rercarlos y edificar en el plazo de un 
año) y en el artículo 828 (igual obliga­
ción y la de desmontar o terraplenar 
el solar, seg^n los casos, y la correla­
tiva de edificar también en el plazo de 
un año, cuando ello proceda, tenien­
do en cuenta el momento de la ajjer- 
tura de la calle), para poder llegar, si 
fuera necesario, a la aplicación del ar­
tículo 824, relativo a la venta en pú­
blica subasta de los solares cuyos pro­
pietarios no cumplan con la orden de 
ia .Alcaldía.

Esta proposición, integram ente repro­
ducida, e stá  detenida en Canisión  
por la habilidad de los concejales de la 
derecha, de los defensores de los due- 
ñiis de solares, que sustraen, con su 
inercia, parte de la riqueza iiaríonaí a 
sn natural desarrollo, pcriudicanáo a lo 
propiedad y  al trabajo, para esfiinular. 
en rnnihííi. el parasitismo.

I

(
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El ensancliamiento áel puente de la República

sobre el río Manzanares

n

ASTA hace poco tiempo 
puede decirse que en Es­
paña sólo el Estado cons- 
iniía puentes de alguna 
importancia. Las pobla- 

, ione.'- 'itnadas a orillas de un río lo 
i-ruzaban por los existentes en las ca- 
ireieras de acceso a !a ciudad.

El aumento de población hace que los 
núcleos urbanos se desparramen al otro 
iado de los ríos —  que en otros tiempos 
o-nstituyeron su límite - y entonces los 
puentes tienen que servir no sólo para 
la circulación de las carreteras, que ha 
aumentado mucho, sino para la urbana,

por lo cual resultan insulicieiiles los que 
lueron muy capaces en la época de su 
construcción.

Las poblaciones se encuentran, por 
cons'iguiente, en la necesidad de cons­
truir nuevos puentes o ampliar los que 
existen. Comprendiéndolo así, d  Esta­
tuto municipal, piximulgado en 8 de 
¡narzo de 19^4, define, en su artículo 
180, como de la exd u sh ’a competencia 
municipal; ubi Las obra.s de encauza- 
mientü, canalización o cubrimiento de 
cursos de agua, durante su recorrido 
por las poblaciones, y los puentes y pa­
sarelas para atravesarlos.» Ha de tener­

se en cuenta que toda la sección b,' del 
capítulo I del título V, libro I del Es­
tatuto—  a la que pertenece el citado 
artículo - , se halla en vigor por de­
creto de 17 de julio <le 11)41, confiniia- 
<lo por lia ley de 15 de -epliembrc del 
misino año.

Con estos antecedentes voy a descri­
bir el ensachamienlo del puente de la 
República, sobre el rio Manzanares, que 
he proyectado y acaba de aprobar el 
.\yuntaniiento de .Madrid, pues se trata 
de un caso verdaderamente típico.

Los jardines del Campo del Moro < — 
líin comunicados ron la Casa de Cnm|)o

r r i T '-smK -

|*/P

le
.rio-’ .—«

£ 1  puente de la República, tal y  como e it i en U actualidad.
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por im puente sobre el río Manzanares, 
cuyo ancho entre barandillas es aún 
4,70 metros. Antes de Ja proclamación 
de la República, la Casa de Campo per­
tenecía al Real Patrimonio, y a ésta 
sólo entraban reducido número de per- 
-sonas : ahora es el parque preferido por 
el pueblo de Madrid, que frecuente­
mente acude en número superior a 
50.000 personas, y en determinados días, 
como el Primero de Mayo y  el 14 de 
abril, se reúnen hasta 200.000; ade­
más, se ha abierto a la circulación la 
antigua carretera de Castilla, que atra­
viesa ¡a Casa de Campo, y por esta 
causa el tránsito de vehículos ha au­
mentado extraordinariamente.

Como el puente actual, aunque insu­
ficiente, es bonito, el Ayuntamiento pre­
firió ensancharle, conservando cuidado­
samente -SUS características, a construir 
otro totalmente nuevo ; esta sólución era, 
.uicniús, posible por tener utilizabies 
nuirhos elementos que de este modo se 
aprovechaban.

La ampliación so hace dividiendo el 
puente en dos mitades : la de agua.s 
arriba se conserva donde está; pero la 
de aguas abajo se trasladará, recons­
truyéndola para que quede exactamente 
lo mismo que ahora se encuentra. De 
este modo el ancho antiguo de 4,70 
metro.s se transformará en 25 metros, 
di.stribuídos en dos aceras laterales do 
5 metros de ancho cada una.

La.s dos características más interesan­
tes de la obra son las siguientes :

a) En vez de ocupar las pilas todo

el ancho del puente, se sustituyen por 
tros apoyos aislados, situado.s : uno 
aguas arriba (la mitad del puente ac­
tual), otro intermedio (completamente 
nuevo) y el tercero en el extremo aguas 
abajo (la mitad trasladada del puente 
actual). Con esto se cottsiguen dos ven­
tajas, que son: di.sminulr el coste de la 
cimentación y dar a la obra una estruc­
tura moderna, conservando su estilo.

b) Por el puente tienen que pasar 
tuberías de ngini. gas, cables para co­
rriente eléctrica, etc. Con objeto de que 
se puedan hacer su instalación y repa­
raciones sin levantar el pavimento ni 
interrumpir la circulación, se dispone 
una galería visiiable sobre ios apoyos 
centrales, cubierta por losas movibles, 
levantando las cuales se pueiíe penetrar 
en ella e inspeccionar las canalizacio­
nes. .Además, estas losas forman un re­
fugio central que separa las dos cal­
zadas.

Con objeto de dar más clara idea de 
la obra, publico una fotografía del puen­
te y la sección transversal, en las cua­
les se aprecia cuaiuo llevo expue.sto.

El tablero dol puente es de hormigón 
armado y se forma por vigas transver­
sales (entre el apoyo intermedio }• los 
extremo.s), viguetas longitudinales (entre 
las vigas transversales) y forjado.

Los frentes, pilas y apoyos centrales 
tienen sus paramento.s de sillería (en 
gran parte, de! puente actual).

El pa\imento de la calzada será de 
loseta de asfalto comprimido, v el de 
las aceras, de loseta de gres. He adop­

tado estos materiales porque los con­
sidero muy aptos ptira la olase c inten­
sidad de la circulación que ha de su­
portar el nuevo puente.

Es de es(XTar que este proyecto .sea 
¡ironto realidad ; sert’irá de estímulo a 
.Ayuntamientos que tienen problemas 
análogos y demostrará el interés con 
que el Ayuntamiento madrileño, y nniy 
especialmente el concejal de V ías  v 
Obras, D. Manuel Muiño, atiende a la< 
necesidades de la ciudad.

J osé M.tRÍ.c CANO  R O D R IG U EZ
/rigeniero d e  C am inos y  a b o g a d o , perfeneciea- 
te  a  ia  D irecc ió n  d e  V ías y O b ra s  d e l A yunta­

m iento  d e  M adrid .

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pedro de Répide, en '[.a T.ibertad, ha 
escrito ilo que sigue, haciendo crítica 
desleal contra el Municipio madrileño;

Menos suerte ha tenido la Casa ch' 
Campo, teatro de los más graves horro­
res. Aquí urge un remedia t.in inmediain 
como enérgico,

¿ Que remedio preconiza i’ cdro tic 
Répide? La Casa de Campo ha sido 
salvaguardada para el vecindario ma­
drileño, gracias a la gestión del Muni­
cipio, y especialmente, dentro de él, de 
nuestro camarada Ma.nuel Muiño.

L a  campaña contra la gestión mu­
nicipal en la Casa de Campo es de 
una avilantez extraordinaria, y en eJ 
fondo encubre apetitos no satisfechos.
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^ a tu» A ^ n ta m ien  
0} se U ptógfl por d  
•pelaje^ de sus fundo- 
narias. Venirlos bien, 
para mucho tietnpo, sin 
gravar demasiado ei 
presupuesto, es proble­
ma que resuelve la co 
taboración de una sos 
trena especializada en 
uniformes- Cá/K

que dé a esos unifor­
mes da lineo que tie­
nen todos sus trajes de 
calle, gradas a sus cor 
tadores de primer or­
den, y  la duración que 
dehen a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos.

Sección
Secdán
Sección
Sección

G R A N D E S M ANUFACTURAS  
D E  SASTRERIA

Medida.
Señoras.
Niños.
Uniformes.

Proveedor de la Exctna. Diputadon Pro­
vincial de Madrid, del Exm o. Amnta- 
mienh- de Madrid y de la Banda Rs\ 
publicaría.

RO SALIA D E CASTRO, qs
(Anies Infantas) Teléfono tyiqt)

M A D R ID

m

>¿)

G R Á F IC A  S O C IA L IS T A : SA N . B E R N A R D O , 8 2
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